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REGISTRO
NOTIFICACION POR ESTADO

PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso: GE -Gestión de Enlace CÓdigO=  RGE-25
Vers¡Ón: 02

SECRETARIA GENERAL Y COMUN
NOIHFICACION POR ESTADO

CONTENIDO  DE  LA NOllFICACIÓN
llPO DE PROCESO Ord¡nar¡o de Responsabilidad  Fiscal
ENHDADAFECTADA

UNIVERSIDAD  DEL TOLIMA

IDENllFICACIONPROCESO
112-081-2017

PERSONAS ANOHFICAR

OSCAR  LOMBO  VIDAL,  Cédula  de  C¡udadanía   17.267.608  y  otros;
así como a  las compañías Aseguradoras  LIBERIY SEGUROS S.A.  con
Nit.     860.039.988-O     y     LA    ASEGURADORA     MAPFRE     SEGUROS
GENERALES   DE   COLOMBIA   S.A.   con   Nit.   891.700.037-9   y/o      a
través de sus apoderados

TIPO DE AUTO AUTO QUE  RESUELVE GRADO  DE CONSULTA

FECHA DEL AUTO 10  DE  MARZO  DE 2023

RECURSOS QUEPROCEDEN
NO  PROCEDE  RECURSO ALGUNO

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público y v¡s¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría

Secretar¡a General

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente  ESTADO  permanec¡ó  fijado  en  un  lugar  público  y  v¡s¡ble  de  la  Secretaría
Común  - Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fiecha fijada  hasta el  día  15 de marzo de 2023 a  las O6:00 p.m.

ANDREA  MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretar¡a General

Transcriptor.' María Consuelo Quintero
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AUTO QUE RESUELVE GRADO DE CONSuLTA

lbagué -Tolima,  10 de marzo de 2023.

Procede el despacho de la Contralora Auxiliar de la Contraloría Departamental del Tolima, en  uso de
las  facultades  conferidas  en  la  Resolución  OO79  de  2001  proferida  por  la  Contraloría  del  Tolíma,  a
examl'nar la legalidad de la decI-sión contenida en el FALLO CON RESPONSABILIDAD FISCAL N®,
002  del  DIECINUEVE  (19)  DE  ENERO  DE  2023  Y AUTO  INTERLOCUTORIO  NO  OOI  DEL
VEINTITRES   {23)   DE   FEBRERO   DE   2023,   PROFERIDO   DENTRO   DEL   PROCESO   DE
RESPONSABILIDAD    FISCAL   CON    RADICADO    NO    112-081-2017,   adelantado   ante    la
Universidad deI Tolima.

I.    COMPETENCIA

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 610 de 2000 que reza:  "5le esfa4/ece e/gr£c/o c/e consw/fa
e£!___!:fensF  ,del  _¡nterés   ,públ¡co,   d.el   ordepamiento  -juríd¡co   y   de   los   deráchos   y   garanti'as
fundamen.tp.l.e.s..P_!oce_derá   la  consulta  cuando  se  q¡cte  auto  dé  arch¡vo,  cuando  el  ;all-o  sea  s¡n
resporsab¡l¡dad  f_¡scpl  o  cuand_o _el  fallo  sea  con  responsabil¡dad  f¡scal  y ól  responsab¡l¡zado  hub¡ere
e,stad? representado po!_!n qefenso_r de gf¡c¡o, en desarrollo del cual ie podrá revisar ¡ntegralmente
la  aftuac¡Én,  para  n:odif¡carla,  conf¡rmarla o  revocarla, tomando  la  resóect¡va  dec¡s¡Ón  sJ:stitui¡j;-u
ordFrandp mgfiyada.,mente a  la  pr¡mera  ¡nstanc¡a  prosegu¡r la  ¡nvest¡áac¡Ón  con  m¡ras a  proteger el
patrimonio público.''

Ahora,  la  Resolución  OO79  de 2001  proferida  por la ContralorIJa  Departamental  del To'ima,  establece
ro :Hgri+€mFe-.: P.rimero: De.legpr en el qesp!cPo de la Contraloría AuÁ¡l¡ar del Departamento' del Tol¡ma,
e!^c^o_n,:cim¡ento  en  grado  de  consulta  de  los  asuntos  píev¡stos  en  el  arti'c¡lo  18  de  la  Ley  610  Je
2000,,.

Por los preceptos anteriormente mencionados, el despacho de la Contralora Auxiliar de la Contralor,+a
Departamental   del  Tolima,   es   competente   para   resolver  eI   Grado   de   Consulta   del   Fa"o  Gon
Responsab¡]idad -Fiscal   Noi   OO2  deI   Diecinueve   {19)   de   enero   de   2023   y   el   Auto
lnterlocutorio NO OOl del veintitrés (23) de febrero de 2023, por medio del cual la Dirección
Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal  de este órgano  de control,  dictó auto  de'fallo sin-responsabilidad
fiscal en el proceso de responsabÍIÍdad fiscal  No.  112-081-2017.

Ili        HEGHOS QUE ORIGINARON LA INVESTIGACIóN

llMed¡ante  memorando  550-2017-111  del  30  de noviembre de 2017,  el  D¡rector Técn¡co  de  Control

Fiscal y Med¡o Amb¡ente (E), envía a esta  D¡recc¡Ón Técn¡ca, el  hallazgo f¡scal  número O42 del O7 de
s€pt¡embrf de  2017,  producto  de  una  aud¡toría  regular  pra¿t¡cada  ante  la  Universidad  del Tol¡ma,
d¡st¡ngu¡da con el  NIT 890.700.640~7, a través del cual se` prec¡sa  lo siguiente:

(...)  Rev¡sada  la  relac¡Ón y selectiva de contratac¡Ón  de PRESTACIóN  DE SERWICIOS de
la  Un¡versidad  del Tol¡ma  de  los años 2012,  2013,  2014,  2015 y 2016,  se  pudo  establecer,

que  la  Un¡vers¡dad  del  Tol¡ma  Omit¡Ó  el _cobro  de  las  Estamp¡l/as  PRO-CULIURA,  PRO  -
HOSPITALES, PRO-ELECTRIFICACIÓN, cuya obl¡gac¡ón de pagar el valor de las m¡smas
nacen  en  el  momento de suscr¡pc¡Ón  del  contrato o en  el  momento de  los pagos,  s¡endo  /a
base  gravable  el  valor  de   los  contratos  suscr¡tos   por  el   ente   Un¡vers¡tar¡o  Autónomo,
señaladas en las Ordenanzas Números O18 de 2012 y la Numero OOs de 2015.

La Ofic¡na de Contratación del ente Educatívo po; no haber efectuado una rev¡s¡ón detallada
a las Ordenanzas v¡gente, omit¡Ó el cobro de Estampillas sobre la contratación suscr¡ta por la
Un¡vers¡dad,  generando   un   presunto  daño   patrimon¡al   al   Departamento  del  To/¡ma   por
concepto  de  "Reca,udo  de   Estamp¡llas  de  PRO-CULIURA,  PRO-HOSPITALES,  PRO~
ELECTRIFICACIóN",  en  la  suma  de  CIENTO  VEINTIU-N  MILLONES  DOSCiENTOS
DIECINUEVE  MIL  OCHOCIENTOS SESENTA Y bOS  PESOS  CON  60/1OO  MONEDA
CORRIENTE   ($1.21.219.862,60)   correspond¡ente   a   38   contratos   de   Prestac¡ón   de
Seiv¡c¡os de acuerdo con el s¡guiente cuadro:                                                                                   @

CUADRO NO 1

lt.t:\
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COwrfiA7o ~o CLASE VALOR CO NTRATO C U LTURA HOSPITALES ELECTRIFICACION

49-15 P REST,SERVICIOS 39,831,000 398.310,00 398.310,00 199.155,00

cidicion O49 PREST.SERVICIOS 10.169.000 101.690,00 101.690,00 50,845,00

16-15 P REST.SERVICIOS 50.196.845 5O1..968,45 501.968,45 250.984,23

01-Jan PREST.SERVICIOS 45,689.655 456.896,55 456,896,55 228.448,28

69-15 PREST.SERVICIOS 12.825.000 128.250,00 128.250,00 64.125,00

136-15 PREST.SERVICIOS 40,000,000 400.000,00 400.000,00 200.000,00

147-15 PREST.SERVICIOS 49.612.500 496.125,00 496.125,00 248.062,50

147-15 P REST.SERVICIOS 9.450.000 94.500,00 94.500,00 47.250,00

422-15 P REST.SERVICIOS 90.000,000 900.000,00 900.000,00 450.000,00

641-15 PREST.SERVICIOS 269.696.838 2,696.968,38 2.696.968,38 1.348,484,19

642-15 PREST.SERVICIOS 128.800.000 1.288.000,00 1.288.000,00 644.000,00

544-15 P REST.SERVICIOS 51,203.777 5£2.O37,77 512.O37,77 256,018,89

cl br-15 PREST.SERVICIOS 53.592.000 535.920,00 535,920,00 267.960,00

79 7-12 P REST.SERVICIOS 194.000.000 1.940.000,00 1.940.000,00 970,000,00

19-16 P RESTISERVICIOS 100.000.000 1.000.000,OO 1.000.00O,00 500.000,00

17-16 PREST.SERVICIOS 67.295.258 672.952,58 672.952,58 336.476,29

165-13 P RESTISERVICIOS 26.700.000 267.000,00 267.000,00 133.500,00

153-14 PREST.SERVICIOS 42.534.113 425.341,13 425,341,13 212.670,57

-í3 l-lJ
P REST.SERVICIOS 289.715.000 2.897.150,00 2.897.150,00 1.448.575,00

346-14 P REST.SERVICIOS 40.500.000 405.000,00 405.000,00 202.5 00,00

169-14 P RESTISERVICIOS 42.000,000 420.000,00 420.000,00 210.000,00

18-l4 PREST.SERVICIOS 45.600.000 456.000,00 456.000,00 228,000,00

2314 PREST.SERVICIOS 62.700.000 627.000,00 627.000,00 313.500,OO

1O-14. PREST.SERVICIOS 50.176.103 501.761,03 501,761,03 250.880J52

15-14 PREST,SERVICIOS 45.600.000 456.000,00 456.000,00 228.000,00

68-14 PREST.SERVICIOS 60,000.000 600.000,OO 600.000,00 300.000,00

0,I.ll-_1.4 P REST.SERVICIOS 1.217.241.379 12.172,413,79 12.172.413,79 6.086.206,90

'017-14 PREST.SERVICIOS 45 ,600,000 456.000,00 456.000,00 228.000,00

016-14 PREST.SERVICIOS 45 :600.000 456.000,00 456.000,00 228.000,00

0452-14 P REST.SERVICIOS 178.886.400' 1.788.864,00 1.788.864,00 894.432,00

858-14 P REST.SERVICIOS 335.928.000 3.359.280,00 3.359.280,00 1.679.640,00

9_59-14 PREST,SERVICIOS 198.999.991 1.989.999,91 1.989,999,91 994.999,96

6J_4-l..1 P RESTISERVICIOS 109,000.000 1.090.000,00 1.090.000,00 545.000,00

947-14 P REST.SERVICIOS 3 79. 778. 674 3. 797. 786, 74 3. 797, 786,74 1.898,893,37

522-14 PREST,SERVICIOS 110.790.371 1,107.903,71 1.107.903,71 553.951,86

945-14 P RESTISERVICIOS 177,882,600 1.778,826,00 1,778.826,00 889.413,00

527-14 P REST.SERVICIOS 180,000.000 1.800.000,00 1.800.000,00 900.000,00

TOTA L ES 48.975.945,04 48.975 ,945,04- 24/267,972,52

III.        ACTUACIONES PROCESALES Y PRUEBAS

El proceso de responsabilidad fiscal que se adelanta se fundamenta en el siguiente material probatorio

y actuaciones fI-scales:

1.    Memorando  Noi  550-2017-111  de fecha 30 de  noviembre de 2017 (folio  2).
2.    Hallazgo  Fiscal  No.  042 de 7 de septiembre de 2017 (folios 3-6).
3.    PÓliza de manejo global No.  121864 del 27 de septiembre de 2013, expedida por la Aseguradora

Liberty de Seguros S.A.  (Folios 7 -8).                                                                                   +
4.    Póliza  de  maneJ-o  global  No.  3601214000543  del  20  de  noviembre  de  2014,  exped¡da  por  la

Aseguradora  Mapfre (Folios 9 -10)|
5.    Póliza  de  lnfidel¡dad  y  riesgos  fI-nancieros  No.  3601215000824  del  30  de  octubre  de  2015,

expedida  por la Aseguradora  Mapfre (Fol¡os  11 ~  12).

6I    PóI¡za  de  lnfidelidad'  y  riesgos  financieros  No.  3601215000824  del  31  de  octubre  de  2016,
expedida  por la Aseguradora  Mapfre (Folios  13 -14).

7|    Memorando  No.  041-2018-112 deI 2 de febrero de 2018 (folio 24)
8.    Oficios   SG-0317-2018-130,    SG-0318-2018-130,   SG-0319-2018-130,   SG-0320-2018-130   de

fecha  5 de febrero de 2018, citación a notificación personal del auto de apertura del  proceso y
para ser escuchado en versión  libre (fol¡os 25 -28).

9.    Oficio SG-0321-2018-130 de 2 de febrero de 2018 dirig¡do a la Universidad del Tolima para que
ventani11aunica@contraloriadeltolima.gov. co  www.conti-aloriatolima.gov. co
Carrera 3 entre ca11e 10 y 11, Edificio de ]a Gobernación del Tolima, 7 piso

Contacto: +57 (8) '261  1167 -261  1169
Nit:  890.706.847-1
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den  aplicación  al  Plan  general  de contabilidad  pública,  SG-0322-2018-130  del  2 de febrero  de
2018 solicitud de pruebas (folios 29 -32).

10,     Oficio  SG-0426-2018-130  del  14  de  febrero  de  2018  notif,-cación  por  aviso  del  auto  de
apertura (folios 33 -34).

11.     Oficio  deI  19  de  febrero  de  2018  con  radi-cado  de  entrada  756  firmado  por  Laura  Milena
ÁIVarez  Delgadillo  (folILo  35).

12.     Memorando  No.  324-2018-130  de  fecha  febrero  22  de  2018,  firmado  por  la  Secretaríal
General del  Ente de Control  (foIÍo 36).

13.     Soli'citud  de  nulidad,  radicado  No.  854  de fecha  23  de febrero  de  2018,  que  interpone  la
abogada  Marl'a Alejandra Alarcón Orjuela, apoderada de la Compañl'a  Liberiy Seguros S.A.

(Folios 37 -39).
14.     Poder que  presenta  la  Represéntate  Legal  para  asuntos judI-ciales de  la  Sociedad  Liberty

Seguros S.A. (Folios 40 -43).
15.     Oficio l DR.EXT -039 con radicado de entrada 907 de fecha 27 de febrero de 2O18, fI~rmado

por el  rector de la  Universidad del TolI|ma  (folio 44 -l20).
16.     Oficio  1.2.2-64 con fecha 21 de febrero de 2018, d¡rigI-do a EtheI  Margarita CarvajaI Barreto

-Jefe de Ofi-cina de control de Gestión de la  Universidad del Toll'ma y firmado  por Lorena

BonÍIla Cofles -Directora  de  'a  Ofic¡na de contratación.  (Folios  121 -123).
17.     Ofício 4.1.-009 deI  19 de febrero de 2018, dirigido  Ethel  Margarita  Carvajal  Barreto -Jefe

de Of¡cina de control de Gestión de la  Universidad deI Tolima y firmado por Yolanda García
Buitrago -ProfesionaI  Universitaria  se*cción Tesorería.  (Folios  124 -125).

18.     OfI-cio  4.3-142  del  19  de febrero  de  2018,  dirigido  EtheI  Margarita  CarvajaI  Barreto -Jefe
de Ofi-cina de control de Gestión de la  Universidad deI Tolima y firmado  por Glori'a Yolanda
Ospi'na Pacheco -Jefe División de Relac¡ohes laborales y prestacionales (folios  126 - 172).
Aut:o de reconocl'miento de personería de apoderado de la doctora Luz Angela Duarte Acero,

para  actuar  en  nombre  y  representación  de  la  compañiía  Aseguradora  Mapfre  Seguros
Generales de Colomb¡a  S.A.  (foI¡o  163).

19.     Memorando  No.102-2018-112  de  fecha  2  de  marzo  de  2018,  firmado  por  la  Directora
Técnica  de  responsabilidad fl'scal  (folio  178).

20.     Not¡fi'cación por Estado deI Auto lnterlocutorio No. 007 de l de marzo de 2018, firmado por
Secretaria General deI  Ente de Control (Folios  179).

21.     Poder que presenta  la apoderada especial de'la aseguradora Mapfre Seguros Generales de
Colombia S.A. doctora  Luz Angela  Duarte Acero, con  escrito de fecha  s de marzo de 2018

y radicado  No.  1074 (folI-o  180 -186).
22.     Memorando No.2O1-2018-130 de fecha  21 de marzo de 2018,  de la  Secret.aria  General de'

Ente de ControI  (folio  187).
23.     Versión Libre y espontáneá que presenta la ¡mpli-cada Laura Milena álvarez Delgadillo (folios

188 - 194).
24|     Memorando  O277-2018-112  de  fe€ha  31  de  mayo  de  2018,  firmado  por  la  Directora  de

Responsabilidad  Fiscal  deI  Ente de ControI  (folio  196).
25.     Notificación por Estado del Auto que reconoce perspnería de apoderado del 28 de mayo de

2018  (folio  197).
26.     Memorando  365-2018-130  de fecha  14 de junio  de  2018  que firma  la  Secretaria  General

deI  Ente de Control (folio  198).
27.      Of¡cio remitido por el doctor Omar Albeiro Mejía Patiño, donde concede poder especial a la

doct:ora Johana  Carolina  Restrepo González (folios  199 -201).
28.      Correo electrónico de fecha 24 de enero de 2019, que se rem¡te a la doctora Johana Carolina

Restrepo González,  indicándole los mot¡vos por los cuales no se 'e  reconoce  personería de
apoderado (folio 202).

29.      Memorando  CDT-RM-2019-00OOO158  de fecha  13  de septiembre de  2019,  firmado  por  la
Directora Técnica de Responsabi'idad fi:scal  (folio 209).

30.      Notificación por Estado del auto de reconoc¡miento de personerIÍa de fecha 11 de septiembre
de 2019  (fol¡o  210).

31.      Oficios  SG-2830-2019  de  fecha  16  de  sept¡embre-de  2019  de  comunicacÍÓn  del  Auto  de
fecha  11  de septiembre de 2019,  oficio SG-2831-2019-140  de  16 de septiembre de 2019,
solicitud de aplicación del Plan general de contabilidad púb'ica del auto de apertura  No.  004

`,`    de   30   de   enero   de   2018;   oficios   SG-2832-2019-140,   SG-2833-2019-140   del   16   de

septiembre de  2019  comunicando  el  auto  mediante  el  cual  se  corr¡ge  un  error formal  de
transcr¡pcl'Ón  (folios  211 -214).

32|      Ofi-cio SG-2885-2019-140 deI 23 de septiembre de 2019, comunicación  mediante el cual se
corrige error formal de transcripción (folio 215).                                                                               ®

! $6£-
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33i      Memorando   No.   676-2019-140   de  fecha   25   de  septiembre  de   2019,   fimado   por  la
Secretarl'a General del  Ente de Control  (folio 216).

34.      Not¡ficación personal a  Laura Milena 'Álvarez Delgad¡Ilo, del Auto mediante el cual se corrige
un  error formal  de  transcripción  y  5e  recQnoce  personería  jurídica  de  un  abogado  (folio
217).

35.      Ofic¡os  SG-2833-2019-140  de  fecha  16  de  septiembre  de  2019  a  Laura  M¡lena  álvarez
Delgadillo  (folio  218).

36.      Memorando   CDT-RE-2020-OOOO2532   de   fecha    21    de   agosto   de   2020   sol¡c¡tud   de
notfficación  y  comun¡cación  del  Auto `No.  007  mediante  el  cual  se vincula  unos  presuntos
responsables fiscales y se corrigen errores firmado por el Director de Responsabilidad fiscal

(folio  239).
37.      Ofic¡os    CDT-RS-2020-00004008,    CDT-RS-2020-00004009,    CDT-RS-2020-00004010   de

fecha 28 de agosto de 2020 comunicación Auto No,  007 (folios 240 -245).
38i      CDT-RS-2020-00004053,     CDT-RS-2020-00004054,     CDT-RS-2020-00004055,     CDT-RS-

2020-00004056,       CDTRS-2020-00004057,       CDT-RS-2020-00004058,       CDT-RS-2020-
00004059,    CDT-RS-2020-00004060,   CDT-RS-2020-00004061,    CDT-RS-2020-00004062,
CDT-RS-2020-00004066,     CDT-RS-2020-00004068,     CDT-RS-2020-00OO4069,     CDT-RS-
2020-000071, CDT-RS-2020Ú0004073, CDT-RS-2020-00004074, CDT-RS-2020-00004077,
CDT-RS-2020-00004079,     CDT-RS-2020-00004082,     CDT-RS-2020-00004083,     CDT-RS-
2020-00004084,       CDT-RS-2020-00004085,       CDT-RS-2020Ú0004O86,       CDT-RS-2020-
00004087,    CDT-RS-2020-00004O88,   CDT-RS-2020-00004089,    CDT-RS-2020-00004090,
CDT-RS-2020-00004091,     CDT-RS-2020-00004092,     CDT-RS-2020-00004093,     CDT-RS-
2020-00004094,       CDT-RS-2020-00004094,       CDT-RS-2020-00004095,       CDT-RS-2020-
00004096,  CDT-RS-2020-00004097 (fOliOS   246  -313).

39i      Oficio con radicado de entrada CDT-RE-2020-000O3449 defecha 17 de sept¡embre de 2020,
suscrito  por José Leonardo  Montealegre Quijano (folios 314-315).

40.      OfiCiOS  CDT-RS-2020-00004465,  CDT-RS-2020-00004466,  CDT-RS-202O-00004467,  CDT-
RS-2020-00004468,    CDT-RS-2020-00004469,    CDT-RS-2020-00004470,    CDT-RS-202O-
OOOO4471,    CDT-RS-2020-00OO4472,    CDT-RS-2020-00004473,    CDT-RS-2020-00004474,
CDTRS-2020-00004475,    CDT-RS-2020-00004476,    CDT-RS-2020-00004477   deI    18   de
septiembre de 2020 (folios 317 -342)|

41|      Ofic¡o  con  rad¡cado CD-RE-2020-00003531 de fecha  23 de septiembre de 2020,  del  señor
identificado  con  C.C.  14.225,949  con  correo  e!ectrónico  hbústos@ut.eduico  (folios  343  y
345)-

44.      Oficio CDT-RE-2O20-00003783 de fecha O6 de octubre de 2020 que fima la señora Yolanda
Zapata Guzmán,  solicit:a enviar a su+dirección  las  notificaciones jud¡c¡ales (folios 352).

45.      Ofic¡o  CDT-RE-2020-00003594  de  fecha  25  de  septiembre  de  2020  que  fima  la  señora
Edna  del  Roció  Vargas  Clavijo,  como  apoderada  general  de  la  Empresa  Edftorial  Aguas
Claras S.A.  aut.oriza su dirección  para  las  notificaciones judiciales (folios 353  - 359).

46.      Oficios  CDT-RS-2020-000O4473,  CDT-RS-2020-00004470  del  18 de septiembre de 2020 y
los of¡cios CDT-RS-2020Ú0004828 del  5 de octubre de 2020 (folios 360 -362).

47|      Oficios CDT-RS-2020-00004O74 del  l de sept¡embre de 2O20 (fol¡os 384).
48.      Oficios  CDT-RS-2020-00004819,  CDT-RS-2020-00004820,  CDT-RS-2020-00004821,  CDT-

RS-2020-00004822,  `  CDT-RS-2020-00004823,    CDT-RS-2020-00004824,    CDT-RS-2020-
00004825,    CDT-RS-2020-00004826,    CDT-RS-2020-OOOO4827,    CDT-RS-2020-00004828,
CDT-RS-2020-00004822,    CDT-RS-2020-00004827,    CDT-RS-2020-00004819    del    5    de
octubre de 2020 (folios 418 -435).

49.      Oficios CDT-RS-2020-00004825 del  5 de octubre de 2020 (folio 459).
50.      Oficio CDT-RS-2020-00004824 del 5 de octubre de 2020 (fol¡o 503 -504)i
51.      Oficio  CDT.RE.2020-00004168  del  29  de  octubre  de  2020,  remitido  por  la  Universidad  de

Caldas (folios  505 - 506).
52.      Oficio  radicado  de  entrada   CDT-RE-202-00004263  de  fecha   5  de   noviembre  de  2020

remitido por la señora Yolanda Zapata Guzmán -Gerente Sucursal tipo B Tolima -Posit¡va

(folios  507  -510).
53|      Oficios  CDT-RE-2020-00004261  del  5  de  nov¡embre  de  2020,  rem¡tido  por  Sandra  Milena

Campos Aranda  (fol¡o  511),
54.      Oficios CDT-RE-2020Ú0004296 de fecha  g de  noviembre de 2020,  remitido  por Raúl lván

Robayo Almanza  (folios 512  -513).
55.      Versión  'ibre y espontánea  que  presenta  la  señora Sandra Yolima  Caro  Soler (folios 514 -

515)-
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56.      OficI|o cdt-re-2020-00004342 de fecha  10 de  noviembre de 2020 que  remit:e el  señor José
Herman  Muñoz  ñungo (folio 516)I

57.      Versíón  libre y espontánea que  presenta  la señora  Libia  Elsy Guzmán Osor¡o   con  radicado
de entrada CDT-RE-2020-00004444 de fecha  17 de noviembre de 2020   (folios 517).

58.      OfI-c¡o  CDT-RE-2020-00004496  de fecha  20  de  noviembre de  2020,  que  remite  la  doctora
Marilu  Zarta  Castro,  apoderada  de  la  Universidad  de  lbagué,  adJ-unta  explosión  libre  y
espontánea  rendida  por  la  lJniversI-dad  de  lbagué - Toll'ma,  certificado de  representaci-Ón
legal,  poder  que  confiere  la  rectora  de  la  Universidad  de  lbagué,  facturas  de  pago  de
estampillas y el CDT-RE-2020-4509 de fecha 20 de noviembre de 2020 y comprobantes de

-pago de  las estampillas (folios 518 -527).

59.      Oficio CDT-RE-2020-00004553 de fecha  24'de noviembre de 2020, del señor José Herman
Muñoz   ñungo,   solicita   fecha   para   la  versión   libre  y  espontánea   y  solicitud  copia   del
expedi'ente y Oficl'o radicado CDT-RE-2020-00004553    de fecha  24 de  noviembre de 2020

(folios 528 -531)i
6OI      OfI-cio del señor José Leonardo Montealegre de fecha 24 de novíembre de 2020 y rad¡cado

de entrada CDT-RE-2020-00004552 (fol¡os 532 - 536).
61I      Oficio  CTD-RE-2020-00004547  de  fecha  23  de   noviembre  de  2020,   remitido   por  Alex

Enrique  Florido  Cuellar,  remite  la  versión  libre  y  espontánea  y  adjunta  comprobantes  de

pago de estampillas (folios 537 - 543).
62.     Ofic¡o radicado de entrada CDT-R-E2020-00004551 de fecha 24 de noviembre de 2020 que

remite Angélica  María  Torres,  solicitud  para  aprobación  de  acuerdo  de  pago  (Folio  544  -
546).

63i      Oficio con radicado de entrada CTD-RE-2020:00004581 de fecha 25 de nov¡embre de 2020,

que  remite  la  Un¡ón Temporal  Positiva  Compañía  de Seguros  Mapfre Vida  Seguros  S.A.  La
Previsora  representada  por Yolanda Zapata Guzmán, anexa  Rut, contrato de prestación de
servicios,  factura  de  pago  de  estampillas,  con  los  comprobantes  de  pago  de  estampi'llas

(folio 547 - 558).
64|      Ofl'cios  radicados  de  entrada  Nos.  CDT-RE-2020-00004626  y  CDT-RE-2020-00004674  de

fecha  28  y  30  de  noviembre  de  2020,  remítido  por  Mart.ha  Lucia  Núñez  Rodríguez,  en  el

que envi'a  la  dÍIigencia de versión  libre y espontánea  (folio 559  -561).
65.      Oficio  radicado de entrada  No  CDT-RE-2020-OOOO4714 de fecha  l  de dic¡embre de  2020,

remitido  por José Lisandro  Bernal Velasco,  (folio 562).
66|      Ofl'cio  radicado de entrada  No  CDT-RE-2020-000O4757  de fecha  2  de dic¡embre de  2020,

rem¡tido por Juan Pablo Saldarr¡aga  Muñoz,  rem¡te la Versión libre y espontánea (folios 563
-564).

67i      Oficio  radicado de entrada  No CDT-RE-2020-00004771  de fecha  3  de dic¡embre  de  2020,
remitido  por  Humberto  Bustos  RodrIJguez,  remllte  la Versión  libre y espont'ánea  (folios  565
- 567).

68.      Ofi'cio  rad¡cado de entrada  No CDT-RE-2020-00004829  de fecha  5  de  d¡ciembre de  2O20,
remitido  por  José  Vicente  Carvajal  Sandoval,  Director  Oficina  de  Asesoría  Jurlrdica  de  la
Uníversidad de Pamplona,  presentacI-ón de la versión  libre y espontánea  (folios 568 -579).

69.      Formato de préstamo de expedientes al señor José Herman Muñoz ñungo, de fecha  17 de
diciembre y conforme al  radicado de entrada  No,  CDT-RE-2020-00000102 de fecha  14 de
enero de 20212020, presenta la versión libre y espontánea y oficio CDT-RS~2020-00006492
de fecha  16 de d¡c¡embre de 2020 d¡rigido a José Herman  Muñoz ñungo (folio 580 -584).

70.      Radl'cado  de  entrada  con   CDT-RE-2020-00005148  de  fecha  30  de  diciembre  de  2020,
remitido  por  Sandra  Milena  Campos,  donde  expon.e  su  versión  libre  y  espontánea  (folios
585)-

71.      Oficio  de  Laura  Mi'lena  álvarez  Delgadillo,  que  remite`y  es  radicado  con  el  No|  CDT-RE-
2021-00000432 de fecha 4 de febrero de 2021,  (folios 587).

72I      Ofic¡o  CDT-RSh2021-00000280  de fecha  29 de enero  de  2021  dirigido a  la  Editor¡al  Aguas
Claras S.A.  (Folio  588  -589).

73.      Ofi'cio con radicado de entrada CDT-RE2021-00000519 de fecha  10 de febrero de 2021, de'
señor Fernando  Duque García,  poder y solicitud de información  (folios 590  -591).

74.      Memorando CD-RM-2021-00000657 de fecha 12 de febrero de 2021, firmado por Secretaria
General deI  Ente de Control  (folio 592).

75:      Notificación   por  aviso  eI  Auto   No.   007   mediante  el   cual   se  vjncula   a   unos   presuntos
responsables   fiscales   y   se   corrige   errores   formales   de   transcripción   y   aritméticos,
notificación de fecha  19 de febrero de 2021  (foI¡o 593 y 596)i
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76I      Oficio con rad¡cado de entrada CDT-RE2021-00000674 de fecha  19 de febrero de 2021, del
señor Fernando Duque García,  poder del señor Felipe Cesar Londoño LÓpez - Rector de la
Un¡versidad  (folios  594 -595).

77i      Memorando  CDT-RM-2020-00004266  de  fecha  O9  de  nov¡embre  de  2020,  que  f¡rma  eI
Director Técnico de  Responsab¡lidad  Fiscal  (fol¡o 597).

78.      Ofic¡o con  radicado de entrada CDT-RE-2020-00004301 de fecha g de noviembre de 2O20,
rem¡tido por Fernando Torres  Medina  (folio 598).

79.      Oficio   CDT-RS-2020-00005462  de  .fecha   10   de   noviembre  de   2020,   rem¡tido  a  Yesid
Fernando Torres Ramos, correo e'ectrónico d¡rigido a  Fernando Torres Medina y la versión
libre en  CD  (fol¡os  599  -601).

80I      Oficio  con  radicado  de  entrada  CDT-RE-2021-0000822  de  fecha  26  de  febrero  de  2021,
remitido  por  Fernando  Duque  García,  presenta  poder que confiere a  Eliana  GÓmez  Mejía,
of¡cio  que  se  remite  al  doctor  Felipe  Cesar  Londoño  López  con  radicado  CDT-RS-2021-
00000815 del  18 de febrero de 202i (fol¡o' 602 -608).

81.      Formato préstamo de expedientes, sol¡c¡tado por Giovany Enrique R¡co Ospina, de fecha 25
de mayo de 2021 (folio 609).

82.      Memorando CDT-RM-2021-00004286 del  10 de noviembre de 2020, firmado por el Director
Técnico de  Responsabilidad fiscal  (fol¡o 610).

83.      Ofic¡o cdt-re-2020-00004306 de fecha g de noviembre de 2020,  remitido por el señor José
Vicente Carvajal Sandoval - Director de la ofic¡na de asesoría jurídica de la  Universidad de
Pamplona,  solic¡ta  aplazam¡ento para  'a versión  libre y espontánea (folios 611  -612).

84.      Of¡cio  CDT-RS-2020-00005456  de  10  de  hoviembre  de  202O,  firmado  por  eI  D¡rector  de
Responsabilidad  Fiscal de  la Contralor,'a  Departamental del Tolima  (folio 613).

85.      Versión  libre y espontánea  que  rinde el  señor Edier Ernesto  Muñoz Hernández (folio 614).
86.      Memorando CDT-RM-2020-00004485 de fecha  19 de noviembre de 2020, firma eI  Director

Técnico de  Responsabilidad f¡scal  (folio 615).
87.      Oficio con radicado CDT-RE-2020-00004480 de fecha 19 de noviembre de 2020, que remite

el  señor Juan  Fernando  Re¡noso  Last.ra,  solicitud  de aplazamiento  para  versión  libre  (folio
616).

88.      Of¡cio CDT-RS-2020-000O5878 de fecha 24 de noviembre de 2020 que firma el Director de
Responsab¡lidad fiscal  (folio  617).

89.      Memorando  CDT-RM-2020-000O4560  de  fecha  24  de  noviembre  de  2020  firmado  por  eI
Director de responsabili'dad  fiscal  (folio 618),

90I      Oficio con  radicado de entrada  No.  CDT-RE-2020-00004551  del  24 de  nov¡embre de 2O20
Memorando  CDT-RM-2021-0000860  del  19  de  febrero  de  2021  firmado  por  el  Director
Técnico de  Responsabilidad fiscaI  (fol¡o 523).o,  que  remite Angélica  María Torres  Peñuela,
sol¡cita  la  aprobación de acuerdo de  pago   (folios 619  -620).

91.      Oficio CDT-RS-2020-000006144 del 4 de d¡ciembre de 2020, fI-rmado por el D¡rector Técnico
de  Responsabilidad  fiscal  (folio  621).

92|      Memorando CDT-RM-2020-00004561 del 24 de nov¡embre de 2020, firmado por el Director
Técnico de Responsab¡Iidad  FiscaI  (folio 622).

93.      Ofic¡o  con  rad¡cado  de  ent:rada  CDTLRE-2020-00004552  del  24  de  noviembre  de  202O,
firmado  por  José  Leonardo  Montealegre  Quijano,  solicita  aprobac¡ón  acuerdo  de  pago  y
ofic¡o CDT-RS-202000006145 de fecha 4 de diciembre de 2020 donde se da la respuesta a'
señor Montealegre Quijano  (folios 623 -629).

94.      Ofic¡o  CDT-RS-2020-00006527  deI   17  de  diciembre  de  2020  dir¡gido  a   Carolina   LÓpez
Sánchez -coordinadora Jurídica de la  Univers¡dad de Caldas (folios 632).

95.      Memorando  CDT-RM-2020-00004953  del  16 de d¡ciembre de  2020 y Oficio  CDT-RS-2020-
00006528 del  17 de dic¡embre de 2020 firmado el Director de Responsabilidad Fiscal (folios
633  -634).

96.      Of¡cio  con  radicado de entrada  CDT-RE-2020-00004261  del  5  de diciembre 2020  remitido

por Sandra Milena Campos Aranda, solicita reprogramar fecha de la versión libre (folio 635).
97.      Memorando  CDT-RM-2020-00004952  de  fecha  16  de  d¡ciembre  de  2020,  firmado  por  el

Dl'rect:or de  Responsabilidad  fiscaI  (folio 636).
98.      Oficio CDT-RS-2020-00006573 deI  18 de diciembre de 2020, firmado porel DirectorTécn¡co

de Responsabilidad  FiscaI  (folio 637 -638).
99.      Memorando CDT-RM-2020-00005086 del  25  de diciembre de 2020 y oficio  CDT-RE-2020-

00004553  de'  24  de  nov¡embre de  2020,  remit¡do  por José  Herman  Muñoz  ñungo  (folios
639 -641).
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100.   Oficio CDT-RS-2020-000006846 deI 30 de diciembre de 2020, que se remite a Martha Lucia
Núñez  Rodríguez,  Memorando  CDT-RM-2020-00005085  de  25  de  diciembre de  2020  y el
oficio de entrada CDT-RE-2020-00004626 deI 28 de noviembre de 2020 (folios 642 -644).

1Oli   Oficio  CDT-RS-2021-00000552  del   5  de  febrero  de   2021,   firmado   por  eI   Director  de
Responsab¡Ijdad  Fiscal  (folio 646).

102.   Memorando  CDT-RM-2021-00000366  deI   2  de  febrero  de  2021,  que  firma  eI   Director
Técnico  de  responsabill'dad  fiscal,  radicado  de  entrada  CDTRE-2021-00000392  deI  2  de
febrero de 2021  remiltido por la  Uni-versidad de Caldas (folios 647 -649).

103i   Memorando CDT-Rm-2021-00000583 deI 5 de febrero de 2021, oficio de entrada CDT-RE-
-2021-000000519 del 10 de febrero de 2021 remitido por Fernando Duque Garcl'a apoderado

de Felipe Cesar Londoño López qul'en funge como vinculado en el proceso, anexan poder y
el ofl'cio de respuesta firmado por eI  Director de Responsabili'dad  Fiscal  (folios 650  -653).

1O4.   Memorando  CDT-RM-2021-00000873  del  22  de  febrero  de  2021,  Oficio  CDT-RM-2021-
00001010  de fecha  25  de febrero de  2021  dirigido  al  Dr.  Cri-stlhI-an  Ricardo Abello  Zapata,
radicado CDT-RE-2021-00000674 deI  19 de febrero de 2021 firmado  por Fernando  Duque
García, adjunta  poder del doctor Felipe Cesar Londoño López -(folios 654 -657).

1O5i   Memorando  CDT-RM-2021-00001240  deI  5  de  marzo  de  2021  firmado  por eI  Director de
responsabi'idad f¡scaI  (folio  658).

1d7|   Memorando  CDT-RM-2021-00001280  del  10  de  marzo  del  2021  firmado  por  la  Secret-ariJa
General del  Ente de Control,  con  la  notificación  por Estado deI Auto de  Reconocimient'o de

personeri'a de apoderado (folI-os 659 -662),
1O8.   Ofl'c¡o CDT-RS~2021-00001568 deI 5 de abril de 2021 de citación  Notifícación Auto No.  007

de vinculación de presuntos responsables fiscales, Óficio CDT-RS-2020-00004027 del 31 de
agosto  de   2020   notifl'cación   personal   del   auto   No.   007   de   v¡nculación   de   presuntos
responsables,  Ofjcio  CDT-RS-2021-00001528  del  26  de  marzo  de  2021  a  Mariía  Fernanda
Alvarado   Gaitán   -   Notificac¡Ón   personal   Auto   No.   007   de   vi'nculación   de   presuntos
responsables,  oficio  CDT-RS-2021-00000281  del  29  de  enero  de  2021  dirigido  a  Diana
Piedad ÁIvarez Lozano - representante de HoteI  Est:elar Altamíra,  notifl'cación  por avist, deI
Auto No. 007 de vl'nculación presuntos responsables fiscales, oficio CDT-RS-2020-00004065
del Ol, de septiembre de 2020 dirigido a  Henry Rengifo Sánchez,  notificación  personal aut:o
No. 007 de vinculación de presuntos responsab'es, Oficio CDT-RS-2020-00004827 deI 5 de
octubre de 2020, dirigido a  Fabio PuI¡do Garzón -Representante legal  de  Unión Temporal
Mapfre  -  Seguros  del   Estado  -  Previsora,   notificación   por  av¡so  del  auto  No.   007  de
vinculac¡Ón de   presuntos responsables; oficio CDT-RS-2020-00004071 deI l de sept¡embre
de   2020   dirigido   a   Olga   Lucia   Méndez   Rada,  .notíficacI-ón   personal   auto   No.   007   de
vinculación   de   presuntos. responsables  fiscaI;   Of.icio   CDT-RS-2020-00004831   deI   5   de
octubre  de  2020,  dirigido  a  Adriana  Márquez  Pardo  -  Representante  lega'  de  Controles
Epipresariales,   Notificac¡ón   por   Aviso   del   Auto   No,   007   de   vI-nculación   de   presuntos
responsables fiscales   (folio 663 -677).

109.   Memorando   CDT-RM-2021-00002177   de   fecha   19   de   abril   de   2021,   firmado   por   la
Secretaria General del  Ente de control,  devuelve el' proceso de responsabilidad fiscal (folio
678)-

110.   OficI-o con  radicado de entrada CDT-RE-2021-00000432 del 4 de febrero de 2021,  remitido

por Laura  Milena ÁIvarez Delgadillo,  solicita  copia del  proceso (folio  679).
111.   Memorando  CDT-RM-2021-00000409  de  4  de  feb'rero  de  2021  remitido  por  D¡rector  de

responsabilidad fiscal y el oficio CDT-RS-2021-00000994 del  l de marzo de 2021 dirigido a
Laura  Milena  ÁIvarez  Delgadillo  (folios  680  -682).

112i   Ofl'cio  radicado  No|   CDT-RE-2021-00000822  deI  26  de  febrero  de  2021     remitido  por
Fernando Duque García, anexan  poder que le otorga el doctor Felipe Cesar Londoño López
-rector de  la  Universidad  de Caldas y oficI-o de  las señora  Eliana  GÓmez  Mejía,  solicitando

copia  del  expediente  del  proceso y el  oficio  donde se  le  da  respuesta  a  la  doctora  Eliana
Gómez Meji+a   No. CDT-RS-2021-00001036 de fecha 3 de marzo de 2021  (folios 683 -688).

113.   Memorando  CDT-RM-2021-00002095  deI  15  de  abril  de  2021  firmado  por  el  Director  de
Responsabilidad  FiscaI (folio 689).

114.   Oficio  con  radicado  de  entrada  CDT-RE-2021-00001577  del  14  de  abril  de  2021  remitido

"por Magda  L¡liana  Mahecha  M.  de  HoteI  Estelar Altamira -Hotel  Estelar S.A.   Autorización
de correos  para  not¡ficación  (folio 690).

115.   Oficio  radicado de entrada  Noi  CDT-RE-2021-00002121 del  17 de marzo de 2021  remitido

por Oscar Lombo VidaI  (Folío 691),
116.   OfI-cio  radicado  de entrada  No.  CDT-RE-2021-00002138  del  13  de  mayo de  2021  remitido

por  Fernando   Duque  Garci'a   adjunta   poder  para'   representar  los   intereses  del   doctonfl-
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Alejandro Ceballos Máfquez quien funge como recto de la Un¡versidad de Caldas (Fol¡o 692
-698).

117|   Memorando CDT-RM-2021-00002743 del  19 de mayo de 2021ifirmado por Director Técnico
de Responsabil¡dad  Fiscal y lo dirigeia  la Secretaría General del Ente de Control, solic¡tando
la citación a  rend¡r versl'ón  I¡bre y espontánea de var¡os vinculados al  proceso  (folios 700 -
701)'

118.   Memorando  CDT-RM-20201-00002757  de  fecha  deI  19  de  mayo  de  2021  firmado  por  eI
Director Técnico de Responsab¡lidad  FiscaI  (Folio 702)i

119.   Memorando   CDT-RM-2021-00002770   de  fecha   19   de   mayo   de   2021   enviado   por   'a
Secretaria   General   del   Ente   de   Control,   solicitud   de   publicac¡Ón   en   página   Web   del
reconocimiento de personería de apoderado No.  024 de 28 de mayo de 2021  (Fol¡o 703).

120.   Of¡cios  No.  CDT-RS-2021-00003000  de fecha  del  20 de  mayo de  2021  dirigido  a  Giovany
Enrique Rico Ospina, c¡tación a vers¡ón  libre y espontánea,  No. CDT-RS-2021-000030Ol de
fecha  deI   20  de  mayo  de  2021  dir¡gido  a   M¡gueI  V¡llarraga   Lozano,   No.   CDT-RS-2021-
00003002 de fecha  deI  20  de  mayo de 2021  env¡ado a  Kelly Fernando  Huert:as Céspedes,
NoI CDT-RS-2021-00003003 de fecha del 20 de mayo de 2021 enviado a Nathaly Rodríguez
Santos;  No.  CDT-RS-2021-00003004  de  fecha  del  20  de  mayo  de  2021  enviado  a  Mari'a
Fernanda Alvarado  Ga¡tán,  No,  CDT-RS-2021-OOOO3005  de fecha  del  20  de  mayo de 2021
enviado a Jorge Alexander Bohórquez Lozano; No. CDT-RS-2021-00003006 de fecha deI 20
de  mayo  de   2021   enviado  a  José.  Leonardo   Montea'egre  Quijano;   No.   CDT-RS-2021-
00003007 de fecha deI  20 de mayo de 2021 env¡ado a Angél¡ca  María Torres Peñuela;  No.
CDT-RS-2021  a  Olga  Lucia  Méndez Rada; 'No.  CDT-RS-2021-00003009 de fecha  del  20 de

-   mayo  de  2021  env¡ado  a  Olga  Luc¡a  Méndez  Rada,  No.  CDT-RS-2O21-00003044  de  fecha

del  20  de  mayo  de  2021  enviado  a  Jorge  Oswaldo  Castaño  Gal¡ndo;  No,  CDT-RS-2021-
00003045  de  fecha  del  20  de  mayo  de  2021  enviado  a  Jaime  GÓmez  lles;  No.  CDT-RS-
2021-00003O46 de fecha del 20 de mayo de 2021 enviado a  Fabio Pulido Garzón;  No. CDT-
RS-2021-00003047  de fecha  deI  20  de  mayo  de  2021  enviado  a  Oscar  Lombo Vidal;  No.
CDT-RS-2021-00003048  de  fecha  del   20  de  mayo  de  2021   env¡ado  a   Henry  Reng¡fo
Sánchez;  No.  CDT-RS-2021-000030`49 de fecha  del  2O de  mayo de 2021  env¡ado  a  Diana
Piedad  álvarez  Lozano;  No.  CDT-RS-2021-00003050  de  fecha  del  20  de  mayo  de  2021
enviado  a Adriana  Márquez  Pardo;  Noi  CDT-RS-2021-00003051  de fecha  deI  20  de  mayo
de  2021  env¡ado  a  Juan  Fernando  Reinoso  Lastra;  No.  CDT-RS-2021-00003052  de fecha
del  20  de  mayo  de  2021  enviado  a  José  Lisandro  Bernal  V.;  No.  CDT-RS-2021-00003053
de  fecha  del  20  de  mayo  de  2021  enviado  a  M¡guel  Antonio  Esp¡noza  R¡co;  No.  CDT-RS-
2021-00003054 de fecha  del  20  de  mayo de  2021  enviado a  Camilo Afanador  Pérez;  No.
CDT-RS-2021-00003055  de  fecha  del  20  de  mayo  de  2021  enviado  a  Fernando  Ceballos
Márquez;  No.  CDT-RS-2021-00003056 de fecha  del  20  de  mayo de  2021  enviado  a  Fabio
Pulido  Garzón;  No,  CDT-RS-2021-00003057  de fecha  del  20  de  mayo  de  2021  env¡ado  a
Juan  Vicente  Martín  Fontelles;  No.  CDT-RS-2021-00003058 'de  fecha  deI  20  de  mayo  de
2021 enviado a  Diva  Esther Garzón  Palomino (Folio  705 -778)i

121.   Oficio  con  radicado  de  entrada  No.  CDT-RE-2021-00002244  de  fecha  del  21  de  mayo  de
2021 enviado  por la  señora Angél¡ca  María Torres  P.  (Folios 779 -782)I

122.   Oficio  con  radicado  de entrada  No.  CDT-RE-2021-00002271  de fecha  de1  24 de  mayo de
2O21  remitido  por Juan  Fernando  Reinoso (Folio 783).

123.   Oficio  radicado  de  entrada  No,  CDT-RS-2021-00002386  del  27  de  mayo  de  2021  remite
Fernando  Duque García  (Fol¡o 784).

124,   Ofic¡o  No.  CDT-RE-2021-00002626  de  fecha  del  3  de J-unio  de  2021  env¡ado  por  Adriana
Márquez Pardo y sus anexos (Folio 785 -789).

125|   Oficio  No.  CDT-RE-2021-00002667  de  fecha  del  s  de  jun¡o  de  2021  env¡ado  por  Hotel
Estelar Alt.am¡ra -Andrea Arb J¡ménez -Gerente (Folio 790).

126.   Of`icio  CDT-RS-2021-00003049  del  20  de  mayo  de  2021,  dirigido  a  Diana  Piedad  álvarez
Lozano -representante del  HoteI  Estelar Altamira (folio 791).

127.   Vers¡ón  l¡bre que presenta el señor José Lisandro Bernal Velasco (folios 792 -796).
128.   Oficio   CDT~RE-2021-OOOO29O2   del   17   de  J-unio   de   2O21,   remit¡do   por   Oscar   Lombo,

menciona que  no puede  realizar la versión  libre (folio 797).
129|   Ofic¡o CDT-RE-2O21-00002886 del 16 de junio de 2021, rem¡t:ido por Adriana Márquez Pardo

representante legal de Controles Empresariales, (folios 798 -l so2).
130.   Oficio  rad¡cado con  el  No,  CDT-RE-2O21-00OO2913  de fecha  17  de junio de 2021, firmado

por el Olga Lucia  Méndez Rada, adjunta el oficio de fecha  17-de junio de 2021, adjuntando
la versión  libre y espontánea  (folios  803 -830)I
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131.   Oficio con  radicado de entrada  No.  CDT-RE-2021-00002920 de fecha  18 de junio de 2021

que remite  Edna  deI  Roció Vargas Clavijo, donde adjunta  la versión  libre (folios 831).
132.   Ofício  con  radicado  de  entrada  CDT-RE-2021-000003056  de  fecha  30  de junio  de  2021,

remitido  por  Hotel  Estelar Altamira,  adjuntan  oficio  de fecha  25  de junilo  de  2021,  donde
dan  respuesta  al  oficio  No.  140  proceso  No,  112-081-017 y  rinde  la  versión  libre sobre  los
hechos (folios 832 -857).

133.   Oficio  de   Luz  Angela   Duarte  Acero  -  apoderada   de   la   Aseguradora   Mapfre   Seguros
Generales  de  Colombia  S.A.,  radicado  con  el  No.  CDT-RE-2021-00003166  de  fecha  6  de

junio de 2021  (folio 858  -859).
134|   Soll'citud de aplazamiento Versión libre y espontánea, escrito fl'rmado por el doctor Fernando

Duque GarciJa,  con  radicado  CDT-RE-2021-3172 de fecha  7 de julio de  2021  (folios  860 -
861).

1351   0ficio radicado No. CDT-RE-2021-000003196 de fecha s de julio de 2021  remitido por José
Leonardo Montealegre, donde solicit:a desvinculacíón proceso de responsabili-dad (folios 862
-866).

136|   Memorando   CDT-RM-2021-000003443   de   fecha   s   de  juli'o   de   2021,   firmado   por   la
Secretarl'a General del  Ente de Control,  remite el  proceso (folio 867).

137.   Oficio  radicado  No.  CDT-RE-2021-00002271  de  fecha  24  de  mayo  de  2021  remI-tI-do  por
Juan  Fernando  ReI-noso  Lastra,  soI¡cita  copia  de Autos  de  apertura  y de vinculación  (Folio
868).

138.   Oficio  CDT-RS-2021-00003243  de  fecha  26  de  mayo  de  2021  firmado  por eI  Director  de
Responsabilidad fiscal y dir¡gido a Juan  Fernando Reinoso Lastra  (folio 869).

139.   Ofl'cio  con  radicado  de  entrada  No.  CDT-RE-2021-POOO2336  de  fecha  del  26  de  mayo  de
2021  firmado  por  la  AdrI-ana  Márquez  Pardo,  solic¡ta  remi't¡r  los  autos  de  apertura  y Auto
No.  007 de 2020  (folios 870).

.140.   Oficio CDT-RS-2021-00003266 de fecha 27 de mayo de 2021, CDT-RS-2021-000023381 de
fecha   l   de  junio  de  2021,   remI|tidos  por  Directo.r  Técnico  de  Responsabilidad   Fiscal  y
dirigidos a  la  señora Adrl'ana  Márquez Pardo y a  Fernando  Duque García  (folio  871  -872),

141.   Oficio  con   radI|cado  de  entrada  CDT-RE-2021-00002667  de  fecha  s  de  junio  de  2021,
dir¡gido  por Hotel  Este[ar Altamíra  (fo[jos 873).

142.   Ofl'cio CDT-RS-2021-00003646 de fecha  11 de junio de 2021 dirigido a Gerent:e General del
HoteI  Estelar Altam¡ra  (folio 874).

142|   Oficio No. CDTRS-2021-00003746 de fecha 17 de junio de 2021 d¡rigido a Henry Alexander
Reng¡fo Sánchez, oficio CDT-RS-2021-00003783 deI 21 de junio de 2021 dir¡gido a Adriana
Márquez Pardo; oficio CDT-RS-2021-000003783 del 21 de junio de 2021 dirI-gido a Angelica
María  Torres  Peñuela;  Oficio  CDT-RS-2021-00003784  deI  21  de junI-o  de  2021  dirigido  a
Oscar   Lombo  Vidal,   Oficl'o   CDT-RS-2021-00003746   deI   17   de  junio   de   2021   a   Henry
Alexander Rengifo Sánchez,  Oficio CDT-RS-2021-00rOO3822 del 23 de junio de 2021  a  Edna
del Rocíó Vargas Clav¡jo -Asesora Jurídica Edit:oriaI Aguas Claras S.A.; Oficio CDT-RS-2021-
00004088 del 7 de julio de 2021 a Luz Angela Duarte Acero; Ofi-cio CDT-RS-2021-00004087
deI  7  de jul¡o  de  2021  a  Fernando  Duque  GarcIJa;  Oficio  CDT-RS-2021-00004078  del  7  de

julio de 2021  a  Diva  Esther Garzón  Paloml'no (Folios 875 -883),
143.   Oficio  con  radicado  de  entrada  No.  CDT-RE-2021-00003127  de  fecha  2  de julio  de  2021

remitido por Diva  Esther Garzón  Palomino,  donde hianifiesta que rinde su versión  libre en
forma  personaI  (Folio 884).

144.   Oficio  con  radicado  de  entrada  No|  CDT-RE-2021-00003219  de  fecha  g  de julio  de  2021
remit:ido por Oscar Lombo Vidal,  radica  la versión  l¡bre (Folio 885 -88887).

145.   Oficio  radicado  No,  CDT-RE-2021-00003335  de  fecha   16  de  julío  de  2021  enviado  por
Fernando Duque García,  rem¡te la versión libre y espontánea  (folios 888 -891).

146.   Oficio radicado CDT-RE-2021-00003675 de fecha g de agosto de 2021,  remitido por Henry
Rengi'fo Sánchez,  remite la dl'rección  para  notifica¿iones    (folio 892).

147.   Oficio  radicado  CDT-RE-2021-00003863  de  fecha   19  de  agosto  de  2021,   remit:I-do  por
Adr¡ana  Márquez Pardo,  hace` Ia solicitud de desvinculación del  proceso y adJ'unta  soportes
de pago de estampillas (folio 893 -899).

148i   Memorando   CDTRM-2021-00003882  de  fecha   18   de  agosto  de   2021   fi-rmado   por  la
Secretaria General del  Ente de Control,  remite docu.mentos del  proceso (folio 900).

1'49|   Memorando CDT-RM-2021-00003489 de fecha  13 de julio de 2021 firmado  por el  Director
Técnico de Responsab¡lidad fiscal  (folio 901).

150.   Radicado  CDT-RS-2021-00004594  deI   3  de  agosto   de   2021   dirigido   a   Henry   Rengifo
Sánchez,  citaci'ón  -  notificac¡ón  personal  deI  Auto.  de  Apertura  y  Auto  No|  007  de  2020

(Folios 902 -903).                                                                                                                       fl
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151.   Ofic¡o  radicado de entrada  No,  CDT-RE-2021-00003675 del  g de agosto de 2021  rem¡tido

por  Henry  Rengifo  Sánchez,  envIJa  el  correo  de  notificaciones  y  el  ofic¡o  CDT-RS-2021-
bOOO468j  de fecha  10  de  agosto de  2021  dirigido  al  señor  Henry  Rengifo  Sánchez  (folio
904 -906)-

152.   Oficio  remitido  por Andrés  Camilo  Murcia Vargas,  apoderado de confianza  de Colomb¡ana
Telecomunicaciones,  adjunta  el  poder y ofic¡o de solic¡tud  de cop¡a  del  exped¡ente  (folios
907-911)-

153|   Memorando  CDTRM-2021-00003990  del  26  de  agosto  de  2021,  firmado  por  eI  Director
Técnico  de  Responsabilidad   Fiscal,   remitido  Auto  de  reconoc¡m¡ento  de  personería  de
apoderado  para  notificac¡ón  (folios 912).

155I   Memorando  CDTRM-2021-00004016  de  fecha   26  de  agosto  de  2021,  firmado   por  la
Secretaria  General  del  Ente de  Control,  solic¡t:ando  publicación  en  página Web  (folio 913  -
915).

156|   Memorando  CDT-RM-2021-00004070  de  fecha   30  de  agosto  de  2021,  firmado  por  la
Secretaría General del Ente de Control, rem¡te el proceso a la Direcc¡ón de Responsab¡l¡dad
Fiscal  (folio  916).

157.   Of¡cio  CDT-RE-2O21-00004256  de  fecha  13  de  sept¡embre  de  2021,  remit¡do  por Adr¡ana
Márquez  Pardo,  representante  de  Controles  Empresariales,  sol¡c¡ta  or¡entación  para  pago
de estampillas (folio 917  -935).

158.   Of¡cio CDT-RS-2021-00005223 de fecha  l de sept¡embre de 2021, dirigido al doctor Andrés
Murc¡a -Apoderado jud¡cial de Colombiana Telecomunicaciones S.A. E.S.Pi (folio 916 -937).

158.   Ofic¡o CDTRS-2021-00003003 de fecha  20 de mayo de 2021,  d¡rig¡do a  la señora  Nathaly
Rodri'guez   Santos,   c¡tac¡ón   a   rendir  versión   libre   y  espontánea,   Oficio   CDT-RS-2021-
00003045 de fecha 20 de mayo de 2021, dirigido al señor Jaime GÓmez lles -representante
legaI  Centro  de  Operaciones  Turíst¡cas  o  a  quien  haga  sus  veces,  Ofic¡o  CDT-RS-2021-
00003044 de fecha  20 de mayo de 2021, dirigido al señor Jorge Oswaldo Castaño Gal¡ndo
-  representante  legal  o  qu¡en  haga  sus veces  Segur¡dad  Sara  Ltda,  Of¡cio  CDT-RS-2021-

00003057 de fecha  20 de mayo de 2021, dirigido al señor Juan Vicente Martin Fontelles  -
representante  legal o qu¡en  haga  sus veces Colomb¡a Telecomunicaciones S.A.,  (folio 938
-944)-

159.   Oficio con  radicado de entrada  CDT-RE-2021-00004838  de fecha  19  de octubre  de  2021,
remitido por Olga  Lucía  Méndez Rada'(folio 945).

160.   Oficio CDT-RS-2021-00006961 de fecha  10 de noviembre de 2021, d¡rigido a la señora Olga
Lucía Méndez Rada, Oficio CDT-RS-2021-00000421 de fecha  l de febrero de 2022, dir¡gido
a Serv¡todo S.A.S Gerente Olga Lucía Méndez Rada, Oficio CDT-RS-2022-00000417 de fecha
l  de febrero  de  2022,  dir¡g¡do  a  la  señora  Sandra  Milena  Campos Aranda,  Ofic¡o 'CDT-RS-
2021-00000416  de  fecha  l  de febrero  de  2022,  dirigido  a  Diva  Esther  Garzón  Palomino

(folios  946 - 949)
161.   Diligencia de versión  libre y espontá-nea de la señora  Sandra iMilena Campos Aranda (folios

950 -954).
162.   Of¡cio  con  rad¡cado  de  entrada  CDT-RE-2022-00000495  de  fecha  s  de  febrero  de  2022,

remitido  por Olga  Lucía  Méndez Rad-a  (folio 955  -963).
163.   Ofic¡o CDT-RS-2022-00000584 de fecha 10 de febrero de 2022, d¡ríg¡do a Adriana Márquez

Pardo - representante  de  Controles  Empresariales y of¡cio  con  radicado de entrada  CDT-
RE-2022-00000046 de fecha 5 de enero de 2022 que remite Controles Empresariales (folios
964 -968).

164I   Memorando CDT-RM-2022-0000O762 de fecha  16 de febrero de 2022, que firma el D¡rector
Técnico de  Responsabilidad  fiscal,  remite a  Secretar¡a  General el Auto  No.  01  que des¡gna
apoderado de oficio (foll'o 975).

165.   Memorando   CDT-RM-2022-00000817   de  fecha   17   de  febrero   de   2022,   que   firma   la
Secretarira General del Ente de Control, solicitando publ¡cación del Auto No.001 en la página
Web  (folio 976  -978),

166.   Oficio CDT-RS-2022-00000814 de fecha 21 de febrero de 20'22, dirigido a María Constanza
Aguja  Zamora,  Oficio  CDT-RS-2022-00000815  de fecha  21  de febrero de`2022,  dirigido a
Carlos  Alfonso  Cifuentes  Ne¡ra,  Oficio  CDT-RS-2022-000008;16  de  fecha  21  de febrero  de
2022, d¡rig¡do a Luis Alberto Marín Malatesta -se le informa la designación como apoderada
de oficio (folios 979  -984),

167.   Oficio  con  radicado  de  entrada  CDT-RE-2022-00000767  de ifecha  23  de febrero  de  2022,
rem¡tido por la Asesora de Serv¡todo S.A.S, adjunta constancia de pago de estampillas del
contrato  NoI  544-2O15  (fol¡o 985 -987).
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168.   Oficio CDT-RS-2022-00000867 de fecha  23 de febrero de 2022,  dirigido a  Edna  Catherine
Beltrán -Directora Consult:orio Jurl'dico de la Universidad de lbagué, solicitud de asignación
de estudiantes como apoderados de ofI|cjo (folios 988 -989).

169.   Ofic¡o  con  radicado de entrada  CDT-RE-2022-00000829  de fecha  28  de  febrero  de  2022,
remitido  por  Paula  Andrea  Sánchez  Gualteros,  adjunta  designación  como  apoderada  y

posesión  (folio 99o -  993).
170.   Oficio CDT-RS-2022-00000987 de fecha  l de marzo de 2022, dirigido a  la estudiante Karol

Natalia  Marulanda  Garzón -.apoderada  de oficio de Nathaly Rodríguez Santos,  Oficio CDT-
RS-2022-00000988  de  fecha  l  de  marzo  de  2022,  dirigido  a  la  estudiante  Paula  Andrea
Sánchez Gualteros-apoderada de oficio de Nathaly Rodríguez Santos (fol¡os 994 -997).

171.   Oficio  con  rad¡cado  de  entrada  CDT-RE-2022-00000892  de  fecha  3  de  marzo  de  2022,
remitido  por Yojan Yulaus Trujillo ValleJ-o -apoderado de oficio,  constancia  de designación
como apoderado de oficio y poses¡Ón  (foli-o 998 -  1000).

172i   Oficio  con  radicado  de  entrada  CDT-RE-2022-00000877  `de  fecha  2  de  marzo  de  2022,
rem¡tido   por   Mari'a   Paula   Sánchez   Hernández   -   apoderado   de   oficio,   constancia   de
des¡gnación   como   apoderado   de   ofic¡o,   posesión   y   ofl'cio   de   solicitud   de   copI-as   del
expediente (folio  1001  -  1004).

173i   Oficios CDT-RS-2022-00001089 -00001090,  00001091  de fecha  del  7 de marzo de 2022,

que remite la señora  Esperanza  Monroy Carr¡llo -Secretaría  General del  Ente de Cont.rol a
los apoderados  de oficio  Geraldine  Leal  Rodríguez,  a  Grec,'a JhustI-ne  Garci'a  Aya  y a  María
Paula Sánchez Hernández (folios  1007 -1012).

174.   Oficio  coh  radicado  CDT-RE-2022-00000960  de fecha  s  de  marzo  de  2022,  reml'te  Carlos
Alfonso Cifuentes  Neira  (folios  1013  -1014).

175,   Oficio   radicado  de  entrada   CDT-RE-2022hOOOOO1082   de  fecha   17   de   marzo  dé   2022,
rem¡tido   por   Paula   Andrea   Sánchez   Gualtero,   solicl'ta   información   sobre  el   est:ado  del

proceso (folios  1017-1018).
176.   Memorando del Secretario General E. con radicado Noi CDT-RM-2022-00001132, manifiesta.

sobre  la  imposibilidad  de aceptar el  cargo por parte del  abogado Carlos Alfonso Cifuentes
Neira como apoderado de oficio del señor Juan  Fernando Reinoso  Lastra (folio  1019).

177    OficI|o  con  rad¡cado  de  entrada  CDT-RE-2022-00001098  de  fecha  18  de  marzo  de  2022.
remitido  por  María  Paula  Sánchez  Hernández  comó  defensora  del  señor Jorge Alexander
Bohórquez,  solicita  información del  proceso (folio  1022 -1023).

178.   Oficio  con  radicado  de  entrada  CDT-RE-2022-000011106  de  fecha  22  de  marzo  de  2022
remit¡do por Daniel Felipe Trujillo Escobar como defensor de la señora Angélica María Torres
Peñuela, remite la constancia de la Directora de Consultorio Jurl'dico y Facultad de Derecho

y CILencias Políticas de la  Universidad de lbagué para facultarlo como apoderado de ofício y
oficio   de fe fecha  marzo`22 donde solicita   cop¡as del  proceso que  cursa  en  contra  de  la
señora Angélica  María Torres  Peñuela  (folio  1024 -1025 -  iO27).

179    Ofl'cio  No.  CDT-RS-2022-000013O3 de fecha 24 de marzo de 2022 dirig¡do a  Carlos Alfonso
Cifuentes  Neíra  y firmado  por el  Direct:or Técnico  de  Responsabilidad  Fiscal  (folios  1028 -
1029), oficio que remite el abogado Carlos Alfonso Cifuentes Neira,  sol¡citando se dI-sponga
lo  necesario  para  tomar  posesl'Ón  como  apoderado  de  oficio  de  Juan  Fernando  Reinoso
Lastra  (folios  1028 -1031).

180.   Oficl'o  con  radI|cado  de  ent:rada  CDT-RE-2022-00001225  de  fecha  30  de  marzo  de  2022
remitido   por   Paula   Andrea   Sánchez  Gualtero,   sQlicitando  el   trámite   para   el   pago  de
estampillas (fol¡os  1032 -1033).

181    Ofic¡o  CDT-RE-2022-00001471  de  fecha  4  de  abril  de  2022,  dirigido  a  Luis  Alberto  Marín
Malatesta y firmado por la Secretaría General del Ente de Control, informándole que ha sido
designado como apoderado de ofl'cio del señor Henry Rengifo Sánchez (1036 -1039).

182    Oficio  CDT-RS-2022-00001511   de  fecha   5  de  abril   de  2022,   dirig¡do  a   Carlos  Alfonso
Cifuentes  Neira y firmado por la Secretaria Generaí del  Ente de Control,  remitiendo el acta
de  posesión  (folio  1041).

183.   Correo   a   connieagmqmail.com,   remitiendo   el   auto   de   apertura   del   proceso   de
responsabI-lidad fiscal  No.  004 de fecha  30  de enero de 2018 y Auto  No.  007 de fecha  21
de agosto de 2021 dentro deI PRF No.112-081-017,. remiti'do por Esperanza Monroy Carnullo
-Secretario General  (folio  1047)

184.   Correos        electrónicos        dirigidos        a        ±±2Q±&±±±Z@es±±±±±anEesü±agueÍ±,
santi860@ hotma i l {om,                                              ±J.201610E±@estud ¡a ntesu n ibag uéJri u ffi,
Jina maranjo@campusucc+eLd±±±Q,                                                                 san±iS60 @ hQtmajL",
5120181197@estudiantes!±Hjbaguetedu£Q, remit:en los aut:os de apertura y vinculación por

parte ±Q±reoparaautos@gma¡l£Qpa y j!±an±aJ]al@contraloriatoljm¡a{;;¡Q]¿±;Q (foI¡o  1048).   Ír)
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185.   Ofício  CDTRS-2022-00001823  de fecha  25  de abril  de  2022,  dir¡gido a  Luis Alberto  Marín
Malatesta, remite document.ac¡Ón para proceso de responsabilidad fiscal, entre ellos el acta
de  posesión,  aut:o  de  apertura  y auto  de vinculac¡Ón  No.007  del  21  de  agosto de  2020  y
cert¡ficado de envíos de correos electrón¡cos (fol¡os  1050 -  1051).

186.   OfI-cio  recibido  No.  CDT-RE-2022-00001622  de  fecha  4  de  mayo  de  2022,  rem¡tido  por
Dan¡el  Felipe Trujillo  Escobar,  infornia  la  intención  de  pago de estampillas  por parte de su

poderdante med¡ante acuerdo de pago (folio  1052 -1053).
187    Ofic¡o recibido CDT-RE-2022-00001682 de fecha del g de mayo de 2022, remit¡do por Paula

Andrea  Sánchez  Gualtero,  informa  que el  señor  Giovany  Enrique  Rico  Ospina,  cancelo  las
estampillas,  adjunta constancia de la Jefe de oficina de contratac¡ón de la  Universidad deI
Tol¡ma del  pago de las estampillas dé los contrato de prestación de servicio  No.  049-2015

y su  adicional,  adjunta  los  correspondientes  pagos  con  sellos  Scotiabank Colpatria  (folios
1055 - 1064)

188.   Memorando que f¡rma  la  Secretaría'General del  Ente de Control -Devuelve el expediente
a  la  Dirección técnica  de  ResponsabiI¡dad fiscal  (foI¡os  1065).

189.   Of¡cio  remitido  CDT-RE-2022-00000642  de  fecha   15  de  febrero  de  2022,   remitido  por
Sandra  Milena  Campos  Aranda,  adjunto  rec¡bos  de  pago  de  estampillas  pro  cultura,  pro
hospita'es  Públicos  del  departamento  y  pro  electr¡ficac¡ón,  adjunta  los  pagos  y  sellos  del
banco Scotianbank Colpatria y el  radicado de entrada CDT-RE-2022-00000662 de fecha  16
de  febrero  de  2022,   rem¡te  soportes  de  pago  de  estampillas  y  rem¡te  los  recibos  de
estampillas  números O171594,  0171592 y O171593  (folios  1066 -  1069).

190.   Comprobante     de     haber     descargado     el     expediente     por     parte     del      usurario
5i20182102@estud¡antesun¡bague.eduL£Q (folio  1073).

191.   Oficio  recibido CDT-RE-2022-00001082 de fecha  17 de marzo de 2022,  env¡ado  por Paula
Andrea Sánchez Gualtero,  envía memorial de impulso del  proceso de responsab¡lidad fiscal

(folio  1074).
192.   y of¡cio CDT-RS-2022-00001371 de f-echa 30 de marzo de 2022 que se remite a María Paula

Sánchez  Hernández,  donde  se  le  informa  el  estado  del  proceso  No.  112-081-017  (fol¡o
1075).

193I   Ofic¡o  CDT-RS-2022-00001267  del  23  de  marzo  de  2022  d¡rig¡do  a  Paula  Andrea  Sánchez
Gualtero y firmado  por eI  Director Técriico de Responsabilidad  F¡scal  (foI¡o  1076).

194.   Oficio  CDT-RS-2022-00001264  de  fecha  23  de  marzo  de  2022,  dirigido  a  Daniel  Felipe
Trujillo  Escobar (folio  1077-1078).

195.   Oficio  CDT-RS-2022-00001324  de  fecha  28  de  marzo  de  2022,  dirigido  a  Yojan  Yulaus
Truj¡llo Val[ejo  (folio  1079),

196.   Oficio  remitido  CDT-RS-2022-00001502  de  fecha  O5  de  abril  de  2022,  rem¡tido  por  Paula
Andrea  Sánchez Gualtero (folio  1083).

197.   Oficio CDT-RS-2022-00002115 de fecha 5 de mayo de 2022, d¡rigido a Dan¡eI  Fel¡pe Trujillo
Escobar (folio  1084-1085)i

198.   Constancia  de  revisión  del  proceso  por  parte  de  la  estudiante  Karol  Natal¡a  Marulanda
Garzón  (foI¡o  1086).

199.   Memorando  CDT-RM-2022-00002080  del   18  de  mayo  de  2022  firmado  por  el  Director
Técnico  de  Responsab¡I¡dad  Fiscal,  d¡r¡g¡do  a  la  Secretaría  General  remitiendo  el  Auto  de
refo'iatura  (folio  1091).

200    Memorando  CDT-RM-2022-OOOO2111  del  20  de  mayo  de  2022,  fl'rmado  por  la  Secretaría
General  del  Ente de  Control,  remite a  la  D¡rección  de  Planeación  solicitando  la  not¡ficación

por est:ado página Web eI Auto que Orden Refol¡ar y se hace una aclaración en una posesión
de apoderado de oficio (folios  1092 `- 1094).

201I   Memorando   CDT-RM-2022-00002213   de  fecha   25   de   mayo   de   2022,   firmado   por   la
Secretaría General del  Ente de Control  (fol¡o  1095).

202.   Oficio  CDT-RS-2022-00002414  de  fecha  19  de  mayo  de  2022,  d¡r¡gido  a  Carlos  Alfonso
C¡fuentes  Neira,  remitiendo cop¡a del  proceso d¡gitaI  (fol¡os  1096 -1100).

203.   Of¡cio  recib¡do  CDT-RE-2O22-00002097  de fecha  2 de junio de  2022,  remitido  por Sandra
Yolima  Caro  Soler,  pago  de  estampillas  proceso  112-081-017,  adjunta  comprobantes  de

pago de  las estampillas (folios  1.101 -1.1O2).
204|   Invitac¡Ón a  pagar estampillas (fol¡os  1-103 -1105).
205.   Radicado  de  entrada  CDT-RE-2022-000O2131  de  fecha  6  de jun¡o  de  2022,  remit¡do  por

Sandra   Milena  Campos  Aranda,  donde  rem¡te  oficio  donde  hace  entrega  del  pago  de
estampillas (folios  1.106 -1108).

Ei
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2O6.   OfI|cio  rec¡bi'do  CDT-RE-2022-00002163  de  fecha  6  de  junio  de  2022,  remit¡do  por  Edier
Ernesto Muñoz  Hernández,  remite comprobante de  pago de  las estampillas (folios  1109 -
1111).

207.   EstampI-l'as  que  corresponden  al  contrato  de  prestación  de  serv¡c¡os  959  -  2014  Nos.
0043952, 0043951  y OO43950  (folio  l'112).

208.   Memorando CDT-RM-2022-00002674 de fecha 30 de junio de 2022, fi-rmado por el  Director
técnico  de  responsabilidad  fi'scal,  para  remlnt¡r  el  auto  de  pruebas  para  notificación  a  la
Secretaría Genera' (folio  1125),

209.   Memorando CDT-RM-2022-00002685 de fecha  l  de julio de 2022,  que firma  la  Secretaría
General del`ente de control, solilcitando la  publicac¡ón  en  la  página Web  la  not.¡ficación  por
Estado  del  Auto  de  pruebas  No.  031  radicado  112-081-018  Universidad  deI Tol¡ma  (Folio
1126)'

Z10    Not¡ficación  por Estado del auto de pruebas No, 031 del  30 de junio de 2022 (Folios  1127
-1128).

211.   Ofic¡o con  radicado de entrada  No|  CDT-RE-2022-00002696 de fecha  13 de julio de 2022,
remitido  por  la  señora  Angélica  Torres,  adjunta  La  factura  de  la  de  la  estampilla  pro
electr¡ficación  rural  por  valor  de  e  $248.000  y  por  valor  de  $47.000;  además  adjunta
comprobantes de Pago por los valores antes indicados y oficio de fecha  20 de mayo de
2021  (FOliOS  1129 -1131).

212i   Memorando CDT-RM-2022-00002865 de fecha  14 de julio de 2022, que firma la Secretarl'a
General  del ent:e de control  (1132),

213.   Ofic¡o con  radicado CDT-RS-2022-00003225  de fecha  11  de agosto de 2022,  rem¡tido  por
Kelly Fernando  Huertas,  donde  informa el  pago de  la estampl'Ila  y soll'cl'ta  ser desvinculado
del  proceso (folio  1133-1137).

214.   Memorando CDT-RM-2022-00003277 de fecha  18 de agosto de 2022, que firma el director
técnico de responsabill'dad fiscal  remitiendo el  proceso a  la Secretaria General con Auto de
lmputación  (folio  1210).

215.   Memorando  CDT-RM-2022-00003291  de  fecha   18  de  agosto  de  2022,   remitido   por  la
Secretaría   General   del   Ente   de   Control   al   Director   de   Planeación   de   la   Contraloría
Departamental  deI Tolima,  solic¡tando  publicación  én  página  Web  del  Auto  de lmputación

y se adjuntan  soportes de  publicación y la const.ancia secretariaI  (folio  1211-1213).
216.   Memorando  CDT-RM-2022-00003334  de  fecha   22  de  agosto  de  2022,  firmado   por  la

Secretaría  General deI  Ente de Control  (folio  1214).
217|   Memorando CDT-RM-2022-000037`19 deI  19 de septiembre de 2022, firmado  por parte de

la  Contralora Auxiliar,  soli¿it-ando not¡ficac¡ón  por Estado del auto de grado de consu'ta del

proceso radicado  112-081-017 (folio  1278).
218.   Memorando   CDTRM-2022-00003725   del   20   de   septiembre   de   2022,   fi-rmado   por   'a

Secretaria  General  deI  Ente  de  Control  solicitando  la  publicación  en  página  Web  del  Aut:o

que resuelve grado de consulta, constanc¡a secretarial y evidencia  de  la  publicación  (folios
1278-1281).

219.   Oficio de Autor¡zación para revisión de procesos y sc,lI-citud de copias firmado por la abogada
María Alejandra Alarcón  Orjuela y constancia que firma  la el  Debartamento de admisiones
registro  y  control  académico  de  la  Universidad  Cooperativa  de  Colombia  -  sede  lbagué

(folios  1282-1282)-
220.   Oficio de Martha  Patricia Vargas Ced¡el, solicl'tando el Auto que resúelve gra-do de Consulta

del  proceso (folio  1283).
222.   Ofici'os  con   radicados   CDT-RS-2022-00005208,   CDT-RS-2022-00005209,   CDT-RS-2022-

00005210,    CDT-RS-2022-00005211,    CDT-RS-2022-00005212,    CDT-RS-2022-00005213,
CDT-RS-2022-00005214, CDT-RS-2022-00005215, CDT-RS-2022-00005216 de fecha 26 de
septiembre  de  2022,  dirigido a  Luz Angela  Duarte Acero,  María  Alejandra  Alarcón  Orjuela,
Gracia  Jhustine  García  Aya     y  otros  con  asunto  de  notificación   personal  del  Auto  de
lmputación  (folío  1284-1304).

223.   Ofl'cios  con   rad¡cados  CDT-RS-2022-00005221,  correo  electrónico  de  Santiago  Sánchez
Ávila   mencionando  acuso   de   recibo,   CDT-RS-2022-00005229,   CDT-RS-2022-00005230,
CDT-RS-2022-00005231,     CDT-RS-2022-00005232,     CDT-RS-2022-00005233,     CDT-RS-
2022-00005234,       CDT-RS-2022-00005235,       CDT-RS-2022-00005236,       CDT-RS-2022-
00005241,    CDT-RS-2022-00005242,    CDT-RS-2022-00005243,    CDT-RS-2022-00005244,
CDT-RS-2022-00005245,     CDT-RS-2022-00005246,     CDT-RS-2022-00005247,     CDT-RS-
2022-00005248,  CDT-RS-2022-00005249  de  fecha  27  de  sept¡embre  de  2022,  dirigido  a
Santiago Sánchez ávl'la, Fernando Duque García y otros con asunto de notificac¡ón personal
deI Auto de lmputación (folio 1285-1348).                                                                                      Q
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224|   Oficios con radicados CDT-RS-2022-00005223 de fecha 28 de sept-iembre de 2022, dir¡gido
a      Cam¡lo     Andrés      Murcia     Vargas,      apoderado     de     confianza      de     Colombiana
Telecomun¡caciones S.A.  (fol¡o  1349L135i).

225|   Oficio de Oscar Lombo Vidal  radicado con  CDT-RE-2022-00003995 de fecha  3  de octubre
de 2022 (fol¡o  1352-1353).

226.   Oficio  de  Karol  Natalia  Marulanda  Garzón,  que  fue  radicado  con  CDT-RE-2022-00003970
de fecha 30 de septiembre de 2022`(folio  1354)i

227.   Posesión de apoderado de oficio de-Karol  Natal¡a  Marulanda Garzón  (fol¡o  1355)
228.   Oficio  CDT-RS-2022-00005357  de  fecha  4  de  octubre  de  2022,  dir¡gido  a  Karol  Natal¡a

Marulanda Garzón y correos electrónicos de fechas 4 de octubre de 2022 (folio 1356-1358).
229|   Ofic¡o CDT-RS-2022-00005359 del 4 de octubre de 2022, d¡rigido a  Martha  Patr¡cia Vargas

Cediel y correos enviados el 4 de octubre de 2022 (fol¡o  1359  -1361).
23OI   Oficio  de fecha  4  de  octubre  de  2022  CDT-RS-2022-00005356  de fecha  4  de octubre  de

2022, dir¡g¡do a  María  Paula  Sánchez Hernández (fol¡o  1362).
231.   Oficio  con  radicado  de  entrada  CDT-RE-2022-00004033  de  fecha  4  de  octubre  de  2022,

firmado por Libia  Elsy Guzmán de Prada, anexando el  pago de lás estampillas del contrato
O10  de  2014,  (fol¡os  1363-1366)-

232.   Escrito de solicitud de nul¡dad al Auto de lmputac¡ón, con radicado CDT-RE-2022-Ó0004108
de fecha 7 de octubre de 2022 de Andrés Camilo Murcia Vargas apoderado de confianza de
Colomb¡ana Telecomun¡caciones S.A.  (folios  1367-1370).

233.   Argument-os  de  Defensa  que  presenta  la  estudiant:e  de  consultorio  juríd¡co  María  Paula
Sánchez Hernández,  como apoderada de ofic¡o del señor Jorge Alexander Bohórquez, con
rad¡cado de entrada  CDT-RE-2022-00004116 (folios  1371-1373).

234.   Oficio de  Karol  Natalia  Marulanda  Garzón estudiante de consultorio jurídico,  apoderada de
ofic¡o  de  la  señora  Nathaly  Rodríguez  Sahtos,  conforme  al  radicado  de  entrada  CDT-RE-
2O22-00004117 del 7 de octubre de 2O22 (folio  1374-1365).

235|   Oficio  con  radicado  de entrada  CDT-RE-2022-00004126  de fecha  10  de octubre de 2022,
remitido  por el  señor  Fernando Tories  Medina,  donde anexa  los  soportes  de  pago de  las
e;tampillas del contrato 346 de 2014 (folios1376-1378).

236.   Ofic¡o  con  radicado  de  entrada  CDT-RE-2022-00004134  de  fecha  10  de  octubre  de  2022

que  remite  la  doctora Adriana  Lucia  Quijano  Reyes  como  Representante  legal de  Editorial
Aguas Claras S.A.  con  Nit.800,052,169-0,  donde allega soportes de  representación  legal y
el  pago de  las estamp¡Ilas del cont:ráto  153 de 2014 (fol¡os  1379-1387).

237.   Oficio con  rad¡cado CDT-RE-202200004141 de fecha  11 de octubre de 2022 que remite el
señor RaúI lván Robayo Almanza, donde presenta los argumentos de defensa (fol¡os 1388-
1389).

238.   Argumentos de Defensa que presenta la señora Martha Lucia Núñez Rodríguez, el cual fue
radicado con el  CDT-RE-2022-00004146 (folios  1390-1392),

239I   lnc¡dente  de  nulidad  que  presenta  la  doct:ora  Luz  Angela  Duarte  Acero  como  apoderada

judicial de la aseguradora Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. el cual se radico con
el CDT-RE-2022-00004147 deI  11  de octubre de 2022 (folios  1393-1403).

240.   Argumentos de Defensa que presenta la señora Laura Milena álvarez Delgad¡Ilo, el cual fue
radicado  con  eI  CDT~RE-2022-00004148  de  fecha  11  de  octubre  de  2022  (folios  1404-
1430)-

241.   Argumentos  de  defensa  contra  eI  Auto  de  lmputac¡Ón  que  presenta  el  abogado  Milton
Florido Cuellar en calidad de apoderado de confianza del señor Humberto Bustos y el poder

que  le confiere  para que lo  represent:e;  documentos que fueron  rad¡cados con  el  CDT-RE-
2022-00004157 del  11 de octubre de 2022(folios  1431-1437).

242.   Radicado CDT-RE-2022-00004149, donde el estudiante de consultor¡o Jurídico Daniel Felipe
Trujillo  Escobar,  en  calidad  de  apoderado  de  oficio  de  la  señora  Angélica  María  Torres
Peñuela,  presenta  los  argumentos  de  defensa  contra  el  Auto  de  lmputación  (folios1438-
1441).

243.   Rad¡cado CDT-RE-2022-00004161 de fecha  12 de octubre de 2022, que corresponde a  los
argumentos de defensa que presenta el  abogado Armando Quintero Guevara, apoderado
de  conf¡anza  de  la  Universidad  de  Pamplona,  según  poder  otorgado  por el  señor  Rector
lvaldo Torres Chávez, adjunta el  Poder y eI Acuerdo O34 del  28 de agosto de 2020 (fol¡os
1442-1455).

244.   Radicado  CDT-RE-2022-00004168  de  fecha  12  de  diciembre  de  2022,  que  cont¡ene  los
argumentos de defensa contra el Auto de lmputación que presenta  la abogada  Luz Angela
Duarte  Acero  como  apoderada  judicial  de  la  CompañIÍa   Mapfre  Seguros  Generales  de
Colombia  S.A.  (folios  1456-1464).
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245.   Argumentos  de  Defensa  frente  al  Auto  de  lmputación  que  presenta  el  abogado  Carlos
Alfonso  Cifuentes  Neira,  en  calidad  de  apoderado  de  ofl'cio  del  doctor  Juan   Fernando
Reinoso Lastra, escríto radicado con el CDT-RE-2022-00004169 deI  12 de octubre de 2022

(folios  1465-1469).
246.   Escrito que presenta la vinculada Diva Esther Garzón Palomino, donde adjunta los soportes

de pago de  las estampillas del contrato de  prestac¡ón  de servicios 23 de 2014,  el  cual fue
radicado mediante eI CDT-RE-2022-00004184 (folI-os  1470-1472).

247.   Memorando  CDT-RM-2022-00004024  de  fecha   12  de  octubre  de  2022,  firmado  por  eI
`     Director  Técnico  de  Responsabilidad  Fi-scal,  donde  se  remite  el  expediente  con  el  auto

interlocutorio O35 de 2022  por e' cual se resue've solicitud de nulidad  (folios  1473).
248.   Constancia  Secretarial  de  notífi-cación  por  Estado  deI  Aut.o  interlocutorio  O35  del   12  de

octubre  de  2022,  constancia  publicación  en  págI-na  Web  y  memorando  CDTRM-2022-
00004046 del  13 de octubre de 2022 (folio  1482-1484).

249.   Oficio CDT-RS-2022-0000555535 de fecha  13  de octubre de 2022,  firmado  por el director
de responsabilidad fiscal deI  Ente de Control (foI¡o1485).

250|   Constancia   de   descargue   del   proceso   112-081-017   por   parte   de   Karol   Marulanda   -
estudiante de Consultorio Juri'dico (folio  1486).

251.   Escrito de Defensa contra el Auto de lmputación due presenta  la abogada  María Alejandra
A'arcón  OrJ'uela  apoderada  de  oficio  de  la  Compa'ñi'a   Libeity  Seguros  S.A.  (folios  1487-
1490).

252.   Escrito   radilcado   CDT-RE-2022-00004213   de  fecha   13   de  octubre  de   2022,   donde  se

presentan  los  argumentos  de defensa  frente al Auto de lmputac¡ón  por  parte del  doctor
José  Herman  Muñoz  ñungo (folios  1491-1497).

253.   Argumentos de Defensa  contra el Auto de lmputación  radicados con  el  No.  CDT-RE-2022-
00004217 del  14 de octubre de 2022, presentados por el estudiante de Consultorio Jurídico
Santiago  Sánchez  ávila  como  defensor  de  oficio  de  la  Unión  TemporaI  Mapfre  Seguros
Generales de Colombia,  Seguros del  Est-ado y la  Previsora  S.A.  (folios  1499-1500).

254.   Escrito  de  contradicción  y defensa  contra  eI  Auto  de lmputación  que  presenta  la  doctora
María   Constanza   Aguja   Zamora   como   apoderada   de   oficio   del   señor   MigueI   Antonio
Espinosa  Rico,  Ios cuales se radi'caron en eI  Ente de Control con el CDT-RE-2022-OOOO4223
deI  14 de octubre de 2022  (folios  1501-1503)|

255.   Oficio CDT-RE-2022-00004250 deI  18 de octubre de 2022 que presenta  la señora Angélica
María  Torres   Peñuela,   vinculada  al   proceso  de   responsabilidad   fiscal,   donde   presenta
soportes  de  pago  de  las  estamp¡llas  sobre  el  contrato  147  de  2015  y  el  adicionaI  (folios
1504-1509).

256.   Escrito  radicado  CDT-RE-2022-000TO4233  del  14  de  octubre  de  2022,  donde  presenta  los
argumentos de defensa contra eI Auto de lmputación el señor José Lisandro BernaI Velasco

(fol¡os  1510-1511)-
257.   OfI|cio CDT-RE-2022-00004265 deI  18 de octubre de 2022 que presenta  la señora Angélica

María Torres Peñue'a, vinculada al proceso de res`ponsabilidad fiscal, donde remite el pago
completo realizado conforme al Auto OO7, se adJ'un-ta  CD (folios  1512-1513).

258i   Radicado  CDT-RE"2022-00004276  deI  19  de  octubre  de  2022,  que  presenta  la  doctora
Andrea  Estefaniía Arb Jiménez, en cali-dad de representante legal de los Hoteles Estelar S.A.
sucursal Hotel Estelar Altamira, donde présenta  los soportes del pago de las estampillas de
los contratos de prestación de servicios O68 de 2014 y 422 de 2015  (fol¡os  1514-1522).

259.   Radicado CDT-RE-2022-00004333 del 24 de oct.ubre de 2022, que cont¡ene los argumentos
de defensa contra el Auto de lmputación que presenta e¡ estudiante de Consultorio Jurídico
Geraldin  LeaI  Rodri'guez como apoderado de confianza  del  señor Camilo Afanador Pérez -
Representante legal de Representaciones Tolitur Lt-da.  (folios  1524-1528).

260.   Radicado  CDT-RE-2022-00004500  deI  l  de  noviembre  de  2022,  que  presenta  EI  Hote'es
Estelar Altamira, donde allega los documentos que corresponden al pago de las estampillas
de los contratos de prestac¡ón de servic¡os O68 de 2014 y 422 de 2015 (folios  1529-1535).

261.   Formato de solicI|tud de fotocopI-as del expediente a Greci'a Garc,'a Aya -apoderada de oficio
de la Corporación Centro O.  y la'evidencia de registro fotográfico y consulta del expediente,
además del correo electrónico con radicado CDT-RE-2022-00004551 del 2 de noviembre de
2022; donde remite los argumentos de defensa contra el auto de imputación (fol¡o  1536).

262.   Argumentos  de  defensa  contra  el  Auto  de  lmputación  que  presenta  la  doctora  Grecia
Jhustine  Garci'a  Aya  obrando  en  calidad  de  apoderada  de  oficio  de  la  Corporación    de
operac¡ones turiístILcas  y  logIJsticas  de eventos de estudiantes,  docentes y egresado  de  los

programas  de  turismo  de  la  Universidad  deI  Tolima  -  representante  legal  el  señor Jaime
Gómez  lles,  solicitando  la  desvinculación    de  su  prohijado,  porque  la  señora  LÍbia  Elsy m

!Sf,  gi#
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Guzmán   de   Prada,   decana   dela   Facultad   de   Medicina   Vet.er¡nar¡a      ha   cancelado   las
estampillas y adjunta  los soportes (Folios  1537 -1544).

263.   Correo  electrónico  allegado  por  Sandra   Patricia  Gutiérrez  Torres,  abogada  asesora  de
Servitodo  lbagué  S.A.S.,  radicado  CDT-RE-2022-00004648  de fecha  11  de  noviembre de
2022,  allega soporte del  pago de las éstampillas del contrato O16 de 2015,  suscrito por la
señora  Olga  Luc¡a  Méndez Rada (folios  1545-1547).

264.   Oficio CDT-RS-2022-00006016 de fecha  11  de  noviembre de 2022,  se  le solic¡ta  remitir la
d¡rección  del  correo  electrónico  y  lá- autor¡zación  para  nuevas  notificaciones  y  se  le  da  la
respuesta  al  correo  electrónico  del   l  de  oct:ubre  de  2022,  radicado  con  CDT-RE-2022-
00003995 del  3 de octubre de 2022, sobre el pago de estampillas (folio  1548-1549).

265.   Memorando  CDT-RM-2022-00004563  de  fecha  15  de  noviembre  de  2022,  que  firma  la
Secretaría  General  del  ente  de  control,  rem¡tiendo  el  proceso  a  la  D¡recc¡Ón  técnica  de
responsabil¡dad  fiscal  (folio  1550).

266.   Ofic¡o radicado CDT-RE-2022 de fecha 16 de noviembre de 2022, que remite el señor Oscar
Lombo Vidal  (folio  1551).

267|   Comprobantes de  pago  de  estampillas  de  Cultura  y  Hosp¡tales  Univers¡tarios  públicos del
Departamento,  por parte de  la  señora Angélica Torres  Peñuela,  conforme al  contrato  147
(folios1552-1553)]

268.   Memorando  CDT-RM-2022-00004464  de  fecha  g  de  noviembre  de  2022,  firmado  por  la
Secretaría   General   deI    Ente   de   Control,   devolviendo   documentos   del    proceso   de
responsabilidad fiscal  para  surtir recurso de apelación contra el Auto lnterlocutor¡o O37 del

proceso  11-081-017 (fol¡os  1554).
269.   Memorando  CDT-RM-2022-00004094  deI  19  de  octubre  de  2022,  firmado  por el  Director

Técnico  de  responsabilidad  fiscal,   remitiendo  el  Auto  lnterlocutorio  O37  por  el  cual  se
resuelve solic¡tud de  nulidad dentro del  proceso  112-081-017 (folio  1555).

270-
Constancia  secretarial  sobre  la  notif¡cación  por  Estado  del  Auto  lnterlocutor¡o  O37  (18  de
septiembre de 2022)  por medio del  cual se resuelve una sol¡c¡tud de  nulidad  (folios  1559).

271|   Memorando  CDT-RM-2022-00004100  deI  19  de  octubre  de  2022  que  firma  la  Secretari'a

General   del   Ente   de   Control,   para   solicitar   la   publicación   en   página   Web   del   Auto
inter'ocutorio O37 de 2022, constanc¡a de notificación  en  la  página Web (fol¡o  1570-1572).
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Genera'es de Colombia  S.A.  (folio  1572-1575).

273-

274-

Memorando  CDT-RM-2022-00004275  de  fecha  2  de  noviembre  de  2022,  f¡rmado  por  la
Secretaría  General  del  Ente de  Control,  remitiendo documentos del  proceso  para  surt¡r el
Recurso de Apelación a la Contralora Departamental del Tol¡ma, Memorando CDT-RM-2022-
00004417  de  fecha  s  de  noviembre  de  2022,  firmado  por  la  Directora  técnica  jurídica,
devolviendo el  recurso de apelación  (1576-1577).

Ofic¡o  radicado  CDT-RE-2022-00004847  de fecha  28  de  noviembre  de  2022,  remit¡do  por
el señor Jorge Alexander Bohórquez Lozano, donde menciona que, como responsable f¡scal,
entrega  los comprobantes de  pago del  valor de  las estampillas del  contrato de  prestac¡Ón
de servic¡o OOl de 2015 (folios  1578-1580).

275-   Oficio  con  radicado CDT-RE-2022-00004850  de fecha  28  de  nov¡embre de 2022,-rem¡tido

por  el  vinculado  Raúl   lván   Robayo  Almanza,   enviando  comprobantes  de lpago  de  las
estamp¡llas del contrato  165 de 2013  (foI¡os  1581-1586).

276.

277l

Memorando  CDT-RM-2022-00OO4778  del  30  de  noviembre  de  2022  que  firma  el  Director
técni-co de Responsabilidad  Fiscal,  remitiendo a  la Secretaría General  los Autos de Cesación

y archivo por no mérito y el aut.o de pruebas O71 del 30 de noviembre de 2022 (folio 1607).

Memorando  CDT-RM-2022-00004802  de  fecha  l  de  diciembre  de  2022,  firmado  por  la
Secretaría   General   deI   Ente   de   Control,   rem¡tido   al   Director   técn¡co   de   Planeac¡ón,
solicitando  la  pubI¡cación  en  página  Web  deI  Auto  de  pruebas  O71  de  2022  y  el  Auto  de
Cesación  y  arch¡vo  O26  deO 2022,  constancias  secret:ariales  de  publicación  de  los  autos ya
citados, constanc¡as de  publ¡cación en  página Web (folios  1608-1612).

velitzini11aunica@contraloI-iadel{olima. gov. co  v+r\^7v+7. contraloriatolima. gov. co
Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobemación del Tolima, 7 piso

Contacto: +57 (8) 2611167 ~ 2611169
Nit:  890.706.847-1
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278-   Memorando  CDT-RM-2022-00004825  de  fecha  3  de  d¡ciembre  de  2022,  firmado  por  la

Secretaría  General  del  Ente  de  Control,  donde  solicita  traslado  de  pruebas  al  profes,'onal
uni-versitario que  lleva el expediente  112-010-018 (folio  1613).

279.

`   `280-

281-

Correo electrónico que rem¡te la Directora Técnica Jurídica del  Ente de Control,  remit:¡endo
el Auto lnterlocutorio OO9 (30 de nov¡embre de 2022) que resuelve un recurso de apelación

(folio  1614).

Memorando  CDT-RM-2022-00004464  de  fecha  g  de  noviembre  de  2022,  firmado  por  la
Secretaría `General  del  Ente de Control  (folio  1638).

Memorando  CDT-RM-2022-00004094  deI  19  de  octubre  de  2O22,  firmado  por  e'  Director
Técnico  de  Responsabilidad  físcal,  auto  interlocutor¡o  O37  de  18  de  septiembre  de  2022,
cohstancias secretar¡ales de notificación  por Estado (folio  1639-1653).

282|   Memorando  CDT-RM-2022-00004100  del  19  de  octubre  de  2022,  que  firma  la  Secretaria

General del Ente de Control solicitando la publicación en página Web not:ificac¡ón por Estado
del Auto de lnterlocutorio O37 de 2022 (folios  1654-1655).

283l

284-

285-

Recurso de Apelación  contra el artl'culo  primero del Auto lnterlocutorio O37 de octubre  18
de   2022,   interpuesto   por   la   apoderada   especial   de   la   Aseguradora   Mapfre   Seguros
Generales de Colombia  S.A. -radicado CDT-RE-2Ó22-00004350  (folio  1656-1663).

Memorando  CDT-RM-2O22-00004794  de  fecha   l   de  dic¡embre  de  2022,   que  firma   la
SecretariJa  General  'deI   Ente  de  Control  solicitando  la   publicaci'Ón  en   pág¡na  Web  de  la
entidad la  notificación  por Estado del Auto lnterlocutorio OO9 de fecha 30 de noviembre de
2022,  constancia  secretarial  de  not¡fl'cación  por estado y  publicac¡ón  en  página  Web  (folio
1664-1666).

Memorando   CDT-RM-2022-00004976   de  |14  +de   dicíembre   de   2022,   firmado   por   la

profesional    universitaria    Mari'a    Marleny   Cárdehas   Quesada,    remitíendo    las    pruebas
solic¡tadas del proceso 112-010-017 al proceso 112-081-O17, ¡ncluyendo pruebas y CD (folio
1667-1675).

286-   Memoranído  CDT-RM-2022-00004988  de  fecha   15  de  diciembre  de  2022,  que  firma  la

Secretaría General del Ente de Control, remitiendo el proceso de responsabilidad para surtir
Grado de Consulta  (folio  1676).

287-   Auto Secretarial de fecha  15 de diciembre de 2022, donde certifica el  recibo del proceso de

responsabilidad  fiscal,  en  el  cual  se  profirió  eI  Auto  de  Cesación  y  arch¡vo  O26  del `29  de
noviembre de 2022,  para que se surta grado de consult:a  (folio  1677).

288-   Memorando  CDT-RM-2023-00000130  del  13  de  ehero  de  2023  firmado  por  la  Contralora

Auxiljar, solicitando  notificar eI Auto que resuelvé Grado de Consulta  (folio  1687).

289-   Memorando  CDT-RM-2023-00000138  del  13  de  enero  de  2023,  firmado  por  la  Secretaría

General del  Ente de control,  para solicitar la  publicación  página Web del auto de grado de
consulta del  presente proceso (folio  1688).

290-   Constancia  secretarial  de  notificación  del  Auto deI  Grado  de  Consulta  del  12  de  enero  de

2023, cop¡a de  publicación  en  páginá Web de  notifI-cación  por Estado (folio  1689-1690).

291l   Ofic¡o CDT-RS-2023-00000203 del 17 de enero de 2023 dirigido a la Gobernac¡Ón deI Tolima

y correo electrón¡co el  17 de enero de 2023 a  notificac¡ones.judiciales@tolima.gov.co (fol¡o
1691  y  1692)-

292|   Memorando  CDT-RM-2023-00000220  del  19  de  enero  de  2023,  firmado  por  la  Secretaría

General deI  Ente de control,  remit¡endo el  proceso a  la dirección técn¡ca de responsabílidad
fiscal  (folio  1693).
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1|        Auto  de  asignación  para  sustanciar  O92  del  proceso  de  responsabilidad  Fiscal  No.112-081-
017 del diJa  14 de dic¡embre de 2017 (folio O1).

2.        Auto de apertura del proceso de responsabilidad fiscaI No.0004 de fecha 30 de enero de 2018
(FOliOS  15 -23).

3.         Auto lnterlocutorio  No.007 del  lO.  De marzo de 2018,  por el cual se decide una  nul¡dad  (folio
173 -177).

4.        Auto  de  reconocimiento  de  personería  de  apoderado  de  fécha  28  de  mayo  de  2018,  se
reconoce personería de apoderado a  la abogada  María Alejandra Alarcón Orjuela como

5|         Apoderad de la compañía  Liberty Seguros S.A.  (folio  195).
6I         Auto  de  asI~gnación  para  sustanciar  No.  096  del  proceso  de iresponsabilidad  F¡scal  No.112-

081-017 del día  29 de julio de 2019  (folio 203).
7.        Auto mediante el cual se avoca conocimiento y se prosigue con el proceso de responsabilidad

fiscal  No,112-081-017,  de fecha 31  de jul¡o de 2019 (folio 2ó4).
8.        Auto mediante el cual se corrige un error normal de transcripción y se reconoce personería de

apoderado dentro  del  auto  de apertura  No.  004 de fecha  30  de enero de  2018,  del  proceso
de responsabilidad fl'scal  radicado No.112-081-017 adelantado ante la  Un¡versidad del Tol¡ma

(folios 205 -2o8).                                                                                         i
gi         Resolución   No.100  de  2020,   por  el  cual  se  adoptan  medidas  admin¡strativas  de  carácter

preventivo  para  evitar el  contagio deI  COVID  19,  expedida  por la  Contralorl'a  Departamental
del Tolima  (folios  223 -224).

10.      Resoluc¡ón   No.252   de   2020,   por  el   cual   se   reanudan   los  términos  en   los   procesos  de
responsabil¡dad  fiscal  que  adelanta  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  expedida  por la
Contralori'a  Departamental del Tolima  (folios 225 -226).

11i      Auto  No.007  mediante el  cual  se vincula  unos  presuntos  responsables fiscales y se corrige
errores  de  transcripc¡ón  y  aritméticós  dentro  del  auto  de  apertura  No.004de  fecha  30  de
enero de 20i8  (folios 227 -238).

12.      Diligencia  para  acta de  notificac¡Ón  personal  del Auto  No.  007 mediante el cual se vincula  a
unos  presuntos  responsables  fiscales  y  se  corri'gen  errores  formales  de  transcr¡pc¡Ón  y
aritmét¡cos al  señor Raúl lván  Rovayo Almanza  (folio 351).

I

13.      Resolución  No.  634 de fecha  g de diciembre de  2O20,  por m'edio del  cual  se otorgan  unos
días  de  descanso  compensado  para  los  funcionarios  de  la  Contraloría  Departamental  del
Tolima  (folios  586).                                                                                                1

14.     Auto de Reconocimiento de personería de apoderado No.,008,de fecha 5 de marzo de 2021,
reconoce  personería  a  la  doctora  El¡a`na  Gómez  Mejía  como  apoderada  de conf¡anza  de  la
Universidad  de  Caldas  siendo  el  representant:e  legal  el  rector  AleJ-andro  Ceballos  Márquez

(folio  659)-

15.      Auto de Reconocim¡ento de personerIJa de apoderado No. 024 de fecha 18 de mayo de 2021,
reconoce  personería  a  la  doctora  MariJlu  Zart:a  Cast:ro  y  al  doctor  Fernando  Duque  García

(folio  699).

16i     Auto de reconocimiento de persone+Ía de apoderado No.034 de fecha 25 de agosto de 2021,
se   reconoce   personería   de   apoderádo   al   abogado   Andrés   Camilo   Murcia   Vargas   como
apoderado de confianza de Colomb¡a de Telecomunicaciones S.A.  E.S.P.  (folio 9O7).

19.

20I

J..l.. ` `

Auto   No.001   mediant:e  el  cual  se-des¡gnan   apoderados  de  ofic¡o  dentro  del   proceso  de
responsabilidad fiscal  112-081-017  (folios 969 -974).
Posesión  de  la  estudiante de Consultorio Jurídico de  la  Universidad Cooperat¡va  de Colombia

Sede lbagué Gracia Jhustine García Aya, apoderada de ofici'o de Ja¡me GÓmez lles (folio
1005).
Posesión  de  la estudiante de Consultorio Jurídico de  la  Universidad Cooperat¡va de Colombia

Sede lbagué Geraldin  Leal  Rodríguez,  apoderada  de of¡cio de Camilo Afanador Pérez
(folio  1006).
Posesi-ón de la abogada de María Constanza Aguja Zamora como apoderada de of¡cio de

Miguel  Ant:onio  EspI|noza  Rico y notificación  de Auto de Apertura  y Auto  No.007  (folio  1020  -
1021)-

ventanillaTmica@contraloriadeltolima.gov.co  www.conti-aloriatolima.gov.co     @
Cari-era 3 entre ca11e 10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso

Contacto: +57 (8) 2611167 -2611169
Nit:  890.706.847-1



HEE 5EH

C ®NTRAL ORÉA
DF:P_ART`AM FJNrl'ÁL, DF.L rrO Ll n'lA

-      l.Li  LT{)f2li+Ü!{}i~Í(I  dúl   t:ü{dCld(3I-l{}  -

21.      Posesión de' estudiante Danilel  Felipe Trujillo Escobar como apoderado de oficio de  la señora
Angélica  María Torres Peñuela  (folio  1026 -1034 -  1035).

22.     Posesión del estudiante Sant¡ago Sánchez ávila, como apoderado de ofic¡o del señor Fabio
Pulido  Garzón  representante  legal  de  la  Empresa  UnEÓn  TemporaI  Mapfre  Seguros
General de Colombia S.AI Seguros deI Estado S,A. y la Previsora SIA. Compañía de
Seguros con eI  NI|t:.  900,785.092-O y también como representante le'gal de la  Unión

Temporal Seguros de Vida deI Estado S.AI Compañía de Seguros S.A.  La Previsora
SIA. Compañía de Seguros con Nit.  900.785,121-6 (folio  1040).

23.      Oficio  CDT-RE-2022-00001285  de fecha  5  de  abril  de  2022,  donde  el  abogado  Carlos Alfonso
Cifuentes Nei-ra, soI¡cita copia del auto de apertura y demás actuaciones procesales del PRF No.
112-081-017, de igual forma remite el acta de Poses¡Ón como apoderado de oficio del señor Juam
Fernando Reinoso Lastra de fecha  l de abril de 2022 y med,'ante ofícío de fecha  5 de abril de
2022, solicit:a el auto de apertura y las demás actuaciones procesales (folios  1042 -1044).

24.      Oficio  CDT-RE-2022-00001300  de  fecha  6  de  abril  de  2022,  donde  la  estudiante  L¡na  María
Naránjo Clavijo apoderada de oficio del señor José Oswaldo Cast:año Galindo envía el acta
de posesión  (folios  1045 -  1O46).

25|      Posesión  del  abogado  Luis  Alberto  Marín  Malatesta,  como  apoderado  de  oficio  del  señor  Henry
Rengifo Sánchez ((folios  1049).

26.      Con radicado de éntrada CDT-RE-2022-00001285 de fecha 5 de abr¡l de 2022, el abogado Carlos
Alfonso Cifuentes Ne¡ra,  solicita  p¡ezas procesales y adjunta copia  de acta de  poses¡Ón  (folios
1070 - 1071)-

27|     Auto que ordena  refoliar y se hace  una aclaración én  una  poses¡ón de  un apoderado de oficio en
el  proceso  No.  112-081-017 (fol¡os  1088 ~  1090).

-    28.      26.     Auto de  pruebas  O31  de fecha  30 de junio de 2022,  dentro deI  PRF  No.  112-081-017  (folio

1113 -1124)-
29.      Auto de lmputación de Responsabilidad Fiscal O20 del  17 de ágosto de 2022 (fol¡o  1138 -1209).
30.     Auto  secretarial   de  fecha   22  de  agosto  de  2022,  de   la   Contraloría  Auxiliar  donde  recibe  el

expediente del  proceso  112-081-017 y también se em¡te el Auto que resuelve Grado de Consulta
de fecha  16 de septiembre de 2022 (foll'os  1215-1277).

31.      Auto  lnterlocutorio  O35  (12  de octubre  de  2022),  por  medio  del  cual  se  resuelve  la  solicitud  de
nu'idad en el  proceso de  responsabilidad fiscal  112-081-017 (folios  1474-1481).

32.     Auto  secretar¡al   de  fecha   22  de  agosto  de  2022,  de   la   Contraloría  Auxiliar  donde  recibe  el
expediente del  proceso  112-081-017 y también se emite eI Auto que resuelve Grado de Consulta
de fecha  16 de septiembre de 2022 (folios1215-1277).

33.      Auto lnterlocutorio  O37  (18  de septiembre de  2022)  por medio del  cual  se  resuelve  una  solicitud
de nuIÍdad  (folios  1556-1568 y  l640-1652).

34.      Auto O26  (29  de  noviembre de 2022)  de Cesación  de  la Acc¡ón fiscal y archivo  por no mérit.o del

proceso de responsabilidad fiscal  112-081-017 (folios  1587-1597).
35.      Auto de Pruebas O71 (30 de noviembre de 2022) dentro del proceso de responsab¡Iidad fiscal  112-

081-017  (folios  1598-1606)-
36.      Auto lnterlocutorio  OO9  (30  de  noviembre de  2022')  por medio  del  cual  se  resuelve el  recurso de

apelación del  proceso radicado  112-081-017 (folios.1615-1637).
37|     Auto que resuelve e' Grado de consulta de fecha  12 de enero de 2023  (fo'ios  1678-1686)I
38.      Fallo con  Responsabil¡dad  F¡scal  No.  002 deI  19 de enero de 2023  (folios  1696-1757).
39.     Aüto No. 001  por medio del cual se resuelve recurso de reposición de f'echa 23 de febrero de 2023

(folios  1823-1854)-

IV.        CONSIDERACIONES DE INSTANCIA

La   Dirección   Técnica   de   ResponsabiI¡dad   F¡scal   de   este  órgano   de   control,   profirió   Fallo   con
ResponsabiI¡dad  Fiscal  No.  002 de fecha  Diecinueve (19) de enero de  2023,  mediante eI
cual dec¡de  Fallar con  Responsabilidad  Fiscal de la siguiente manera:

a). El doctor Humberto Bustos Ródríguez, identificado con C.C.  14,225.949 de lbagué   -Tolima,
en  calidad  de  Director de  la  Of¡cina  de  lnvest¡gaciones y  Desarrollo  Científico  de  la  Universidad  del
Tólima y ordenador del gasto,  para  la época de los` hechos, quien firmó el contrato de prestac¡ón de
servicios  15  del  año  2014,  por  el  daño  patrimonia],'  en  cuantía  de  Un-mil]ón  setecientos
cuarenta  y  seis  mil  setecientos  setenta  y  seis  pesos  ($1I746.776,00),  por  las  razones
expuestas en la parte mot¡va de esta prov¡dencl'a,                                                                                     @
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L' UjY l`±±ALU±tlA
DIJpJ& RTAft-i ENT'rÁ¿t iJ DFJIJ i`O iJi MA

`     lJc{  {`:€ililrcllürítÍ  LI€Jl  c;.iidci{l{ti7{)  ¢

b).  El doct:or Humbert:o  Bustos Rodríguez,  identificado con C.C,14.225.949 de lbagué   -Tolima,
en  cal¡dad  de  D¡rector de  la  oficina  de  lnvestigac¡ones  y  Desarrollo  Científico  de  la  Un¡vers¡dad  del
Tolima y ordenador del gasto,  para  la época de los hechos, quien firmó el contrato de prestación de
servicios 169 del año 2014, por el daño patrimonial, en cuantía de Un milIÓn seiscientos ocho
mñl  ochocientos novent:a   y  nueve pesos ($1.608.899,00),  por  las  razones  expuestas en  la
parte motiva de esta  providencia.

c).  El  doctor  José  Herman  Muñoz  ñungo,  identificado  con  C.C.6.O23.478  de  Venadillo Tolima,

quien  ostentaba  el  cargo  de  kector  de  la  Universidad  del  Tolima,  para  la  época  de  los  hechos  y
Ordenador del  gasto  f`irmó  el  contrato  de  prestación  de  servicios  131  del  año  2O14,  por el  daño

patrimonial,  en   cuantira   de  once  mÍIlones  noventa  y  ocho   mil  setenta  y  seis  pesos
($11.0981076,00), por las razones expuestas en la parte motiva de esta prov¡dencia.

d).  El  doctor José  Herman  Muñoz  ñungo,  identificado  con  C.C.6.023.478  de  Venadillo Tolima,

quien  ostentaba  el  cargo  de  Rector  de  la  Univers¡dad  del  Tol¡ma,  para  la  época  de  los  hechos  y
Ordenador del  gasto  firmó  el  Contrato  de  prestación  de  serv¡cios  452  del  año  2014,  por el  daño
patrimonial,  en  cuantía  de  seis  millones  ochocientos  cincuenta  y  dos  mil  seiscientos
veintEnueve  pesos  ($6.852.629,00),  por  las  razones  expuestas  en  la  parte  mot¡va  de  esta
providencia.

e). La señora  Laura Milena álvarez DeI;adillo, ¡dent¡f¡cada cón cédula de ciudadanía 65.631.792
de lbagué,  profesional  universitaria, grado  17, adscrita a la Ofic¡na de Contratación de la  Univers¡dad
del Tol¡ma,  para  la época de los hechos y el doctor José Herman Muñoz ñungo,  identificado con
C.C. 6IO23.478 de Venad¡llo Tolima, quien óstentaba el cargo de Rector de la Universidad del Tolima,

para la época de los hechos y Ordenador del gasto quien fi'rmo los contratos de prestac¡ón de servicios
527 y 858  del  año   2014,  en  cuantía  de diecisé¡s millones seiscientos noventa y nueve mil
cient® un pesos ($16.699.101,00).

Como   terceros   civilmente    responsables,    garant:es,    se   encuentran   vinculadas   al    proceso   de
responsabilidad fiscal radicado 112-081-017 ante la Universidad del Tolima, la sigu¡entes compañías
de seguros:   Liberty Seguros S.A, distinguida con el NIT 860.039,988-0, quien eI 27 de sept¡embre
de  2013,  exp¡dió  a  favor  de  la  Universidad  del  Tol¡ma,  el  seguro  de  manejo  global  ent¡dad  oficiaI
121864,  con  v¡gencia  del  23  de  septiembre  de  2013  al  23  de  septiembre de  2014 y  por  un  valor
asegurado de  $1000.000.000,00,  siendo el  asegurado y tomador  la  Un¡versidad  del ToI¡ma,  por el
daño  patrimonial  produc¡do  al  erario  púb'¡co  con  ocasión  a  los 'hechos  descritos  en  el  Hallazgo
FiscaI   O42  del   Os   de   noviembre  de  2017   en   cuantía   de  veintiocho   millones  doscientos   un   mil
se¡scientos  s¡et:e  pesos  ($28.201.607,00)  y  la  Compañía  Mapfre  Seguros  Generales  de
Colombia, distinguida con eI NIT 891.700,037-9, quien eI 20 de noviembre de 2O14, expidió a favor
de  la  Un¡versídad  del  Tolima,  el  seguro  de  manejo  global  sector  oficial  3601214000543,  con
vigencia  deI  24 de octubre de  2014 al  23  de octubre de  2015,  con  el  amparo a  apl¡car de ``Gastos
de Reconstrucción Cuent:as y Alcances.Fiscales'J, con  un valor asegurado de $500JOOO.000,00
y  un  deducible  del  5%  por  pérdida,  por  el  daño  patrimon¡al  en  cuantía  de    Nueve  millones
ochocientos  tres  mil  ochocientos  setenta  y  cuatro  pesos  ($9.803.874,00)  y  por  las  razones
expuestas  en  precedencia,  en  el  entend¡do  que  su  responsabilidad  solo  se  predicará  respecto  a  la
clase  de  póliza  adquirida,  el  monto  de  su   respect¡vo  amparo,  el  deduc¡bleit acordado  y  per¡odo
afianzado; esto es, fecha contratac¡ón y fecha vigencia pÓIiza.

Así  mismo,  ordena  Fallar  sin  Responsab¡lidad  Fiscal  a  favor  de  los  señores:  José  Herman
Muñoz  ñungo,  ident¡fi-cado  con  C.C.6.023.478  de  Venadillo  Tolima,  quien  ostentaba  el  cargo  de
Rector  de  la   Universidad  deI  Tolima,   para   la  época  de  los  hechos  y  Ordenador  del  gasto  y  la
Representaciones  Tolitur  Ltda.  con  Nit.890.704.272-8,  representado  legalmente  por  el  señor
Cam"o Afanador Pérez,  ident:ificado  con  C.C.93.373.519,  o  quien  haga  sus veces,  quien  para  le
época de los hechos firmó el contrato de suministros 441 de 2014i

De igual forma, se ordena Fallar sin Responsabilidad Fiscal a favor de los señor: Oscar Lombo Vidal,
I-dent¡ficado  con  la  C.C.17.267,608,  quien  para   la  época  de  los  hechos  firmante  del  contrato  de

prestación   de  servicios   15   de   2014;   la   UnEversidad  de  Pamplona,   con   Nit.   890.700,640-7,
representado   actualment:e   por  el   señor   Rector  lvaldo  Torres   Chávez,   identificado  con   C.C.
19.874.417  expedida  en  Magangué  Boli'var,  Universidad  que  para  la  época  de  los  hechos  firmo  el
contrato  de  prestación  de  servicios  131  de  2014;  Nathaly  Rodríguez  Santos,  identificada  con
CIC.1.110,486.911,  quien fi-rmó el contrato de prestación de servicios  169 de 2014;  De Vigilancia y
Seguridad Privada Sara Ltdav con Nit.900.194.323-O, representado legalmente para la época de
los hechos por el señor Jorge Oswaldo Castaño Galindo, identificado con C.C.79.444.926, o quien

ventanillaunica@contraloriadeltolima.govm  www.contraloriatolima.gov.co    @
CaiTera 3 entre ca11e 10 y 11, Edificio de la Gobei-nación del To]ima, 7 piso

Contacto: +57 (8) 2611167 -2611169
Nít: 890.706.847-1
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haga sus veces,  quien  para  la época de los hechos firmo -el Contrato de  prestación de servic¡os 452
de 2014 y La Universidad de Ca[das,  con  Nit.890.801iO63-3,  siendo el  represent:ante legal actual
el   doctor   Alejandro   Ceballos   Márquez,   identificado   con   C.C.7.554.003,   firmante      con   la
Universidad del Tolima de los contratos de prestación de servic¡os 527 y 858 de 2014.

Y  por  último,  Desvincular al  garante  en  calidad  de  tercero  civ¡lmente  responsable  a  la  Compañía
Mapfre Seguros Generales de  Colomb¡a,  distinguida  con  el  NIT 891.700.037-9,  únicamente y
con  respecto, a  la póliza 3601215000824 que inl'ció su vigencia el 24 de oct.ubre de 2015 y hasta
el 23 de octubre de 2016,  póliza que no seriJa  llamada como tercero civilmente responsable.

Posterior a ello, mediante Auto lnterlocutorio No. 001 de fecha vejntitrés (23) de febrero de 2023, Ia
Dirección Técnica  de  Responsab¡Iidad  Fiscal  resuelve  no  reponer el  Fallo  con  Responsabilidad  FiscaI
No.  002 de d¡ecinueve (19) enero de 2023.

La  decisión  objeto  de  est:udio  dentro  del  fallo  No.  002  del  diec¡nueve  (19)  de  enero  de  2023,  se
fundamenta en  lo siguiente:

"DE LOS HEC:HOS INVESTIGADOS Y EL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL'.

Es conveniente menc¡onar que con respe¿to al contrato de sum¡n¡stros 441 de 20I4,  por valor de
$1.020.000.000,00   suscr¡to   entre   Representaciones   Tolitur   Ltda.   con    N¡t.890.704.272-8,
representado     legalmente     por     el     señor     Camilo     Afanador     Pérez,     ident¡f¡cado     con
C.C.93,373.519,para la época de los hechos; el cual fue reseñado como un contrato de prestación de
serv¡c¡os,  que  conforme  a  las  minutas  de  los  contratos  v¡stos  en  el  fol¡o  6  de/  exped¡ente,  no  se
encuentra  dentro  de  los  contratos  mot¡vos  de  reproche  c¡tados  en  e/  hallazgo  f¡scal  O42  del  7  de
sept¡embre de 2017, toda vez que el daño que se estipuló dentro del proceso se ref¡ere a estamp¡llas
dejadas  de  cancelar  para  _conf_ratos  de  prestacióD_1g±!e_[_vJ£j£¡g!±su  por  lo  que  para  el  presente
proceso de responsabil¡dad fiscal se cons¡dera prudente no tenerlo en cuenta en la cuant¡f¡cac¡Ón del
daño por tratarse de un contrato de sumin¡stros y en este sentido se le fallará sin responsab¡l¡dad
f¡scal, estud¡o también  efectuado,  dentro del  grado  de consulta  112-081-2017  del  12  de enero de
2023.  (,..)

(...) "Valga  decir,  como  responsable  de  asesorar,  elaborar  las  m¡nutas  de  contratos y  gestionar su
respect¡va firma, se entenderi'a la de ¡nclu¡r en los contratos la obl¡gac¡Ón de cancelar la contr¡buc¡Ón
de las estamp¡llas alud¡das.

El  señor !ector`de  la  Univers¡dad  del  Tolima,  para  la  época  de  los  hechos  doctor José  Herman
Muñoz ñungo y quien firmó como ordenadór -del gasto-los contratos de prestac¡ón de serv¡cios 131,
452, 527, 858 del año 2014, para la época de los hechoS y el doctor Humberto Bustos Rodríguez,
en  cal¡dad  de  Director de  la  of¡c¡na  de  lnvest¡gac¡ones y  Desarro/lo  C¡enti'f¡co  de  la  Un¡versidad  de/
Tpl¡ma y actuando como ordenador del gasto, qu¡en f¡rmó los contratos  15 y  169 de 2014,  para  la
época de  /os hechos,  estaban  en  la obl¡gac¡ón de respetar la  Const¡tución  y la  Ley,  entend¡da esta
últ¡ma en su sent¡do ampl¡o, es decir como toda  norma  que  haga  parte del  ordenam¡ento juríd¡co y
no sólo las que emanan de la rama leg¡slat¡va del poder público (/a Ordenanza O18 de 2012 exped¡da
por la Asamblea  Departamental del Tolima,  para  e/ casoD part¡cular de  /os contratos endilgados que
corresponden a la v¡gencia del año 2014).

Es  ev¡dente  el  daño  que  se  produce  a  las  rentas  del  departamento  del  Tolima,  por  no  ex¡g¡r  las
estampillas  "pro  cultura"  del  1%  del  valor  de  cada  uno  de  los  contratos  antes  del  IVA,  "pro
hospitales universitarios públicos del Tolima" del  1% del valor de cada  uno de los contratos
antes del IVA y "pro electr¡ficación rural" del O,5% del valor de cada  uno de los contratos antes
del IVA, ten¡endo en cuenta que es con este recaudo que se busca satisfacer las neces¡dades de los
menc¡onados sectores en cumpl¡miento de los fines esenC¡ales del Estado, consagrados en el Artículo
2 de la Const¡tuc¡ón  Poli't¡ca.  (...)

Ahora, con  respecto  a  los señores contrat¡stas Oscar Lombo Vidal con C.C.17.267.608,
en  cal¡dad  de  contrat¡sta  según  contrato  de  prestac¡Ón  de  serv¡cios  15  de  enero  14  de  2014;  la
Universidad de Pamplona, con Nit. 890.700.640-7, representado actualmente por el señor Rector
lvaldo Torres Chávez, con C.C. 19.874.417 exped¡da en Magangué Bolívar, o qu¡en haga sus veces,
Un¡vers¡dad que para  la época de los hechos f¡rmo el contrato de prestac¡Ón de serv¡c¡os  131 del  23
die enero de 2014;  Natlialy Rodríguez Santos con C,C.1.110.486,911, qu¡en f¡rmó el contrato de
prestación  de  serv¡c¡os  169  del  23  de  enero  de  2014;  la  soc¡edad  de  Vigilancia  y  Seguridad
Privada Sara Ltda.,  con  N¡t.900.194.323~0,  representado legalmente para  la época de los hechos
por e/ señor Jorge Oswaldo Castaño Galindo,  con  C.C.79.444,926, quien firmó el  contrato 452
del s de abril de 2014; la Univers¡dad de Caldas, con .Nit.890,801.063-3, representada legalmente
por el doctor Alejandro Ceballos Márquez, con C,C,7.554.003, qu¡en o qú¡en haga sus-veces, en ®
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cal¡dad  de  rector  actual  de  la  Universidad  de  Caldas,  designado  para  el  periodo  2018-2022,
med¡ante  la  Resoluc¡ón  14  del  16  de  may`o  de  2018,  Un¡vers¡dad  que  para  la  época  de  los  hechos
f¡rmó con /a Univers¡dad del Tolima  los contratos de prestación de servic¡os 527 del 15 de sept¡embre
de 2014 y 858 del 5 de nov¡embre de 2014;  contratistas quienes si bien tenían la obl¡gac¡Ón de haber
presentado  las  estamp¡llas  pro  cultura   1%  del  valor  del  contrato  antes  de/  IVA,  pro  hosp¡tales
universitar¡os públ¡cos del departamento el 1% del valor del contrato antes del IVA, pro electrificac¡Ón
rural el O,5% del valor del contrato antes qel IVA,   estampillas queli¡mponía  para éstos contratos   la
ordenanza   departamental   O18  del   11   dé  diciembre  de  2012,   cum-pl¡r  cc;n   las   responsab¡l¡dades
paraf¡scales  que  conllevaban  los  m¡smos contratos;  pero  que  es  conven¡ente  rev¡sar que  la  m¡srria
ordenanza  O18  de  2012,  en  el  Parágrafo  l  del  artículo  206.-  ADMINISTRACIÓN,  FISCALIZACIÓN,
SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS, señala que la obl¡gac¡Ón de exig¡r_, adher¡r y anular las estamp¡llas
aigue se ref¡ere el presente Estatuto queda a cargo de los Serv¡dores Públicos que intervengan en el
a£t_Q_.__E_n_ e_ste sent¡do  se  hará  el  anál¡s¡s sobre  la conducta  desDleciada  Dor Darte de cada  uno de  los
señores contrat¡stas v¡nculados al presente proceso de responsabil¡dad f¡scal y su  part¡c¡pación en la
mmjs¡ón del daño al  patr¡mon¡o del Estado aquí end¡lgado.

ANÁLISIS DE DESCARGOS FRENTE AL AUTO IMPUTACIóN

"En  primer  lugar,  anal¡zados  los  argumentos  expuestos,  habrá  de  dec¡rse  que  frente  al  tema

probator¡o  requer¡do,  el  despacho  med¡ante  Auto  de  Pruebas  O71  del  30  de  noviembre  de  2022,
decidió  las  sol¡citadas  por  la  señora  Laura  Milena  álvarez  Delgadillo,  José  Herman  Muñoz
Ñungo, las doctoras Luz ángela Duarte Acero, con C.C.23.490.813 de Chiqu¡nqu¡rá y T.P. 126.498
del Consejo Super¡or de la Jud¡catura, apoderada de la Aseguradora Mapfre Seguros Generales
de   Colombia    S.A.,    con    N¡t.891.700.037-9    y    María   Alejandra   Alarcón    Orjuela,    con
C.C.36.304.668  de  Neiva  Hu¡la y T.P.  145.477  del  C.S.  de  la J.  apoderada  de  la  Compañía  L¡berty
Seguros   S.A.,   con   N¡t.860.039.988-0,   e   incorporar   al   expediente   las   pruebas   documentales
allegadas  y anexadas  por  los  vinculados  al  proceso,  dec¡s¡ón  contra  la  cual  una  vez  not¡ficada  era
suscept¡ble  de   los   recursos   de   reposic¡Ón   y  en   subs¡dio  de  apelac¡Ón,   pero   no  fue  objeto  de
¡mpugnación alguna  (fol¡os  i.598-i6o6).                                                      i

t

En  este  caso,  se  indicó  que  /a  pet¡ción  de  of¡ciar a  Liberty  Seguros  S.A,  a  f¡n  de  que  certifique  el
estado actual de /as pól¡zas afectadas y los 'valores pagados hasta este momento a f¡n de establecer
/a d¡sponib¡l¡dad o s¡ el valor asegurado se encuentra agostado, la póliza de seguro de manejo global
121864,  s¡endo tomador  la  Un¡vers¡dad  del Tolima;  la  Direcc¡ón Técnica  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal,
advierte que ya  era  de conoc¡m¡ento prop¡o de la m¡sma compañía de seguros y  para  el órgano de
control, en el evento de un fallo con responsab¡l¡dad y en la etapa coact¡va prop¡a del proceso fiscal,
obv¡amente se revisarían estos elementos de ju¡c¡o para hacer efect¡vo o no el cobro y pago del valor
determ¡nado  en  la  dec¡s¡Ón  de  fondo,  según  el  caso;  esto  es,  que  no  había  lugar  a  sol¡c¡tar  la
¡nformación requer¡da, en el entendido que la misma era conocida por la parte ¡nteresada y en camb¡o
sí, const¡tuía  un desgaste admin¡strat¡vo  ¡nnecesar¡o  para  la entidad, siendo  una  prueba que no era
conducente,  pert¡nente  e  inút¡l  en  esta  etapa  de/  proceso  y  por  la  cercanía  de  la  prueba  con  el
pet¡c¡onar¡o Y respecto  a  las  pruebas  requ€ridas  por Mapfre Seguros Generales de Colombia,
en  cuanto  a  c¡tar  y  hacer  comparecer  al  proceso  como  terceros  c¡v¡lmente  responsables  a  las
compañi'as de seguros La PREVISORA S.A y SEGUROS DEL ESTADO S.A, como coaseguradoras dentro
del contrato de seguro de manejo g/obal sector of¡c¡al 3601214000543, con fecha de exped¡c¡Ón   del
20 de nov¡embre de 2014 y 3601215000824 con fecha de exped¡c¡Ón el  30 de octubre de 2015, en
el cual la Direcc¡Ón de Responsabil¡dad F¡scal se amparó en las reglas que sobre manejo de negoc¡os
del Coaseguro que en el mercado asegurador de Colomb¡a, em¡t¡Ó la Super¡ntendencia Financ¡era de
Colomb¡a, como se ¡nd¡cará más adelante.

Es conveniente dejar señalado que, la abogada Luz ángela Duarte Acero, ident¡f¡cada con la
C.C.23.490,813 de Ch¡qu¡nquirá y Tarjeta Profesional  126.498 del Consejo Super¡or de la Jud¡catura,
en cal¡dad de apoderada de conf¡anza de la Aseguradora Mapfre Seguros Generales de Colombia
S.A.,  ¡nstaura  ¡nc¡dente de  nul¡dad  de todo  lo actuado en  el  proceso de responsab¡l¡dad f¡scal  112-
081-017, desde el auto de apertura OO4 de enero 30/2018 y, por ende, el auto OO7 de fecha agosto
21/20202, con el rad¡cado CDT-RE-2022-00004117 del 11 de octubre de 2022, (folios 1393-1403), el
cua/ fue atend¡do mediante el Auto lnterloüutorio O37 del  18 de octubre de 2022 (fol¡os 1556-1568),
Instaurando  dentro  de  los  términos  correspond¡ente  el  recurso  de  apelac¡Ón  contra  el  citado  auto
¡nterlocutor¡o  (fol¡os  1572-1575) y resolviéndose el m¡smo mediante el Auto lnterlocutor¡o O9  por el
cual  se  resuelve  e/  recurso  de  apelación  rad¡cado  112~081-017  (30  de  nov¡embre  de  2022)  (fol¡os
1615-1637).
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Con relac¡Ón  a las característ¡cas del contrato de seguro según los argumentos expuestos, el órgano
de control t¡ene claro cuáles son sus alcances y lim¡tac¡ones esto es, las c/ases de pól¡zas adqu¡r¡das,
el  monto  de  los  amparos,  el  deduc¡ble  acordado  y  ber¡odo  af¡anzado,  característ¡cas  que  serán
respetadas y ten¡das  en  cuenta  al  momento  de fallar y  adelantar el  cobro  coact¡vo  cuando  a  ello
hubiere  lugar,  así  como  la  separac¡Ón  de  responsab¡l¡dades  o  cobertura  de  las  pól¡zas  según  su
vigenc¡a y fecha de celebrac¡Ón de los contratos.

Ahora con respecto, a la v¡nculación del garante Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A.
en las pól¡zas 3601214000543 y 3601215000824, no se tuvo en cuenta que estas pól¡zas fueron,
exped¡das  con   COASEGUROS;   es  necesario  dejar  mencionado  que  la  Aseguradora  Mapfre
Seguros  Generales  de  Colombia  S.A.  con   NIT,   891700037~9,  fue  v¡nculada  al   proceso  de
responsab¡l¡dad  fiscal  sustentado  en  que  es  qu¡en  aparece  figurando  con  su  /ogo  y  membrete  de
Mapfre Colomb¡a  en  sus caratulas y donde se  ref/eja  además que quien  f¡rma  la  pól¡za  es  MAPRRE

SEGUROS GENERALES  DE COLOMBIA como aparece y obra  en  el expediente en  las dos  pól¡zas;  de
Mane_io Global ent¡dades of¡c¡ales la  pól¡za 3601214000543 exped¡da el   20 de nov¡embre de 2014 y
donde se t¡ene la cobertura de Gastos de Reconstrucc¡Ón  de cuentas y alcances fiscales,  con valor
asegurado de  $500,000.000,00 y deduc¡ble del  5%  PERD   (fol¡o  1463) y  la  pól¡za  3601215000824,
se  trata  de  una  póliza  de  ln£idf!!¡dad  de  Empleados  y  donde  la  cobertura  es  la  lnf¡del¡dad  de
empleados, con valor asegurado $500.000.000,00 y deduc¡b/e a apl¡car de/  5%  Perd  (fol¡o  1464), y
en  ambas   carátulas de  las  pólizas  aparece  la  s¡gu¡ente estipulación:  "Las   partes  acuerdan  queLe!

.  tomador  pagará  la  pr¡ma  de  la  presente  pól¡za.,  a  más  tardar dentro  del  mes  sigu¡ente  contado  a

part¡r de la  ¡n¡c¡ación  de  la vigenc¡a  m_is_ma,  /a  mora en e/  pago de la  pr¡ma  produc¡rá  la term¡nac¡_Ó_n
de la  pól¡za y dará derecho a  Mapfre Seguros Generales de Colombia  S.A.  de Colomb¡a S.A,  ag±2£jgj!:

e!J2agí2de la  Prima y de  los Gastos causados po_r_la expedición   de los cert¡f¡cados y anexos";   para
un total de prima neta, gastos de exped¡c¡Ón y el valor delimpuesto a las ventas  da un total a' pagar
en pesos colomb¡anos de $17.400.000,00 y 40.600.000,00, respect¡vamente; que como se espec¡f¡ca
lo cobraría Mapfre Seguros Generales de Colomb¡a S.A. en la  pól¡za 3601,214000543 (...)

Lo  anter¡or  ind¡ca  que  desde  la  f¡rma  de  las  c¡tadas  pól¡zas  Mapfre  Seguros  Generales  de
Colombia S.A., ha actuado como aseguradora Li'der y en este sent¡do ha s¡do llamada a responder
en  el  proceso  de  responsabil¡dad  f¡scal  112-081-017  ante  la  Un¡vers¡dad  del  Tol¡ma  y  que  en  el
eventual fallo en  el  presente proceso pueda  repetir frente a  las demás coaseguradoras conforme a
la  part¡c¡pac¡ón  de  coaseguros,  como  también  lo  señalaba  en  las  pól¡zas  que  Mapfre  Seguros
Generales  de  Colombia  SA.,  sería  qu¡en  entraría  a  cobrar  h pr¡ma  y  ga_stc,_s  causados  p2Q!:Ja
exped¡c¡Ón de las m¡smas por mora en el pago por parte del tomador.

Por  lo  cual,  la  solic¡tud  de v¡nculac¡Ón  y c¡tac¡ón  a  la.s  coaseguradoras,  La  Prev¡sora  S.A.  y  Seguros
del  Estado S.A.,  que formula  la  apoderada  de confianza  de  la  compañía  Mapfre Seguros  Generales
de Colomb¡a SA., el Despacho no lo cons¡deró necesario en esa oportunidad.

Con  respecto  a  las  pruebas  que  solic¡tó  la  señora  Laura  Milena  álvarez  Delgadillo,  C:on
respec:to a la Prueba 1. Que se vinculará al proceso de responsab¡l¡dad f¡scal  por los hechos aquí
alegados al  tesorero y  pagador de  la  Un¡vers¡dad  de Tolima,  en  el Auto de  Pruebas  O71  del  30  de
noviembre de 2022, se analizó sobre  la sol¡c¡tud  de v¡nculac¡ón  al  proceso de  responsab¡l¡dad f¡scal
al tesorero y pagador de la  Un¡vers¡dad del Tol¡ma,que ejerc¡ó para  la época de los hechos,  prueba
que fue  rechazada  luego  de  real¡zarse el  anál¡s¡s correspond¡ente a  cada  una  de  /as func¡ones y el
propós¡to del cargo,

De  otro  lado,  se  ofició  a  la   profes¡onal  espec¡al¡zado  María   Marleny  Cárdenas  Quesada
investigadora    adscr¡ta    a    la    D¡rección   Técn¡ca-de    responsabil¡dad    Fiscal    de    la    Contralori'a
Departamental  del Tol¡ma  para  que  del  proceso  de  responsabilidad  f¡scal  rad¡cado  112-010-018
trasladará con dest¡no al proceso de responsab¡l¡dad fiscal 112-O81-017 ante la Universidad del
Tolima, las siguientes pruebas:  1- Manual de proced¡m¡entos of¡c¡nas de Tesorería, Pagaduría y
V¡cerrecloría Adm¡n¡strat¡va;  2- Manual de func¡ones of¡cinas de Tesoreri'a,  Pagaduri'a y V¡cerrectori'a
Admin¡strat¡va;  3-Procedim¡ento cobro pago estamp¡llas contratos Un¡vers¡dad de/ Tol¡ma.

-     Mediante c;omunicación con rad¡cado de entrada CDT-RM-2022-00004976 del 14 de d¡c¡embre de

2022,  la   Profes¡onal  lnvest¡gadora  Fiscal  adscr¡ta  a  la  D¡recc¡Ón  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  de  la
Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,  allego  los  documentos fi's¡cos  y  en  med¡o  magnéticos  (CD),
dónde la Un¡vers¡dad del Tol¡ma allega las pruebas citados en /os puntos del  l y 2 y con  respecto al
3. Proced¡miento de cobro pago de las estampillas, se aduce que no ex¡ste proced¡m¡ento de cobro
para  pago de estamp¡llas contratos Un¡vers¡dad, a cargo de la Dirección Contable y Financ¡era, dado
que corresponde a un requ¡s¡tcJ para el perfecc¡onam¡ento y legal¡zac¡ón de contratos.                     ®
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En  el  respect¡vo  manual  de  proced¡m¡ento  de Tesorería,  se  ¡nd¡ca:  Alcance.  Apl¡ca  para  todos  los
recaudos y pagos efectuados  por la  Un¡vers¡dad del Tol¡ma.  Estructura-General¡dades.  Los  pagos a
terceros corresponden a descuentos como,.'  Estamp¡llas de conform¡dad a  la normat¡vidad v¡gente,

Ahora con respecto a las pruebas 5. Los pagos por concepto  de las estamp¡llas de contrat¡stas objeto
del reproche fiscal del  presente proceso, ya fue sol¡citada  med¡ante el auto de apertura del  proceso
de responsab¡l¡dad f¡scal OO4 del 30 de enero de 2018 y obran en el exped¡ente conforme al CD v¡sto
a fol¡o  123  (relación  de  los  contratos  con  el  estado  l¡qu¡dado,  legal¡zado, etc.)  de estamp¡l!as   y b)
soporte de estamp¡llas canceladas (Fol¡os 121 ~ 122   y 123) y por parte de los v¡nculados al  proceso

que han  cancelado  las estamp¡llas que son  mot¡vo de  reproche,  las  han  hecho llegar y los soportes
del  resarcimiento del  daño al  patr¡monio se encuentran en  el exped¡ente, como  mater¡al  probator¡o
anal¡zado y del cual ya se ha pronunc¡ado`'el Despacho dentro de los Autos de lmputac¡Ón O20 del 17
de  agosto  de  2022  y  en  el  auto  de  cesac¡ón  de  la  acc¡ón  f¡scal  y  arch¡vo  por  no  mér¡to  O26  de
nov¡embre 29 de 2022,  por la cual  no se solic¡tará.  (...)

Ahora  bien,  dentro  de  los  documentos  aportados  por  la  implicada  se  t¡ene:  Sisl:ema  Gestión  de
Cal¡dad-Proced¡m¡ento Elaborac¡Ón de Con'tratos- BS-PO3-VERSION 8 - Fecha O6 de noviembre de

2gffdonde  se  menc¡ona  que  Revisó  Laura  M¡lena  álvarez  Delgadi-llo  -  Of¡cina  Contratac¡Ón  -
Aprobó Laura  Milena álvarez D_e_l_cg,ggdj!!9 -Of¡c¡na  Contratac¡Ón,  CÓdigo  BS-PO3,  numeral  3.1.4.
Elaboración y legalización de contratos:  La of¡c¡na de contratac¡Ón elaborará y lega/¡zará todos
los contratos que realice  la  Un¡versidad  del Tolima.  - 3.2  Descripción-Contratac¡ón  D¡recta-05-quien
elabora ccJntrato of¡c¡na contratac¡Ón-legal¡zac¡Ón-del contrato-Personas Naturales-"Estamp¡llas según
ordenanza  v¡gente  exped¡da  por el  Gob¡emo  Departamentall';  valga  decir,  exist¡Ó  una  or¡entac¡Ón
clara sobre el tema de las estamp¡llas al momento de la elaborac¡ón de los contratos v¡genc¡a 2014.

-El  doctor José  Herman  Muñoz  ñungo,  ¡dent¡f¡cado con  la  C.C.6.023.478 de Venad¡lllo, en  los
argumentos de defensa  contra  el Auto de lmputac¡Ón,  real¡za  nuevamente la  sol¡c¡tud de evaluar la
responsab¡lidad f¡scal  del Asesor Juríd¡co de  la  Un¡vers¡dad  del Tol¡ma  para  la  época de los  hechos,
Alfonso Covaleda,  por su acc¡Ón determinante y similar a  la de la jefe de la Of¡c¡na de Contratación,
espec¡almente  en  los  contratos  131-2014,  441-2014,  023-2014iy  422-2015,  los  cuales  están
avalados  ún¡camente  por  él;    que  en  cu'anto  a  ésta  parte  en  el  Auto  de  pruebas  O71  del  30  de
nov¡embre de 2022, se dejó señalado que al em¡t¡rse el auto de cesac¡Ón de la acc¡Ón f¡scal y arch¡vo
por no mér¡to O26 del 29 de nqv¡embre de 2022, los contratos por los cuales es llamado a responder
f¡scalmente el  doctor Muñoz ñungo,  es  únicamente  por los s¡gnados como  131, 452,  527 y 858 del
año  2014,  que  con  respecto  a  la  v¡nculadón  del  Jefe  de  la  Of¡c¡na  de  contratac¡ón  ya  hubo  un
pronunciamiento  por parte del  Despacho med¡ante el Auto O31 del  30 de jun¡o de 2022, el cual fue
debidamente not¡f¡cado,  por lo que se re¡tera lo c¡tado en el m¡smo.  (...)

¡

En  este  f:aso  se  advierte  que  según  la  versión  libre y  espontanea    rend¡da  por  la  v¡nculada  Laura
Milena álvarez Delgad¡llo,  presentada el  10 de abr¡l de 2018 (folios  188 - 194),  la aquí ¡mplicada fue
nombrada como  profes¡onal  universitaria grado  17, adscrita a'la Of¡c¡na  de Contratac¡ón, cargo que
desempeñó hasta  el  13 de sept¡embre de 2016;  y se observa también que los contratos objeto del
reproche  f¡scal  los  refrendó  con  su  f¡rma  y es  como  se  puede  observar  que  para  la  época  ya  se
hablaba  entonces de  la  of¡c¡na  de Contratac¡Ón;  y  para  la  época  de  la  contratac¡Ón  en  cuestión, ya
regía  la  Ordenanza  O18 del  11  de d¡ciembre de 2012,  proferida  por la Asamblea  Departamental del
Tol¡ma,  la cual d¡spuso que era obl¡gator¡o el  pago y la adhes¡Ón de las estampillas "Pro-cultura", pro
"hosp¡tales un¡vers¡tar¡os públ¡cos del departamento'' y pro electr¡ficac¡Ón  rural,'' en  las operac¡ones,

actos y documentos que se  llevaran  a cabo en  el  Departamento del Tol¡ma  (suscritos o exped¡dos
por el Gob¡erno  Departamental, sus ent¡dades descentral¡zadas,  un¡dades adm¡nistrat¡vas especiales
y demás ent¡dades del orden departamental, con o s¡n  personería juríd¡ca, incluidas la Contra/oría, la
Asamblea  Departamental y los entes UNIVERSITARIOS autónomos) esto es,  no resultaba ajena a la
Univers¡dad  del Tolima,  la  obl¡gac¡ón  de  contemplar en  sus  contratos  d¡cha  ex¡genc¡a,  razón  por /a
cual  no es de recibo lo c¡tado por parte de la v¡nculada   Laura Milena al expresar: "No basta  para el
Ente de control más allá de la  pos¡c¡ón  de ¡nferior¡dad a  la que somete a sus invest¡gados, con c¡tar
un  documento  determinado  y  af¡rmar  que  del  m¡smo  se  inf¡ere  algo,  s¡no  que  debe  real¡zar  un
ejerc¡c¡o   valorat¡vo   que   debe   reflejar  en   sus   actuac¡ones,   tomando   las   pruebas   existentes   y
construyendo un argumento sólido a favor o en contra de la  ¡nvestigada''.  (...)

As¡  entonces,  la  om¡s¡ón  de  or¡entar  o  inclu¡r  en  las  minutas  de  los  contratos  la  ob/¡gación  de
cancelar las estamp¡llas según se ha ¡ndicado a lo largo del proced¡m¡ento adelanto, c¡ertamente trajo
cons¡go la com¡s¡Ón del daño, toda vez que, tal como /o expone la m¡sma impl¡cada, la carga tributar¡a

ya  estaba  prevista  por mandato de la Ordenanza  Departamental y la obl¡gac¡Ón de exig¡r, adher¡.r y
anular las estampillas refer¡das estaba a cargo de los seiv¡dores públ¡cos que intervin¡eran en el acto;
en este caso, del func¡onario responsable de asesorar y or¡entar a las d¡ferentes dependenc¡as de la
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Un¡versidad  en  materia de contratac¡ón,  proyectar m¡nutas y demás documentos requer¡dos de los
contratos o convenios, adelantando los trám¡tes de perfecc¡onam¡ento y transparencia de todos los
procesos  contracÍ:uales  de  la  Un¡vers¡dad;  y  s¡  bien  es` c¡erto,  los  contratos  estatales  deben  ser
solemnes y lo pactado es Ley, tamb¡én lo es, que las obl¡gac¡ones tr¡but:r¡as no son sujeto de acuerdo
o d¡scus¡Ón   por las partes,

.   Y en cuanto a los documentos al/egados como pru;ba, esto es, e/ correo electrónico de/  14 de abri/
de  2016,  a  través  del  cual  se  convoca  a  una  reun¡Ón  con  e/  f¡n  de  tratar  el  tema  re/ac¡onado  con
estamp¡llas  para   adhes¡ón   a   contratos  y  órdenes  de  compra,   por  parte  de/   Director  F¡nanc¡ero~
Vicerrectoría Administrativa-Univers¡dad  de/ Tolima,  hac¡éndose  alus¡ón  a  que  /a  reun¡ón  se  haría  de
acuerdo a  lo concertado con  la  of¡c¡na de contratac¡Ón  (fol¡o  1424-1425);   el correo del  11  de jul¡o de
20,16  que  rem¡te  /a  V¡cerrectoría  Admin¡strat¡va  a  la  doctora  Laura  Mi/ena  álvarez  De/gad¡llo  como

profes¡onal  Universitario   de la of¡c¡na  de Contratac¡Ón   son correos que se puede advert¡r que se dan
con  posterioridad y en v¡gencias posteriores a  la fecha  de contratos cuyas estamp¡/las end¡lgadas no
fueron canceladas.
'Con  respecto  a  /os  correos  de  fecha  5  de  jul¡o  de  2016  y  6  de  ju/io  de  2016,  bien  lo  señala  el

Vicerrector  académ¡co  que  en  el  t'ipo  de  procesos  no  son  de  su  competenc¡a  y  se  ref¡ere  a  una
certif¡cac¡ón  que  ex¡ge  la  Contra/oría  Departamenta/  del  porque  /a  Un¡versidad  de/  To/¡ma,  para  e/
contrato  de/   hospital  veter¡nario  no  sol¡c¡to  estamp¡llas  pro   Univers¡dad   de/  Tolima   y  cuá/  es  el

procedimiento  para  la  s_olic¡tud de estampillas en  los contratos.   E/  correo del  6  de jul¡o de 2015  que
remite  La.ura   Milena  álvarez   Delgad¡//o  abogada   especial¡sta  derecho  adm¡n'istrativo  -  Of¡cina   de
contratac¡ón Un¡versidad del Tolima,  donde sol¡c¡ta que /e informen que estampillas se deben so/¡c¡tar

para  /os dos procesos que  se deben  publ¡car hoy de suministros,  de conformidad  con  la  circular O11
-   y /a Ordenanza OOs de/  1 de jun¡o de 2015, la cual empezó a  reg¡r el  l de ju/io del  m¡smo año;   donde

e/  D¡rector Financiero responde que se reúnen a  pr¡mera  hora  para tratar e/ tema   en conjunto,

Dando  a   entender  que   la   v¡nculada   Laura   Milena   Á/varez   De/gad¡llo  s¡   tuvo   conocim¡ento  de   la
Ordenanza OOs de/  1 de jun¡o de 2015 y que debía part¡c¡par de /a reun¡Ón para anal¡zar juríd¡camente
el asunto;  no ten¡endo que con estos correos se soporte que /a  ¡nexistencia  de la  of¡c¡na juríd¡ca,  Con
respecto  a  la  C¡rcular  OO2  del  25  de julio  de  2016,  suscr¡ta  por  e/  Vicerrector Adm¡nistrativo  (fol¡os
1á26  reverso,  1427-1429),  la  cual  íuvo  como  objeto  detall'ar  algunos  aspectos  de  apl¡cac¡ó;  en  la
Un¡vers¡dad  del  Tol¡ma,  relacionando  entre  otras  Ordenanzas  Departamentales,  la  número  OOs  de
2015, /a cual no apl¡ca  para  los contratos motivo de reprdche en e/  presente proceso, donde el único
contrato de la v¡genc¡a  2016 fue de/  28 de  marzo, S¡n embargo; la c¡tada  circu/ar, señala  en el  marco
normatiOvo  las Ordenanzas de  los años 2009,  2012,  entre otras,  lo  que  quiere  dec¡r que  /a  Asamblea
Departamental  ya  venia  emanando  normas  con  respecto  a  la  obligac¡Ón  de  exigir,  adherir y  anular
estampillas y en  las cuales ¡ncluía ta/ obligac¡Ón al  Ente  Un¡vers¡tar¡o y era  responsabilidad  dentro de
las  funciones  de  la  profesiona/  un¡versitar¡a,  grado  17  adscr¡ta  a  /a  ofic¡na  de  contratac¡Ón  de  /a
Universidad  del To/¡ma  el  de velar  por que  se  cumpl¡era  pcir  parte  de  /a  Un¡versidad  /a  ex¡genc¡a  de
/as estampillas y  una  forma  era  haberla  dejado  est¡pu/ado  en  las  minutas de  /os  contratos  o  haber
ex¡gido /as m¡smas al  momento de/  perfecc¡onamiento y /ega/¡zac¡ón  del  mismo.

En  /o  que  tiene  que  ver con  /o  argumentado  con  respecto  a  la  om¡s¡Ón  de  /a  /ectura  del  manua/  de
func¡ones  de  serv¡dores  de  la   Un¡vers¡dad  que,  s¡  actuaron  como  gestores  f¡scales  y  que  tenían
responsabi/¡dad  frente  al   recaudo  y  cobro  de  estamp¡llas,  como   las  personas  que  desarrol/aban
funciones de tesorero, pagador, Vicerrector Administrativo, resu/ta  prudente advertir que está ya fue
atendida  oportunamente  en  este  proceso  med¡ante e/  auto de  pruebas O71  del  30 de noviembre de
2022  (fo/ios  1598-1606).

Se  /e  admite  a  la  señora  Laura  M'ilena,  que  dentro  de  su  vincu/ac¡ón  con  la  Un¡versidad  del  To/¡ma,
no tiene a  su cargo  la  adm¡nistración  o d'isposic¡Ón  de recursos, s¡n  embargo,  en  este  caso particular

y  con   respecto  a   /a   gestión   realizada,   resu/ta  a   penas  lóg¡co  que  contribuyó  directamente  a   /a
mater¡al¡zac¡ón  del  daño,   en  el  sentido  que  omit¡ó  en  e/  texto  contractua/   /a   exigencia   para   los
contrat¡stas del  pago de  los  parafiscales entre ellos las estamp¡llas "Pro  Cultura  del  1%  del valor del
contrato antes  del  IVA'',   "Pro  Hospitales  Univers¡tar¡os  públicos  del  Departamento  del  1%  del  va/or
del  contrato  antes del  IVA'l y "Pro  Electr¡ficac¡ón  rL!ral  del,1%  del  valor del  contrato  antes del  IVAl',
cuyó valor hac¡ende al daño-patr¡monial que en este proc;so se ¡nvestigá. Así que el ju¡c¡o de reprocrie
fr¿nte  a  su  conducta  t¡ene  su  or¡gen  en  la  falta  de  d¡l¡genc¡a  y cuidado  que  como  serv¡dora  púb/¡ca
tenía  al  momento  de  elaborar  las  m¡nutas  y  velar  por  /a  legalizac¡Ón  y  perfecc¡onamiento  de  los
contratos.                                                                                                                                       @
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De la  m¡sma forma,  era  a  /a  Oficina de ¿ontratación  como responsable de  inclu¡r en  la cláusula
de  legal¡zac¡ón  del  contrato,  las  tar¡fas  por  estampillas  que  fueran  pertinentes  y  menc¡onado  que
ver¡f¡carían  la  adhes¡ón  de  estampillas,  el  supervisor  e  interventor  y  que  la  secc¡Ón  de Tesorería,
ver¡f¡caría  como  últ¡mo  f¡ltro  de  control,  prev¡o  al  pago  de  los  contratos,   la  correcta  adhes¡ón,
anulac¡ón y valor de  las estamp¡llas por tipo de contrato;  nos permite  ¡nferir que para  la   vigenc¡a
201.4, no existía  una d¡rectriz ¡nst¡tuc¡onal clara en ese sentido y'que fue prec¡samente d¡cho silencio
adm¡n¡strat¡vo el  que  perm¡t¡ó o coadyuvó a  la  no sujeción  al  pago del tributo,  s¡tuac¡Ón  pred¡cable
de la of¡c¡na de contratac¡Ón  por ser la  llamada a asesorar, entre otros asuntos, a  la  Un¡vers¡dad de/
Tol¡ma  en  d¡cho  aspecto y  la  encargada  de  Recopilar.,    actualizar y d¡vulgar  la  ¡nformac¡Ón  juríd¡ca
sobre contratac¡ón  adm¡n¡strat¡va y en consecuencia, debe dec¡rse que el  nexo causal;  es dec¡r,
esa  ínt¡ma  v¡nculac¡Ón  que  surge de  la  conducta  u  om¡s¡ón  funcional  de  la  admin¡stración  pública  a
través de sus agentes, cons¡derado en esta f¡gura como la generac¡Ón d¡recta y determinante para la
consumac¡Ón del daño, se vuelve evidente ya que resulta claro  que  de  su  actuar se  desprende
una  contribuc¡ón  o  ¡ncidenc¡a  y  part¡cipac¡Ón d¡recta en  la  producc¡Ón del daño.

Dejar  señalado  que  el  Artículo  20`del  Acuerdo  O11  de  2005,  meric¡ona  que,  en  obseivac¡Ón  del
Principio  de  Responsabilidad,  los  serv¡dores  de  la  Un¡;ers¡dád  estári  óbl¡gados  a  buscar  el
cumplimiento de los fi-nes de la contratac¡Óri, a v¡gilar la correcta ejecución del objeto contratado y a
proteger los derec:hos de la institución, del contratista y de los terceros que puedan verse
afectados por la ejecución del contrato.

Tamb¡én  deberán  responder  por sLJS áctuac¡ones y om¡s¡ones  antijurídicas y  deberán
indemnizar los daños que se causen por razón de ellas.

Consecuentemente,  la  doctora  Laura  Milena álvarez  Delgadillo,  debe ser llamada  a  responder
por el daño patr¡mon¡al produc¡do al erar¡o públ¡co con  ocas¡Ón a  los hechos descr¡tos en el  Hallazgo
F¡sca/  042  del  O7  de  septiembre  de  2017  y  que  son  objeto  del  proceso  de  responsab¡l¡dad  f¡sca/
rad¡cadd  112-081-017,  adelantado  ante  la  Un¡versidad  de/  Tol¡ma,  en  cuantía  de  Diez  millones
ochocientos  noventa  y  oc;ho  mil  doscientos  pesos  ($10,898.200,00),  toda  vez  que,  la
D¡recc¡Ón Técnica  de Responsab¡l¡dad  F¡sca/,  ha  rev¡sado cada  unó de  los contratos que son  objeto
del presente proceso de responsab¡lidad fiscal, donde se encuentra 'que los contra_tos firmados y que
t¡enen el V¡sto Bueno o fueron avalados por parte de la doct:ora Laura Milena álvarez Delgádillo
í"J
~  E:n  cuanto  a   los  alegatos  presentados   por  parte  del   abogado  Milton   Florido  Cuellar,
ident¡ficado con  la C.C. 93.388.472 de lbagué y Tarjeta profesional  112.523 del Consejo Super¡or de
la Jud¡catura, en cond¡c¡ón de apoderado del doctor Humberto Bustos Rodríguez, identificado con
la  C.C.14.225.949  de  lbagué,  es  prec¡so  señalar   que  conforme  al  mater¡al  probatorio  que  reposa
dentro del exped¡ente, e/ daño patr¡mon¡al   causado a  la Gobernac¡Ón del Departamento del Tolima,
es c¡erto, espec¡al, anormal y cuantificable con arreglo a su real magnitud, causado por la no ex¡gencia
de  las  estamp¡llas  "pro  Cultura'',  "pro  hosp¡tales  univers¡tar¡os  públ¡cos  del  departamentol' y "pro
electr¡f¡cac¡ón rural" en los contratos de prestación de serv¡c¡os 15 del 21 de enero de 2014 y 169 del
23 de enero de 2014; estamp¡/las que se han cuant¡f¡cado en $2.190.000,00 (...)

Se debe tener presente que con  respecto a-la responsab¡lidad f¡scal sobre el valor de las estampillas
en  /os contratos,  la  Ordenanza  O18  de 2012, en  el  parágrafo  l  del  artículo  206,  sobre  la  obligac¡ón
de'ex¡g¡r,  adher¡r y  anular  las  estamp¡llas  a  que  se  ref¡ere el  c¡tado  estatuto  queda  a  cargo  de  los
serv¡dores  públ¡cos  que  ¡nteNengan  en  el  acto,    norma  que ya  fue  referida  anter¡ormente y quien
i-nterv¡no  en  los  actos  contractuales  por  parte  de  la  Un¡vers¡dad  del Tolima(contratos  15  y  169  del
año 2014 ha s¡do el D¡rector  de la Ofic¡na de lnvestigac¡ones y Desarrollo C¡entífico de la Un¡vers¡dad
del Tol¡ma y qu¡en al  momento de refrendar los contratos con su firma  obraba como ordenador del
gasto),  (...)

En  este  sent¡do  el  señor  D¡rector    de  la  Of¡c¡na  de  lnvestigaciones  y  Desarrollo  Científico  de  la
Ur¡vers¡dad de/ Tol¡ma, para  la época de los hechos, es llamado a responder en el  presente proceso
de responsab¡l¡dad fiscal,  con  el  objeto  de   resarc¡r el  daño ocasionado al  patr¡mon¡o  públ¡co como
consecyenc¡a  de  la  conducta  poco  ortodoxa  de  un  seN¡dor  público  que  real¡zó  gest¡Ón  f¡scal,  que
para e/  presente caso  no es solamente la of¡c¡na de contratac¡Ón,  b¡en  lo expresa el m¡smo Estatuto
General de Contratac¡Ón -   Artículo 25, numeral 2 que la autor¡zac¡ón del contrato corresponde es al
Rector,   o  en  qu¡en  se  haya  delegado esta  responsabilidad.   Que s¡  b¡en  el  cargo  de  D¡rector de la
of¡c¡na   de   ¡nvest¡gaciones   y   desarrollo   c¡entíf¡co   no  tenía   las  func¡ones   en   el   manual,   no   se
encontraban  la  de  confrontar    /a  normat¡v¡dad  en  mater¡a  contractual  y  que  por  ende  no  resulta
pred¡cable endilgar algún t¡po de  responsab¡l¡dad fiscal,  con  una  presunta  omis¡Ón  que se ins¡ste no
se encontraba  dentro  de  sus funciones,   olvidando  el  abogado  M¡lton  Florido  Cuellar,  que  el  cargo
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que  estaba  ejerc¡endo  era  de  ordenador  del  gasto  y  como  tal  debía  responder  por  funciones
ad¡cionales   en   v¡rtud   de    una   delegac¡Ón   de   responsab¡lidades   adicionales   que   no   estaban
contempladas  en  su  manual  de func¡ones  del  cargo  t¡tular,  que  no  es   de.real¡zar   el  estudio y  el
anális¡s del  cargo (...)

Que s¡  bien era  responsab¡l¡dad  de la  of¡cina  de contratac¡ón de la  Un¡vers¡dad, tamb¡én  se observa
que fue  una  negl¡gencia  y descu¡do de parte del  doctor Humberto Bustos  Rodr¡guez, quien  en
cal¡dad  de  Director  de  la  Ofic¡na  de  lnvest¡gac¡ones  y  Desarrollo  c¡enti'fico  de  la  Univers¡dad  del
Tol¡ma,  fungió  como  ordenador  del  gasto  y  fue  qu¡en  por  la  Un¡vers¡dad -del  Tol¡ma  suscr¡b¡ó  los
contratos de prestac¡Ón de serv¡c¡os 15 del 21 de enero de 2014 y 169 del 23 de enero de 2014 y
donde  no  se  ex¡g¡Ó  el  cobro  de  las  estamp¡llas  end¡lgadas;  factores   que  fueron  valorados  y   que
conllevan  a  determinar por  una  parte  que  s¡  b¡en  no  se  elaboró  el  contrato  con  la  ex¡genc¡a  a  los
señores contrat¡stas del cumpl¡miento del pago de las estampillas, en igual se desconoc¡Ó lo normado
y reglamentado en  la  ordenanza  O18 de 2012 al  momento de la f¡rma de los contratos  15 y  169 de
2014,  pero guardó s¡lenc¡o y fue negl¡gente en cuanto a la  responsab¡l¡dad que asumió al  momento
de aceptar el  encargo  como  Director de  la  Ofic¡na  de lr[yestigaciones   y  Desarrollo  C¡entíf¡co de  la
Un¡vers¡dad  del  Tol¡ma.  Ahora,  no  es  excusa  que  como  desempeñaba  dos  cargos  era  ev¡dente  un
cumulo   de   func¡ones   asignadas,   o   de    la    ¡gnoranc¡a   de    las    normas   alud¡das    (Ordenanza
Departamental).  (...)

La  Direcc¡ón Técnica de Responsabilidad  Fiscal, aclara que pese a observar el  resF;eto a  la  D¡gn¡dad
Humana, el deb¡do proceso y el  pr¡nc¡p¡o de  la  buena  Fe, como b¡en  lo establece el Artícu/o 2 de la
Ley 610 de 2000,  obseNando que  la  responsabilidad f¡scal tiene  por objeto el  resarc¡m¡ento de  los
daños   ocas¡onados   al   patr¡mon¡o   públ¡co,   que   es   lo   que   pers¡gue   el   presente   proceso   de
responsab¡l¡dad f¡scal y que para el caso que nos ocupa` no`son valederos los argumentos presentados
co-ntra  el  auto  de  in;pútac¡Ón  por  parté  del  abog;do  M`ilton  Florido  Cuel¡ar,  ¡dentif¡cado  con  la
C.C.93.388.472  de  lbagué y Tarjeta  profesional  112.523  del  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en
cond¡c¡ón de apoderado del doctor Humberto Bust:os Rodr¡guez,

- Con respecto a los descargos contra el Auto de lmputac¡Ón, que presentó el doctor Armando

Quintero Guevara, identif¡cado con la C.C.13.487,199 exped¡da en la c¡udad de Cúcuta y con T.P.
93.352 del C.S.  de la J., actuando en ca/¡dad de apoderado especial de /a  Un¡vers¡dad de Pamplona
con  N¡t.890.700.640-7; s¡endo el  Rector de la c¡táda Uni;ers¡dad el doctor lvaldo Torres Criávez,
¡dent¡f¡cado con  la  C,C,19.874.417 exped¡da en  Magangué -Bolívar;  Un¡vers¡dad que  para  la época
de los hechos f¡rmó el contrato de prestac¡Ón de seivic¡os 131 de 2014 con la Un¡vers¡dad del Tol¡ma,
se   acepta, conforme lo menc¡ona el abogado Armando Quintero Guevara  en sus argumentos,
que,  dentro del contrato f¡rmado con  la  lJn¡vers¡dad  del Tol¡ma,  (.,.) "en  los términos y cond¡c¡ones
por ella  planteados,  [planteándose como  ún¡co indicador' de la obl¡gac¡Ón de cancelar estamp¡llas  la
plasmada  en  la  cláusula  déc¡mo  séptima  del  contrato,  que  seña/Ó  como  requ¡s¡tos  de  validez  y
perfecc¡onam¡ento,  las  s¡guientes''.  (¡nd¡cando  que  el  contrato  se  entendía  perfecc¡onado  con  el
cumpl¡miento entre otros requ¡s¡tos el del  pago de las estamp¡llas según ordenanza vigente (1% del
valor  del  contrato).  Estas  estamp¡llas  deben  adherirse  fís¡camente  en  su  total¡dad)  y  que  en  ese
sent¡do  entend¡Ó  que  so/amente  debía  cancelar  la  estampilla  pro  universidad  del  Tol¡ma  como
efectivamente lo ordenó al  banco  BBVA Sucursal  Pamplona (of¡c¡o VA20 SOOO-041 del  31  de enero
de 2014);

Ahora  el  no  haberse dejado  plasmado en  el  acuerdo  de voluntades  la  ex¡gencia  de  las  estamp¡llas
ahora  endilgadas,  que s¡  b¡en  ocasionan  un  daño al  patr¡mon¡o del  Estado  no es  por causa  de  una
conducta grave,  porque la  misma ordenanza O18 de 2012 exped¡da  por la Asamblea  Departamental
del Tol¡ma como norma de la  leg¡slación del_orden departamental c¡tó en su  parágrafo  l del arti'culo
206  de  la  Ordenanza  O18  de  á022:  "PARÁG;RAFO -1.  Lá  obl¡gación  de  ex¡g¡r,  adher¡r y anu/ar  las
estamp¡llas  a  que  se  refiere  el  presente  Estatuto  queda  a  cargo  de  los  Serv¡dores  Públ¡cos  que
intervengan en el acto.  (...)

Igualmente,  en  el  expediente del  proceso de  Responsabil¡dad  de  F¡scal  112-081-017,  se encuentra
probado que dentro de las m¡nutas del contrato O131 del 23 de enero de 2014,  no se ex¡g¡Ó el pago
de   las   estamp¡llas   Pro   cultural,   pro   hosp¡tales   un¡versitar¡o   públicps   del   departamento   y   pro
electr¡f¡cac¡ón  rural;  está  probado que el señor José  Herman  Muñoz  ñungo firmó el  c¡tado contrato
como  rector  de  la  Un¡versidad  y  está  probado  que  el  Contrat¡sta,  esto  es  la  Univers¡dad  de
Pamplona con N¡t,890.501,510-4 s¡ b¡en tenía la obligac¡Ón de cumplir con e/ pago de las estamp¡l/as
que` regulaba  la Ordenanza O18 de 2012 exped¡da  por la Asamblea  Departamental del Tol¡ma y que
han s¡do end¡lgadas en el presente proceso, no lo hizo, poir la no ex¡genc¡a por parte de los serv¡dores
públicos de la  Univers¡dad  del Tol¡ma,  es dec¡r no se obro con  culpa  grave y en  este sentido  no se
dan  los elementos de la  responsab¡l¡dad  fiscal,  por lo  que se le  halla  razón  a  lo expuesto  por parte
del apoderado de confianza.                                                                                                                           @
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- En cuanto a los argumentos de defensa de la Compañía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A,  presentados  por  su  apoderada  judicial  la  doctora  Luz ángela  Duarl:e Acero,
¡dent¡f¡cada  con  la  C.C.23.490.813  de  Ch¡qu¡nqu¡rá  y T.P.  126.498  del  C.S.  de  la  J.,  donde  expone

(...) llque  en  el  evento  de  declararse c¡vilmente  responsable a  su  poderdante,  deberán  tenerse en
cuenta  todas  las  cond¡c¡ones  pactádas   y sujetarse  a  los térm¡nos  de  los  contratos de seguro,  los
cua/es  llevan  ¡nmerso  un  coaseguro  en  cada  póliza,  así:  1)  Manejo  Global  Ent¡dades  Estatales  NO
3601214000543, exped¡da  por MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.,  para  la v¡genc¡a
comprend¡da  desde el  24/10/2014  hasta  el  23/10/2015;  2)  PÓl¡za  lnfidelidad  y  R¡esgos  Financ¡eros
NO   3601215000824,   exped¡da   por   MAPFRE   SEGUROS  GENERALES   DE   COLOMBIA  S.A.,   para   la
vigencia comprend¡da desde el 24/10/2015 hasta el 23/10/2016.(...)

Al  analizar los contratos de  prestac¡Ón de serv¡c!os que dentro del  proceso de responsab¡l¡dad f¡scal

que aún quedan v¡nculados al  proceso, dónde no se ev¡denc¡a el  resarcim¡ento del daño por el valor
de   las   estampillas   pro-   cultura,   pro   hosp¡tales   un¡vers¡tar¡os   públ¡cos  del   departamento  y  pro
electr¡f¡cac¡ón rural, son de la v¡gencia del año 2014, entre ellos el contrato 858 del 5 de noviembre
de  2014,  f¡rmado entre  la  Univers¡dad  del Tol¡ma  y la  Univers¡dad  de Caldas con  N¡t,890.801.063-3
representado  legalmente  por  el  señor  Re.ctor  Alejandro  Ceballos  Márquez  ¡dent¡f¡cado  con  la
C.C.7,554.003  o  quien  haga  sus  veces,  en  este  sentido  sería  llamada  a  comparecer en  el  proceso
como  tercero  c¡v¡lmente  responsable  la  Compañía  Mapfre  Seguros  Generales  de  Colombia  S.A.,
afectando ún¡camente a la pól¡za Manejo Global Ent¡dades Estatales 3601214000543, que asegura
a la Un¡versidad del Tol¡ma, póliza que inició su vigencia desde el 24 de octubre de 2014 hasta
el 23 de octubre de 2015, con el amparo a apl¡car de "Gastos de Reconstrucción Cuentas y
Alcances Fiscales'', con un valor asegurado de $500'000.000,00 y un deduc¡ble del 5% por pérdida;
rlo obstante se adv¡erte que conforme al deducible pactado y ten¡endo en cuenta el valor asegurado,
el  va/or del  daño que ampara  la  póliza  Manejo Global  Entidades  Estatales 3601214000543, será
valorada  a/  adelantar  el  Cobro  Coact¡vo,- cuando  a  ello  hub¡ere  lugar,  así  como  el  monto  de  su
respect¡vo amparo y el deduc¡ble acordado.

Ahora con  respecto,  a  la  póliza 360121EOOO824 que inic¡ó su v¡genc¡a el  24 de octubre de 2015
y hasta el 23 de octubre de 2016, ésta nc;` sería llamada como tercéro civilmente responsab/e,   en el
presente proceso, en razón a que los encartados por pago de estampillas end¡lgadas sobre contratos
de  prestac¡Ón  de  servic¡os f¡rmados en  la v¡genc¡a de esta  pól¡za fueron desv¡nculados  por cesac¡Ón
de la acción fiscal y arch¡vo por no mér¡to, en este sent¡do se fallaría sin responsabil¡dad f¡scal a favor
de   la   Compañi'a   MAPFRE   SEGUROS   GENERALES   DE   COLOMBIA   S.A.   únicamente   por   la   PÓl¡za
3601215000824.

En  cuanto  a  los  alegatos  planteados  por el  tercero  civilmente  responsable,  garante,  compañía  de
seguros LIBER!" SEGUROS S.A, es prec¡so señalar que med¡ante Auto de Pruebas O71 del 30 de
noviembre  de  2022  (folios  1598-1605),  se  abordó  la  pet¡ción  de  pruebas  en  part¡cular,  exp/¡cando
deb¡damente  el  por  qué  no  se  atendía  favorablemente  la  sol¡c¡tud,  dec¡s¡ón  que  no fue  objeto  de
¡mpugnación   alguna,   s¡tuación  ya   expuesta  tamb¡én  en   líneas  anteriores;  y  con   re/ac¡Ón  a   las
características del  contrato de seguro según  los argumentos expuestos, el  órgano de control t¡ene
c/aro  cuá/es  son  sus  alcances  y  l¡mitac¡or¡es,  esto  es,  la  clase  de  pól¡za  adqu¡r¡da,  el  monto  de  su
respect¡vo amparo, el deducible acordado y periodo afianzado, las cuales (característ¡cas) obv¡amente
son  respetadas y ten¡das en cuenta al monto de fallar y al adelantar el cobro coact¡vo cuando a ello
hub¡ere  lugar;  así  como  la  separación  de  responsabilidades  o  cobertura  de  las  pól¡zas  según  su
v¡genc¡a y fecha de celebración de los respect¡vos contratos.  `

No es de rec¡bo la sol¡c¡tud que hace la doctora María Alejandra Alarcón Orjuela, ¡dent¡ficada con
la  C.C.36.304.668  y con  la  taüeta  profes¡onal  145.477  del  Consejo  Superior de  la  Judicatura  como
apoderada de la compañía de seguros LIBERmr SEGUROS S.A, al sol¡c¡tar la desvinculación del
proceso  de  res_r,onsab¡I¡dad  f¡scal  de  la  ent¡dad  c!u_e_ representa  por  no  estar  obI¡gada_
c:ontractualmente  con  el  reconocimiento  del  siniestro_,  toda  vez  que  la  vinculación  de  la
Compañía de Seguros L¡beriy Seguros S.A,, obedece a la exped¡c¡Ón de la póliza  seguro de manejo
global entidad oficial  121864 exped¡da el 27 de sept¡embre de 2013 y la cual tiene una v¡genc¡a
del  23  de septiembre de  2013  al  23  de sept¡embre de 2014,  donde el  asegurado es  la  Univers¡dad
del To/¡ma y entre los amparos se t¡enen los actos  deshonestos y fraudulentos   de los trabajadores,
con valor asegurado de $1.000.000.000,00 (fol¡o 7 y 8).

Con  respecto    a  la  l¡m¡tac¡Ón  de  la  responsab¡/¡dad  al  amparo  y  valor  asegurado  de  la  pól¡za  de
manejo, esta será observada una vez prof¡era una decis¡Ón de fondo y se traslade e/ correspond¡ente
fallo al  Despacho de la Contralora Aux¡l¡ar encargada del  proceso de jur¡sdicc¡Ón coact¡va, conforme
al valor asegurado en e/ amparo contemplado en la c¡tada pól¡za y ten¡éndose presente el monto que
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asume  la  Aseguradora  es  ún¡camente  los  que  sé  encuentren    dentro  de  la  v¡genc¡a  de  /a  pól¡za
v¡nculada al  proceso.

En lo que se menc¡ona sobre la  improcedenc¡a de actual¡zar a valor presente del daño con respecto
a la  aseguradora, es necesario menc¡onar que en  la cuant¡f¡cación del daño se debe cons¡derar los
perju¡c¡os, y así mismo se debe produc¡r su actual¡zac¡Ón; es dec¡r, traer el daño al valor presente en
el   momento   que   se   produzca   la   dec¡s¡ón   de   responsab¡l¡dad,   según   los   índ¡ces  de   prec¡os   a/
consumidor  cert¡ficados  por  el  DANE  para  los  períodos  correspond¡entes,  según  prescr¡pción  del
artículo 53 de la Ley 610 de 2000, sentencia Consejo de Estado del 7 de marzo de 2001, exped¡ente
820  y  Concepto  732  de  3  de  octubre  de  1995,  por  lo  que  la  D¡recc¡ón  de  Responsab¡lidad  F¡scal
observa este marco normat¡vo.

Referente a  la  ¡nex¡stenc¡a  de solidar¡dad  entre  aseguradoras,  es necesar¡o dejar advert¡do que  la
Resoluc¡ón   Reglament:aria   Orgánica   Reg   -   Org  -  0011-2017   De   2017,  derogó  la
Resoluc¡ón  Orgánica  6594 de 2012,  Exped¡da  por /a  Contraloría  General de la Republ¡ca,  ésta
última  c¡tada  como  soporte jurídico  por  la  apoderada judic¡al  de  la  Compañía  L¡berty de  Seguros
S.A.   y que como qu¡era  que  los fallos con  responsab¡lidad fiscal en f¡rme  prestan  mér¡to ejecut¡vo
contra los responsables f¡scales y sus garantes, en  los cuales se debe determ¡nar en forma  prec¡sa
la  cuantía  del  daño causado,  la  responsab¡l¡dad  ¡nd¡v¡dual y solidaria  de  los  ¡mpl¡cados,  hac¡éndose
efect¡vos a t:ravés de la jurisd¡cc¡Ón coact¡va de las Contralorías, de conform¡dad con /os artículos 53

y 58 de la  Ley 610  de 2000.   Siendo evidente que es en  la Jur¡sd¡cción  Coact¡va  donde se  l¡m¡ta el
valor exacto con el  cual debe responde el Garante de acuerdo a/ valor y amparo asegurado en  las
pól¡zas  de  seguros  vinculadas  al  proceso;  observando  la  d¡spon¡bilidad  del  valor  asegurado  que
exista .

En el  presente caso se t¡ene que conforme a  la vigenc¡a  de  la  póliza seguro de manejo glob@l
entidad oficial  121864 exped¡da el 27 de sept¡embre de 2013 y la cual t¡ene una v¡genc¡a del 23
de septiembre de 2013 al 23 de sept¡embre de 2014, es llamada a responder como tercero c¡vilmente
responsable -garante por los contratos f¡rmados en la vigencia de la citada póliza esto es los contratos
de prestación de serv¡cios (...)

En cuanto a los argumentos de defensa contra el Auto de lmputac¡Ón planteados por parte del
doctor José Herman Muñoz ñungo, ¡dent¡f¡cado con la C.C.6.023.478 de Venad¡lllo, es necesario
menc¡onar que  los  contratos  con  los  cuales-se  le end¡lga  responsab¡l¡dad  fiscal  en  su  cond¡c¡ón  de
rector  de  la  Un¡versidad  del  Tol¡ma  y  qu¡en  como  ordenador  del  gasto  f¡rmo  los  contratos  de
prestac¡Ón de servic¡os  131, 452, 527 y 858 del 2014,  por lo que en el presente auto tendremos en
cuenta  ún¡camente  éstos  contratos;  ¡nd¡cando  que  el  rector  para  la  época  de  /os  hechos  ejercía
gest¡Ón  f¡scal.  (...)

Por otra parte, la D¡recc¡ón de Responsab¡l¡dad F¡scal, ha venido haciendo un anál¡s¡s profundo con
respecÍ:o a  la  no v¡nculac¡Ón  al  proceso de  responsab¡lidad f¡scal  del jefe de  la  Of¡c¡na Juri'd¡ca  de  la
Univers¡dad  del Tol¡ma,  para  la  época  de ocL;rrenc¡a de  ¡os  hechos,  med¡ante  los Autos de  pruebas
O31  del  30  de jun¡o de  2022  y de  lmputac¡Ón   de  Responsab¡l¡dad  F¡scal  O20  del  17  de  agg_sto  de
2022;   en la fecha   el   contrato por el cual se le end¡lga  responsab¡l¡dad al doctor Muñoz ñungo y
que reseña que se generaron  bajo la responsab¡l¡dad juri'dica del Dr. Alfonso Covaleda, en cond¡c¡Ón
de jefe de la Of¡c¡na Juríd¡ca,  responsable del control de legal¡dad,   es el gpritrato 131 del  23 de
ener_o de  20_1_4,  donde  cuenta  ún¡camente  con  la  firma  del  Asesor Juríd¡co  dando  v¡sto  bueno  al-crit-añóf;oñF*  Que tamb¡én se revisó deten¡damente ¿ada una de las func¡ones que ten¡a bajo la

responsab¡l¡dad el Jefe de la of¡c¡na jurídica como Asesor en  los asuntos juríd¡cos que demandaba la
Un¡vers¡dad y que conforme a  las responsab¡lidades del manual de func¡ones era  un asesor y quien
tenía como propósito principal del cargo  de Coord¡nar los procesos de contratac¡ón a través del
anál¡s¡s y documentos y  de  producc¡Ón  de  conceptos  con  apego  a  la  Const¡tución    Polít¡ca,  la  Ley,
Normas  lnternas  y  demás  que  apl¡quen  a  los  entes` un¡vers¡tar¡os  autónomos  era  el  cargo  de  la
Profes¡onal Un¡vers¡tario como Jefe de Ofic¡na de Contratac¡Ón y que en  las func¡ones esenc¡ales de
éste último cargo   se encontraban  la de cumpl¡r y hacer cumpl¡r la  norrnat¡vidad contractual v¡gente
y ver¡f¡car el cumpl¡miento de los requis¡tos legales anter¡ores a la apertura de las convocator¡as y en
general,` el  de  los  procesos  de  contratac¡Ón  y  proyectar  los  demás  documentos  requeridos  de  los
contratos o conven¡os, adelantando los tram¡tes de perfecc¡onam¡ento y de ejecuc¡Ón de los m¡smos,
razones que fueron sopesadas por el Despacho para no vincular al  proceso al asesor juríd¡co.

'`' CQnforme  al  desenvolv¡m¡ento  que  ha   ven¡do  ten¡endo  el   proceso  de   responsabil¡dad  f¡scal,   al

njomento de em¡tir el  presente Fa/lc,, se obseiva que las minutas de los contratos que cuentan con
el  Vo.   Bo,   de   la   Profes¡onal   Un¡vers¡tar¡a,  gra,do   17   adscr¡ta   a   la  of¡c¡na   de  contratac¡Ón  de  lp
Un¡vers¡dad  del Tolima,  doctora  Laura  Milena  Alvarez  Delgad¡llo fueron  los  contratos de  prestac¡ón
de servic¡os 527 y 858 del año 2014, como responsable de elaborar las correspond¡entes minutas y
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de ve/ar p.o.!.5u  .le_9al¡za_ci¢n y perfecc¡onañ7¡ento y en  este sentido continúa vinculada  al  proceso de
responsabil¡dad  f¡scal  (...)

Que  por  lo anter¡or,  el  señor  Muñoz  ñungo  continua v¡nculado al  proceso  de  responsabilidad  fiscal
por el  descu¡do y  la  negl¡genc¡a  en  haber om¡tido  la  exigencia  de  las estamp¡llas  pro cult;ura  1%,
pro hospitales universitarios públicos del departamento 1% y pro electrificación rural el
O,5% en los contratos de prestac¡Ón de servic¡os 131, 452, 527 y 858 del año 2014 y donde se gehero
un  daño  al  patrimon¡o  del  departamento del Tolima  y donde tamb¡én  está  v¡nculada  la  profes¡onal
adscr¡ta  a  la  ofic¡na  de  contratac¡Ón  de  la  Un¡versidad,  por  lo  que  deberán  responder  en  forma
sol¡dar¡a.

~Por último, con respecto a /os argumentos de defensa contra el Auto de lmputac¡Ón que presenta

la €stud¡ante Geraldin  Leal Rodríguez,`'¡dént¡f¡cada con  la C.C.1.110.582.370 de lba-gui Tolima y
CÓdigo  estud¡antil  692973,  estudiante  de  Consultor¡o  juri'dico  de  la   Univers¡dad  Cooperat¡va  de
Colomb¡a  sede  lbagué,  apoderada  de  of¡c¡Q  del  señor Camilo Afanador  Pérez,  identif¡cado  con
C.C,93,373.519,  represente legalmente de Representaciones Tolitur Ltda, con  N¡t.890.704.272-

8, habrá que menc¡onar que luego de rev¡s.ar la v¡nculación del contrat¡sta, se corrobora que se trata
del  contrato  de  sum¡n¡stros  441  de  20114  por  valor  de  $1.020.000.ó00.00,  ocas¡onándo  daños
económ¡cos  al  Estado  por $25.500.000,00   en  razón  al  no  pago  de  las  estamp¡llas  Pro  cultura  1%

que equivalen a la suma de ($10.200.000), Pro hosp¡tales un¡versitarios 1% que equ¡vale a una suma
de ($10.200.000) y pro electrificac¡ón rural O.5% que equ¡valen a ($5.100.000),  donde no se le haya
razón  a  los  argumentos  expuestos y  planteados  por  parte  de  la  apoderada  de  of¡cio,    Lo  que,  si
observa  la  D¡recc¡ón  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal,  es  que  el  hecho -end¡lgado  es  por  contratos  de

prestación de servicios como bien quedo estipulado desde el hallazgo fiscal O42 de 2017 y estamos
frente a un contrato de suministros -contrato de sum¡n¡stros 441 de 2O14, en este sent¡do se fallará
s¡n    responsabil¡dad   f¡scal    para    la    perSona   juri'dica    Representaciones   Tolit:ur   Ltda.   con
Nit.890.704.272-8, representada legalmente por el señor Camilo Afanador Pérez, identificado con
C,C.93.373.519; con lo cual consecuentemente también se desv¡nculará por la f¡rma de éste contrato
de  sum¡n¡stros  al  doctor  José  Herman  Muñoz  ñungo,  jdentificado  con  la  C.C.6.023.478  de
Venad¡l/o Tolima.

Como uno de los objet:ivos primordiales de la acc¡ón f¡scal es el de determinar y establecer con
c€rteza s¡ ex¡ste o no responsab¡l¡dad f¡scal y cuant¡f¡car el monto de la misma, part¡endo de la  base
del  trabajo  de  aud¡tor¡a  y  del   mater¡al   probator¡o  allegado  con  el   hallazgo  y  en  desarrollo  del
proced¡miento ade/antado,  habrá que def¡n¡r si están dados todos los elementos const¡tut¡vos de la
responsab¡l¡dad  f¡sca/  contenidos  en  el  arti'culo  5  de  la  Ley  610  de  2000,  a  saber:  -  Una  conducta
dolosa o culposa atr¡bu¡ble a  una  persona que real¡za gestión f¡scal;  - Un daño patrimonial al  Estado;
y -Un  nexo causal entre los dos e/ementos anter¡ores.

La Gestión Fisc:al.

(..,)NÓtese acá, que la ob/¡gac¡Ón o t¡tular¡dad juri'dica q_ue tenía la s¢rv¡dora pública  para la época de
los  hechos,  ahora  ¡mpl¡cada,  señora  Laura  Milena álvarez Delgadillo,  func¡onaria  ads¿r¡ta  a  la
Of¡c¡na  de  Contratación,  sobre  la  inclusión  en  la  minuta  de  los contratos de  prestación  de serv¡cios
referidos  de  la  obl¡gac¡Ón  o  ex¡gencia  de  pagar  las  estampillas  aludidas,  se vuelve  evidente,  en  el
entend¡do  que  sobre  ella  recai'a  la  obligación  de  brindar  asesoría  y  or¡entac¡ón  a  las  d¡ferentes
dependenc¡as de la   Univers¡dad en materia de contratac¡ón, cumplir y hacer cumpl¡r la normativ¡dad
contractual vigente, asesorar la  elaboración de  los  pl¡egos de cond¡ciones y térm¡nos de referencia,

proyectar m¡nutas y demás documentos   requeridos   de los contratos o conven¡os, adelantando los
trám¡tes  de  perfecc¡onamiento  y  ver¡ficar  la   publ¡cac¡Ón  y  transparenc¡a  de  todos   los  procesos
contracluales de la Un¡vers¡dad; esto es, como responsable de esta labor en el área de contratacI-Ón
es  claro  que  de su  actuar se  desprende  una  contr¡buc¡Ón  o  inc¡depc¡a  y  part¡cipac¡Ón  d¡recta  en  la

producc¡Ón de/ daño.

De  la  m¡sma  forma  la  Gest¡Ón  f¡scal  d¡recta  que  desplegaban  los  doctores  Humberto  Bustos
Rodríguez,  ident¡ficado con C.C.14.225.949 de lbagué -Tol¡ma, qu¡en, en cal¡dad de D¡rector de la
Of¡cina d€ Investigac¡ones y Desarrollo C¡entíf¡co de la Univers¡dad del Tol¡ma y ordenador del gasto,

ppra  /a  época  de_  los  hechos, f¡rmó  los contratos de prestación  de servic¡os  15 y  169 del añ; 2014,
donde  se  omit¡ó  con  la  obl¡gac¡Ón  de  exig¡r  la  estamp¡llas  pro  cultural  el  1%  del  valor  del  contrato
antes del  IVA,  pro  hospitales  un¡versitar¡os  públ¡cos del  departamento el  1%  del valor del  contrato
antfs del  IVA y  pro flectr¡f¡cac¡ón  rural  del  O.5% del valor del  contrato antes del  lva  y no acató  lo
señalado en el parágrafo l del artículo 206 de la Ordenanza Departamental O18 de 2012,
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que menc¡ona:  "La  obl¡gación  de ex¡gj£LÍ2dberir y anuUjar las estamp¡llas a que se ref¡ere el  presen_t_e
Estatuto  queda  a  cargo  de  los  serv¡dores  púb/¡cos  c!ue  ¡ntervengan  en  el  acto'',  con   su   actuar
negl¡gente   y   descuidado,   se   desprende   una   contribuc¡Ón   y.  partic¡pación   d¡recta   en   la

producc¡ón  del  daño  al  patrimon¡o  del  Estado,  que  para  este  proceso  la  ent¡dad  afectada  es  la
Gobernac¡Ón  de/  Tol¡ma,  en  un  valor  de  $2.190.000,00,  razón  por  la  cual  permanece  v¡ncu/ado  al

pro¿eso de responsabil¡dad f¡scal.

El doctor José ilerman Muñoz ñungo, ident¡f¡cado con C.C.6.023,478 de Venadillo ~ Tol¡ma, qu¡en,
en cal¡dad de Rector de la Un¡vers¡dad del Tol¡ma y ordenador del Gasto, para la época de los hechos,
f¡rmó los contratos de prestac¡Ón de serv¡cios  131, 452,  527 y 858 del año 2014, donde se omit¡Ó la
obligac¡ón  de  ex¡g¡r  la  estampillas  pro  cultural  el   1%  del  valor  del  contrato  antes  del  IVA,  pro
hosp¡tales un¡vers¡tarios públ¡cos del departamento el  1% del valor del contrato antes del IVA y pro
electrificac¡ón  rural  del  O.5%  del  valor  del  contrato  antes  del  lva  y  no  acató  lo  señalado  en  el

parágrafo l del artículo 206 de la Orde!nanza Departamental O18 de 2012, que menc¡ona:
"±apbl¡gación de ex¡g¡r_, adher¡r y anular las estampj!!a± a que se ref¡ere el  presente Estatuto queda

a±afggde  los  serv¡dores  públ¡cos  que  ¡ntervengan  en  €l  _a_c_f9_'',  con   su   actuar   negligente  y
descu¡dado,  se  desprende  una  contr¡buc¡ón  y  participac¡Ón  d¡recta  en  la  producción del  daño
al patr¡mon¡o del  Estado esto es a  la Gobernac¡Ón del Tol¡ma, en  un valor de $22.613.235,00, razón

por la cual cont¡nua v¡nculado al  proceso.

Con respecto a los señores contrat¡sta v¡nculados en el presente proceso de responsab¡l¡dad f¡scal
qu¡enes s¡  b¡en tenían  la  obl¡gación de presentar las estampillas  Pro Cultura con tarifa del  lOyío,
Pro-  Hospitales  Universitarios  Públicos  del  departamento  con  tarifa  del  1%  y  Pro  -
Electrificación rural con tarifa del O,5%o, a la Un¡vers¡dad del Tol¡ma, tamb¡én es c¡erto que las
m¡nutas de los contratos no est¡pulaban la ex¡genc¡a de las c¡tadas estampi/las y tampoco se les h¡zo
la ex¡genc¡a de presentarlas al momento de perfeccionar los citados contratos,  razón  por la cua/ se
nota  que  ev¡dentemente fue  un  descu¡do  por  parte  de  los servidores  de  la  Un¡vers¡dad  del Tol¡ma
qu¡enes no dieron cumplimiento a  la exigenc¡a, adhes¡Ón y anulac¡ón de las estampillas, señalada en
el parágrafo l del artículo 206 de la Ordenanza Departamental O18 de 2012.

La Conducta.

(...) De conformidad con  lo expuesto en  las cons¡dera¿¡ones anotadas, es ev¡dente que la serv¡dora
pública  menc¡onada  para  la  época  de  los  hechos  Laura  Milena álvarez Delgadillo,  incurr¡Ó  en
una  conducta t:ipificada  como  gravemente culposa, por  haber om¡t¡do su  deber func¡onal y-    legal  de  or¡entar  o  ¡ncluir  en  la  m¡nuta  de  los  contratos  de  prestac¡Ón  de  serv¡c¡os  refer¡dos  la

obl¡gac¡Ón  o  exigenc¡a  de  pagar  las  estamp¡llas  alud¡das,  por cuanto,  entre  otras func¡ones,  sobre
ella   recaía   la  obligac¡ón  de  br¡ndar  asesoría  y  or¡entación  a   las  d¡ferentes  dependenc¡as  de  la
Un¡vers¡dad   del   Tol¡ma   en   mater¡a   de   contratac¡Ón,   cumpl¡r   y   hacer   cumpl¡r   la   normat¡v¡dad
contractual  v¡gente,   proyectar  m¡nutas  y  demás  documentos   requer¡dos     de   los  contratos  o
conven¡os,  adelantando  los  trámites  de  perfeccionam¡ento  y transparenc¡a  de  todos  los  procesos
contractuales;  esto es,  como responsable de esta  labor en el área de contratac¡ón es claro que de
su actuar se desprende una part¡c¡pac¡Ón, contr¡buc¡Ón o ¡ncidenc¡a d¡recta en la producción de/ daño.
De otro lado, debe tenerse en cuenta que en la aludida Ordenanza O18 del  11 de dic¡embre de 2012
la Asamb/ea  Departamental del To/¡ma,  establec¡ó:  Artículo  Pr¡mero.  Ad¡c¡Ónense dos  parágrafos al
artículo 206 de la Ordenanza O26 del 30 de d¡ciembre de 2009, el cual quedará así: "(...).  Parágrafo
1. La obligac¡Ón de ex¡g¡r, adher¡r y anular las estamp¡llas a que se ref¡ere el presente Estatuto queda
a cargo de los Serv¡dores Públicos que intervengan en el acto.  (...,)''.

Por su  parte los doctores quienes eran serv¡dores  pú-bl¡cos de la  lJn¡vers¡dad  del To/¡ma  para  la
época de los hechos y al momento de firmar los contratos de prestac¡Ón de servicios tamb¡én fungían
como  ordenadores  del  gasto,  Humberto  Bustos  Rodríguez,  con  C.C.  14.225.949  de lbagué   -
Tol¡ma, en cal¡dad de Director de la Oficina de lnvestigac¡ones y Desarrollo C¡entífico de la Un¡versidad
del Tolima  y ordenador del  gasto conforme  a  los  contratos  de  prestac¡Ón  de servic¡os  15 y  169  de
2014 y donde no se ex¡g¡ó la presentac¡Ón de las estarp.p¡llas procultura, pro hosp¡tales univers¡tar¡os
y  pró  electrificación  rural  y José  Herman  Muñoz  ñungo,  ident¡f¡cado  con  /a  C.C.  6.023.478  de
Venadillo -Tol¡ma, en calidad de Rector de la Un¡versidad del Tol¡ma y ordenador de/ Gasto conforme
a _lQs contratos de prestac¡ón de serv¡c¡os131, 452,  527y 858 y donde no se h¡zo la exigenc¡a de las
ástampillas procultura, pro hosp¡tales un¡vers¡tar¡os y pro electr¡ficación rura/;  los serv¡dores púb/¡cos
c¡tados ¡ncurrieron en una conducta tipifiic:ada c;omo gravemente Gulposa porque no efectuaron
la exigenc¡a de  las estamp¡llas Pro- Cultura con tar¡fa del  1%, Pro~  Hospitales ulniversitarios
Públicos del departamento con tar¡fa del  1% y Pro- Electr¡ficación rural con tar¡fa del O,5%,
reguladas  por la  ordenanza  O18  de 2012 y de  la  m¡sma forma  omitieron  la  obl¡gac¡Ón  de exigir  l;±
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estamp¡/las end¡lgadas y no dieron cumpl¡m¡ento al parágrafo l del artículo 206 de la Ordenanza
Depart?.yiental  O18  de  201?,  que  menc¡ona:  "La  obligac¡Ón  de  ex¡g¡r.,  adher¡r  y  anu/ar  /as
gEBm#P reese ld iP:;r::::€±É:::;uotnO caóunedda¡¡¡-ag;¿:%9;=:g;¿£g;::;;;; :-#b£a#a i
cum_p/¡m¡€nto  de  yelar  por.que  lo5  contrat¡stas  cumpl¡eran  con  la  presentac¡Ón  de  las  estampillas
mot¡vo de reproche en cada  uno de los contratos de prestac¡Ón de servic¡os alud¡dos.

qbserya la Dirección de responsabilidad fiscal, que la culpa grave que se der¡va no recae para
los señores co_ntratistas v¡nculpdos en  el  presente proceso, toda vez que se refleja  una  negl¡g¿nc¡a
abrup[a  qu€  los_ serv¡c!ores  públ¡co5  de  la  Univers¡dad   tanto  la  profes¡onal  univers¡taria,  ór:do  17,
adscr¡ta  a  la  Ofícina  de Contratac¡ón  de  la  Un¡vers¡dad  del Tol¡ma,  como el  D¡rector de  la  Of¡c¡na de
lnve_stigac¡ones y Desarrollo C¡entl'fico de la Un¡versidad del Tol¡ma y ordenador del gasto y del Rector
de la  yn¡ver_s¡dad del Tol¡ma y_ordenador del  Gasto que de acuerdo a sus func¡ones y a  lo regulado
e_fi  el  parágrafo  l  del  artíFulo  206  de  la  Ordenanza  O18  de  2012,    do;de  se  éxpone:
"PARAGRAFO 1. La obl¡gac¡Ón de ex¡g¡r, adher¡r y anular las estamp¡llas a que se ref¡ere el pr¿sente

Estatuto qued.a a cargo de los SeN¡dores Públicos que ¡ntervengan en el acto.  El  incumpl¡miento de
esta obl¡gac¡Ón se sancionará por la autoridad di_§_c_¡_Dlinaria correspond¡ente.''  De la -m¡sma forma
el Acuerdo  11 de 2005,  por el cual se expidió el  Estatuto General de Contratac¡Ón de la  Un¡vers¡dad
del Tol¡ma,  por parte de/  Consejo Superior de la  Univers¡dad  del Tolima, Artículo 9 -COMPETENCIA
PARA CELEBRAR CONTRA:JOS  (.,.)

Por lo cual a los señores contrat¡stas no se les puede atr¡bu¡r una conducta cal¡f¡cada a título de`culpa

grave,  cuando  la  obl¡gac¡Ón  de ex¡g¡r las estampillas  reposaba  en  cabeza de los serv¡dores  públicos
de la Un¡versidad del Tol¡ma,  no es procedente por este Despacho entonces en generar un fallo con
responsabil¡dad  f¡sca/  para  aquellos  v¡nculados  al  proceso  esperando  una  dec¡s¡Ón  def¡nit¡va  a  su
favor.

EI DañoI

(...)En  el  presente caso,  se t¡ene que  el  no  cobro o  exigenc¡a  del  pago  de  las  Estampillas  Pro-
Cultura  con  tar¡fa  del  1%,  Pro~  Hospitales  Universitarios  Públicos  del  departamento con
tarifa del  1% y Pro- Electrificación rural con tar¡fa del O,5%, reguladas por la ordenanza O18 de
2012   exped¡da   por   la   Asamblea   Departamental   de/  Tol¡ma,   genera   un   daño   por   la   suma   de
$24.803.235,00, ya d¡scr¡m¡nado en el ha//azgo, al descontar al monto ¡n¡c¡almente imputado, el
valor de las estampillas de los contratos en  los cuales  hubo el  resárc¡miento del  daño al  patr¡mon¡o

público o donde hubo neces¡dad del arch¡vo por no mér¡to y tamb¡én  por tratarse de contratos que
no son de prestac¡Ón de serv¡c¡os.

RELACION DE LOS CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIO Y LIQUIDACION DEL VALOR DE LAS
ESTAMPILLAS MOTIVO DE REPROCHE DENTRO DEL PROCESO  112-081 -017

No.
No. CONTRATO VALOR DELCONTRATO

NOIVIBRE DE LAS ESTAMPILLAS Y VALORES
TOTAL DAÑO

PRO  CULTURA1%

...HOSPITALESUNIVERSITAR'OSID/^
PROELECTRIFICACIONRURALO.5%Orden PATRIIVI O N IAL

1
15del21  deenerode2014

45.600.000,00 456.000 456.000 228.000 1.140.000

2 0131  del23deenerode2O14
289.715.OOO,00 2.897.150 2.897.150 1.448.575 7.242.875

3
169del23deenerode2014

42.OOO.000,00 420.000,OO 420.OOO,OO 210.000,00 1.050.000,00

4 452delsdeabrilde2014
178.886.400,00 1.788.864 1.788.864 894.432 4.472_160

5
527deI  15desetp¡embrede2014

180.000.000,00 1.800.000 1.8OO.OOO 900.000 4.500_OOO

6
858del5denoriembrede2014

255.928.000,00 2.559.280 2.559.280 1.279_640 6.398.200

TOTALES 992.129.400,00 9.921.294 9.921.294 4.960.647 24.803.235

CUANTIFICACIóN DEL DAÑO  i

D¡cha actual¡zac¡Ón corresponderá entonces:

L/,  P, y,H. x lnd¡ce FÍ_np4  i

ventaniIlaunica@contraloriade11olima gov.co  wv\/w. contraloriatolima.gov.co   @
C-arI+ei`a 3 enti-e ca11e  10 y 11, Edificio de ]a G'obemación del Tolima, 7 piso

Contacto: +57 (8) 2611167 -26i  i i69
Nit:  890.706.847-1
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V.H.

Índ¡ce lnic¡al

Valor histór¡co, valo' del menoscabo

INDICES =  Los prec¡os del consum¡dor en el cual l.P.C., corresponde al momento de los' hechos y el
l.P.C.F.  al  momento de profer¡r el fallo.

-IPCI ~ nov¡embre de 2014 = 82,25 / IPCF ~ diciembre de 2022 =  126,03

l/P
$24.803.235,00 =  301.559 *

124,46 $38.005.481,00
82,25

VALOR HISTORICO:

IN DEXACIO N :

$ 24.803.235,00

$  13.202.246,00

VALOR TCJTAL DETRIMENTO:     $ 38.005.481,00 (se aprQx¡ma el valor).

Así entonces, el valor antes señalado estará a cargo de /os responsables f¡scales, en forma sol¡dar¡a,

La Ftelac¡ón de Causalídad.

Expuesto el material  probator¡o encontrado en  la aud¡tor¡a y allegado dentro del  proceso, se puede
conclu¡r  que  el  detr¡mento  patrimon¡al  menc¡onado,  obedec¡Ó  a  la  conducta  gravemente  culposa
d€splegada  por  el  serv¡dor  públ¡co  de  la  Un¡vers¡dad  del  Tol¡ma,  doctor  José  Hermar]  Muñoz
Ñ;nJ¿,   ¡dént¡ficado  con   lá   C.C.6.023.478   de  Venad¡l/o  ~  Toliriia,   en   ca/¡dad   de   Re¿tor  de   la
Un¡vers¡dad  del  Tol¡ma,  para  la  época  de  los  hechos  actuó  como  ordenador del  gasto y fue  qu¡en
f¡rmó  los  contratos  de  prestac¡Ón  de  serv¡cios  131,  452,  527  y  858  del  año  2014,  donde  om¡tió  el
ex¡g¡r,   adher¡r   y   anular   las   estamp¡llas   Pro-   Cult:ura   con   tar¡fa   del   1%,   Pro-Hospitales
Universitarios Públicos del departamento con tar¡fa del 1% y Pro- Electrificación rural con
tar¡fa del  O,5%,  reguladas  por la  ordenanza  O18 de 2012 expedida  por la Asamblea  Departamenta/
del Tol¡ma, de la  m¡sma forma  no informó a otras ¡nstancias de la  Un¡vers¡dad  para que ex¡gieran el
valor de las estampillas y éstas fueran descontadas al momento de ordenarse el pago de los citados
contratos, ev¡denc¡ándose una cor!ducta gravemente culposa, f¡scalmente reprochable por parte del
doctor  José  Herman  Muñoz  ñungo,  qu¡en  por  su'actuar  negl¡gente  y  descu¡dado  produjo  y
contr¡buyó d¡rectamente con la producc¡ón del daño patr¡monial al  Estado,

Por su parte, el serv¡dor públ¡co de la Un¡vers¡dad del Tol¡ma, doctor Humberto Bustos Rodr¡guez,
¡dent¡f¡cado  con  C.C.   14.225.949  de  lbagué    -  Tol¡ma,  en  cal¡dad  de  D¡rector  de  la  Of¡c¡na  de
lnvest¡gac¡ones  y  Desarrollo  C¡entífico  de  la  Un¡vers¡dad  del  Tol¡ma,  para  la  época  de  los  hechos
actuó como ordenador del gasto y fue quien firmó los contratos de prestac¡ón de seN¡c¡os 15 y 169
del año 2014, donde om¡tió el ex¡g¡r, adher¡r y anular las estampillas Pro-Cultura con tarifa del  1%,
Pro-Hospitales   Univers¡tarios   Públicos   del   departamento   con   tar¡fa   del   1%   y   Pro-
Electrificac:ión rural con tarifa del O,5%, reguladas pór la ordenanza O18 de 2012 exped¡da por la
Asamblea   Departamental   del  Tol¡ma,   de   la   m¡sma  forma   no   ¡nformó   a   otras   ¡nstancias  de   la
Un¡vers¡dad para que ex¡g¡eran el valor de las estamp¡llas y éstas fueran descontadas al momento de

``   ordenarse  el  pago  de  los  c¡tados  contratos,  ev¡denc¡ándose  una  conducta  gravemente  culposa,

fiscalmente  reprochable  por parte del  doctór Humberto, Bustos Rodríguez quien  con  su  actuar
negl¡gente y descu¡dado produjo y contr¡buyó con la producc¡ón del daño patr¡mon¡al al Estado.

De ¡gual forma  la serv¡dora  públ¡ca  Laura  Milena álvarez Delgadillo,  ¡dent¡ficada con  cédula de
c¡udadani'a   65,631.792  de  lbagué,   profes¡onal   un¡versitar¡a,  grado   17,   adscrita   a   la   Of¡cina   de
Contratac¡Ón  de  la  Un¡vers¡dad  del Tol¡ma,  para  la  época  de  los  hechos,  ¡ncurr¡ó  en  una  conducta
tipificada como gravemente culposa, por haber om¡t¡do su deber func¡onal y legal de or¡entar o
¡nclu¡r en la minuta de los contratos de prestac¡Ón de serv¡c¡os refer¡dos la obl¡gac¡Ón o ex¡gencia de
pagar las estamp¡llas alud¡das,  por cuanto,  entre otras func¡ones,  sobre ella  recaía  la  obl¡gac¡Ón  de
br¡ndar asesori'a y or¡entac¡Ón a las d¡ferentes dependenc¡as de la Un¡vers¡dad del Tol¡ma en mater¡a
de  contratac¡ón,  cumpl¡r y  hacer  cumpl¡r  la  normat¡v¡dad  contractua/  v¡gente,  proyectar  m¡nutas  y
demás   documentos   requer¡dos      de   los   contratos   o   conven¡os,   adelantando   /os   trámites   de
pérfecc¡onam¡ento y transparenc¡a  de todos los procesos contractuales;  esto es, como  responsable
de-esta  labor en el área de contratación es claro que de su acluar se desprende una  part¡c¡pación,
contr¡buc¡ón  o  ¡nc¡dencia  d¡recta  en  la  producc¡ón  del  daño.  De otro  lado,  debe tenerse  en  cuenta
que en la aludida Ordenanza O18 del 11 de diciembre de 2012, la Asamblea Departamental del
Tolima, establec¡Ó: Artículo Pr¡mero. Adic¡ónense dQs parágrafos al arti'culo 206 de la Ordenanza O26
del 30 de d¡c¡embre de 2009, el cual quedará así: "(.,.).  Parágrafo  l,  La ob/¡gación de ex¡g¡r, adher¡r (D
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y anular las estamp¡/las a que se ref¡ere el presente Estatuto queda a cargo de los Serv¡dores Públ¡cos
que ¡ntervengan en el acto.  (....)".

Un  nexo causal_ entre los dos elementos anter¡ores.  Una vez decantados los anter¡ores preceptos
normat¡vos   y   de   acuerdo   con   el   acervo   probatorio   llevado   a   cabo   durante   el   proceso   de
R€sponsab_¡.l¡dad  F¡scel  112-081-017, se~evidenc¡Ó una conducta f¡scalmente reprochable por parte
dg  los señores José l!erman  Muñoz ñungo, _l]umberto Bustos Rodríguez y Laura  riilena
Álvarez Delgadillo, dando paso a la cohfig-urá¿¡Ón del daño y por ende   g:nerar;do ú-n-áe¡rim:;;io
patrimop¡a/, con lo cua/_se concibe el nexo causal, como tercer elemento de la responsabilidad f¡scal,
cuyos elementos ax¡ológ¡cos han sido descr¡tos anter¡ormente.

En  el  caso  de señores  contrat¡stas  para  la  época  de  los  hechos,  si  bien  om¡t¡eron  ell    deber de
presentar las estampillas end¡lgadas en el  presente proceso de responsab¡l¡dad f¡scal,  reguladas por
la  ordenanza  departamental  O18  de  2012,  para  el  presente  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  la
conducta  no se puede cal¡f¡car a título de culpa grave,  porque las estamp¡llas no fueron ex¡g¡das por

parte de los serv¡dores públ¡cos de la  Un¡vers¡dad del To/¡ma que tenían  la  responsabilidad de, n¡ se
dejaron est¡puladas en el acuerdo de voluntades, n¡ por parte de la Un¡vers¡dad del Tol¡ma les h¡c¡eron
la  ex¡genc¡a  expresa  de  comprarlas  y  presentarlas,  en  este  sent¡do  no  es  procedente  por  este
despacho  formularles  cargo  a  los  señores  contrat¡stas  Oscar  Lombo  Vidal,  ident¡f¡cado  con  la
C.C.17.267,608, qu¡en  para  la época de  /os  hechos f¡rmante del  contrato de  prestac¡ón  de serv¡c¡os
15 de 2014, la Universidad de Pamplona, con N¡t. 890.700,640-7, representado actualmente por
e/  señor  Rector lvaldo Torres Chávez,  ident¡f¡cado  con  C,C.  19.874,417  exped¡da  en  Magangué
Bolívar, o   quien  haga sus veces,  Un¡versidad que para  la época de los  hechos firmo el contrato de
prestación    de    serv¡c¡os    131    de    2014;     Nathaly    Rodríguez    Santos,    ident¡f¡cada    con
C.C.1.110.486.911, qu¡en f¡rmo el contrato de prestac¡ón de servic¡os 169 de 2014;  De Vig¡lancia y
Seguridad Privada Sara Ltda., con N¡t.900.194.323-0, representado legalmente para la época de
los hechos por el señor Jorge Oswaldo Castaño Galindo, ¡dent¡f¡cado con C.C.79.444.926, o qu¡en
haga sus veces, qu¡en  para  la época de los-hechos f¡rmo el  Contrato de prestación de serv¡c¡os 452
de 2014 y La  Un¡vers¡dad de Calda.s, con  Nit.890.801.063~3, s¡endo el  representante legal actual
el   doctor   Alejandro   Ceballos   Márquez,   ident¡f¡cado   con   C.C.7.554.003,   f¡rmante      con   la
Un¡versidad  del Tol¡ma  de los contratos de prestación  de serv¡c¡os  527 y 858 de 2014 y que si  b¡en
con  su  actuar  generaron  un  detr¡mento  al  patr¡monio  de  la  Gobernac¡Ón  del  Tol¡ma,  tamb¡én  se
observa  que  la  conducta  no  puede  end¡lgarse  a  título  de culpa  grave,  sin  observar  un  nexo causa/
entre éstos dos elementos.(...)

Tercero Civilmente Responsable,

En virtud de /o anter¡or, ta/ y como se exp/icó en el i'tem daño,  la  responsabilidad  predicable de los
terceros c¡vilmente responsables, garantes,  podrá  ¡ndiv¡dual¡zarse según  la fecha  de suscr¡pc¡Ón del
contrato y v¡genc¡a de la  respect¡va  pól¡za, así:  LIBERTY SEGUROS S.A, seguro de manejo global
entidad  of¡c¡al  121864,  con  v¡genc¡a  del  23  de sept¡embre de 2013 al 23  de septiembre de 2014,
con  los contratos de  prestaci-ón  de serv¡c¡os  15,131,169,  452 y 527 del año  2014 y la  Compañía
MAPFRE   SEGUROS   GENERALES   DE   COLOMBIA,   seguro   de   manejo   global   sector   ofic¡al
3601.2140OO543, con v¡genc¡a del 24 de octubre de 2014 al 23 de octubre de 2015, responde por
el contrato de prestac¡ón de servic¡os 858 del año 2014.

Concluyéndose de tal manera, que se encuentran plenamente demostrados los elementos integrantes
de  la  responsab¡l¡dad  fiscal  contemplados  en  el  artículo  5O  de  la  Ley  610  de  2000;  es  dec¡r,  una
conducta  om¡s¡va  y  culposa  por  parte  de  los  aquí  ¡nvest¡gados,  que  produce  un  daño  sobre  el

patr¡monio públ¡co, y una  relac¡ón de causal¡dad;  esto es, una afectac¡ón  produc¡da  por una gestión
f¡scal  ant¡económica  y  desconocedora  de  los  pr¡nc¡p¡os  de  legalidad  con  que  deb¡ó  ejercer  la  labor
encomendada;  así como  los  presupuestos del  artículo  53  ibi'dem;  valga  decir,  por ex¡st¡r certeza de
la  existenc¡a  del  daño  al  patr¡mon¡o  públ¡co,  de  su  cuant¡f¡cac¡ón  y actuac¡Ón  desplegada  con  culpa

grave por parte de los ¡.nvest¡gados esto es los serv¡dores de la Univers¡dad del Tol¡ma y de su relac¡ón
de causal¡dad, conforme a  las cons¡deraciones hechas por esta  D¡recc¡Ón Técn¡ca, sustentadas en el
examen probator¡o que versa dentro del proceso,''

La decisión objeto de estudio dent.ro del Auto lnterlocutorio No. 001 de fecha veintitrés (23)
de febrero de 2023   se fundamenta en lo siguiente:

"Respetio  de  los  arqumentos  esgrin?idos  por la  Dra.  María  Ale_iandra  Alarcón  Orjuela

apoderada de la aseguradora L¡bertJ,_Seguros S__._4ti

ventani11aLmica@contraloriadeít-olima.gov.co  www. contraloriatolima. gov.co    @
Cari+era 3 entre ca11e  liO y 11, Edi±-icio de la Gobernación del Tolima, 7 piso

Contacto: +57 (8) 2611167 -2611169

Nit:  890.706.847-1
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De  lo  ¡nd¡cado  por  la  apoderada  de  la  aseguradora,  de  no  haber  efectuado  la  valorac¡Ón  de  las

p.ruePas,.que c?nduzcp a l? ce_rteza del daño, que se desest¡maron los argumentos expuestos por los
¡mp!icados, extrayendo párrafos de los argumentos expuestos por la func¡onaria Laurá Milena 'Álvarez
DFl?aq¡.ll?, el ?po!€ra_do de..confianza del doctor Humberto Bustos Rodri'guez y el apoderado espec¡al
de l.a yn¡y?:sid.ad de Pa.mplóna; para inculcar que no se real¡zó una evalJac¡Ó; ju¡c¡¿sa de las prú;i;i
a,nte la f:lt? df este e.lemento no puede ex¡stir fallo con responsabilidad, este despacho no 'comparie
lo m:n¡fest?d.o_?or el recurrente, pues contrar¡o a su afirmación, esta d¡rección e-ncontró plenariiente

prob?do el daño patr¡mon¡al causado a  las arcas de la Un¡vers¡dad del Tol¡ma, en cuanti;a de Tre¡nta
y_o_cho _m¡llone5 c¡nco m¡l cuatroc¡entos ochenta y un pesos ($38.005,481,00), el cual devino de la
fa!ta  de  gest¡Ón  de  los  func¡onar¡os  públ¡cos  de  la  Un¡vers¡dad  del  Tol¡ma José  Herman  Muñoz
Ñ_upgo y Hun!befto _B_ustos Rodr;guez om¡tíeron el ex¡g¡r, adher¡r y anular ¡a;;:¡;;-;¡l¡;s--;;:-
Cult_ur?  fon  tarifa  del  1%,  Pro-Hospitales  Universitarios  Públicos del  departariiento  con
tgr_¡f_a del  lOP y Pro-  Electrificación rural con tar¡fa  del O,5%, reguladas por /a  ordenanza O18 de
2.01.2 expeq_¡!? por lp 4sam_blea Departamental del Tol¡ma y l.aura M¡lena álvarez Delgadillo, por
haber  om¡t¡do  su  deber  funcional  y  legal  de  or¡entar  o  inclu¡r  en  la  minuta  de  los  -contrat¿i  de

pre:tac!Ír  de  s€rv¡E¡os  ref_er¡dos  la  obl¡gac¡Ón  o  ex¡genc¡a  de  pagar  las  estamp¡llas  a/ud¡das,  en  el
entend¡do que lp obl¡gacíón de pagar el valor de las m¡smas naci'a en el momento de suscr¡pc¡ón del
contr.ato,  s¡endo  la   base  gravable  el  valor  de  los  contratos  suscritos  por  el  ente  Unívers¡tario
Au.tónoT?,  señaladas en  la  Ordenanza  Departamental  O18  de  2012; y que  en  ese  sent¡do,  no  se
observó lo ordenado en la c¡tada Ordenanza v¡gent€ de 'orientar o ex¡g¡r en cada uno de los c¿ntratos
el. p.ago_ correspond¡ente ya  refer¡do,  ocas¡onando `el c¡tado detrimento patrimor,ial al  Departamento
del Tol¡ma.

Por   el   contrar¡o,   el   Despacho   al   momento   de  -tomar   la   decis¡Ón   adoptada   en   e/   Fallo   con
re.sponsab¡l¡Pad f¡scal, tuvo en cuenta lo que ahora la abogada María Alejandra Alarcón, presume
d.e que no fue valorado al momento de tomar la dec¡sión de fondo; es así como, a manera de ejemplo
los  argumentos  expuestos  por  parte  del  doctor  Armando  Quintero  G.  como  apoderado  dé  la
Universidad de Pamplona, fueron debidamente tenidos en cuenta y donde señaló:  ...

"efect¡vamente la  relac¡Ón ex¡stente entre el  presunto daño que en todo caso  no  puede ser

atribu¡do  al  contrat¡sta  al  que  en  virtud  de  la  autonomía    de  la  voluntad  se  pactaron    las
obl¡gac¡ones tr¡butarias que en momentci la Un¡versidad del Tol¡ma cons¡derÓ, s¡n que le fuera
menester a  la  Un¡vers¡dad  de  Pamplona  como  contrat¡sta    o  a  /os  demás  contrat¡stas  acá
¡nvest¡gados     disponer   nada   d¡fierente  a   ello,   concluyendo  frente  al   nexo   causal  que:
"Expuesto   el   material   probatorio  encont:rado  en   la   auditoria  y  el   mater¡al

probatorio  allegado  dentro  del  proceso,  se  puecle  concluir  que  el  detrimento
patrimonial mencionado o_bedeció a la conducta gravemente cul_Dosa despleg_a_g@
Ento  por  la  servidqra  pública  aquí  ¡nvolucrada  doctora  Laura  Milena  álvarez
`Delgadillo, qu¡en omitió su deber fiincional y leqal de incluir en la  minuta de los_
contratos referidos la pbligación o exigencia de paqar las estampillas aludidas_,
p!or  cuanto,  entre  otras  funciones,  sobre  ella  recaía  la  obligación  de  brindar
asesoría y orientación a las diferentes deñendencias de la Universidad del Tolima
en mater¡a, de contratación, cumpl¡r y hacer cumpl¡r la normatividad contractual
y-Igente, prQyectar m¡nutas y demás documentos I€c!ueridos de los cont]ratoS o
sp_n.y,enlos,  ade.Iantando  los trám¡tes  de  perfeccionamiento  y  transparencia  de
lodos los procesos contractuales; esto es, cc,mo responsable de esta labor en el
área de contratación es claro que de su actuar se desprende una contribución o
lncidencia y partic:ipación directa en la producción del daño. De la misma manera
("...")   la   Universidad   de   Pamplona,   con   Nit,   890,700.640-7,   representado
actualmente  por  el  señor  Rector  lvaldo  Torres  Chávez,  con  C.C.  19.874.417
e¥pedida en Magangué Bolívar, o quien haga sus veces, Universidad que para la
época  de  los  hechos  firmó  el  contrato  de  prestac¡ón  de  servicios  No,  131  de
2O14..." (foI¡o  131),  Es  dec¡r,  el  Despacho  confunde  la  valorac¡Ón  de  la  conducta  de  m¡
defend¡do con  la valoración  que debía  hacc:r del  nexo causal que  unía  esta conducta  con  el
daño, el  cual  se  rompe,  con  el  solo  hecho de  no  haber part¡cipado en  la  estructurac¡ón  del
contrato,  que  como  se  ve,  func¡onalmente  le  co'rrespondi'a  real¡zar a  una  func¡onar¡a  de  la
Un¡versidad  del  Tol¡ma  y  en  consecuenc¡a,  es  ev¡dente  que  son  tres  los  elementos  que
componen la responsab¡l¡dad f¡scal menc¡onados en el artículo 5O de la Ley 610 de 2000:  una
conducta  dolosa  o  culposa  atr¡bu¡ble  a  una  persona  que  realiza  gest¡ón  f¡scal;   un  daño

patr¡mon¡a/  a/  Estado y  un  nexo causal  entre  los dos  elementos  anter¡ores,  y  por ende,  al
romperse el  nexo causal entre el  presunto daño señalado  por este despacho y la conducta
que  no  adelantó  m¡  defendido  es  menester  señalar  que  se  rompió  ese  nexo  causal  que fih
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conllevaría a  una  responsabil¡dad fiscal de mi defendido,  lo que debe llevar a  su absoluc¡Ón
l

de la ¡mputac¡ón  hecha,

Es necesario recalcar que el soporte probator¡o del proceso se fundó en las pruebas aportadas por
las partes, así como  las requer¡das  por el ente invest¡gador, además del soporte propio del hallazgo
f¡sca/  042  del  O7  de  sept¡embre  de  2017,  el  cual  refleja  un  trabajo  ser¡o  y  claro  por  parte  de  la
aud¡tori'a realizada y que se ha ven¡do relác¡onando deb¡damente tanto en el Auto de Apertura, Auto
de v¡nculac¡Ón de unos presuntos responsables f¡scales, en el Auto de lmputaC¡ón, Auto de cesación
de la Acc¡ón F¡scal y arChivo por no mér¡to y el Fa/lo. Es decir, contrar¡o a lo dicho en la sustentac¡ón
del  recurso,  a  lo  largo  del  proced¡miento  adelantadó  sí se  respetaron  los térm¡nos  probator¡os,  se
ordenaron y pract¡caron  las  pruebas que fueron consideradas pertínentes y útiles, y las mismas han
s¡do valoradas o apreciadas en conjunto de'acuerdo con  las reglas de la sana crít¡ca y la  persuas¡ón
raciona/,  según  las  ¡nd¡cac¡ones del  arti'culo  26 Ibídem.  Y se  negó también  la  práct¡ca  de  otras  por
med¡o de auto,  el  cual,  a  pesar de conceder recu'rso  de  reposic¡ón  y  apelación,  no fué  ¡mpugnado
oportúnamente.  De  la  misma  forma,  cuándo  hubo  la  necesidad  acatando  lo  preceptuado  por  el
artículo l'8 Ibídem, surtiéndose el grado de consulta, en defensa del ¡nterés público, del ordenamiento

juri'dico y de los derechos y garantías fundamentales, donde se rev¡sÓ ¡ntegralmente la actuac¡Ón.

De otro lado, tal y como antes se anotÓ,  mediante Auto O71 de/ 30 de noviembre de 2002 (folios
1.598~1.606), se negó la práct¡ca de una  prueba  requerida por la apoderada de la Compañía L¡berty
Seguros S.A, Auto que una vez not¡ficado era susceptible de los recursos de repos¡c¡Ón y apelac¡Ón,

y sin embargo,  la  apoderada  de confianza  de la,c¡tada aseguradora  no  presentó  recurso alguno; y
frente al  haber fa/lado s¡n  responsab¡lidad f¡scal  para  los contrat¡stas, se aclara  que dicho  aspecto
fue cons¡derado y expl¡cado en el Fallo OO2 del  19 de enero de 2023.

De la  misma forma, contrario a  lo señalado en  el  recurso :de  repos¡c¡Ón  interpuesto  por la
apoderada  de  la  compañía  LIBEF{T1í SEGUROS S.A, es  prec¡so señalar que tal  y como se vent¡ló
en  el  fallo  recurr¡do,  el  despacho  considera  que  si  se  integran  los`elementos  de  la  responsab¡l¡dad
f¡scal contemp/ado: en el a-rti'culo 5 de la  Ley-610 de 2000, a sabe;.' - Una conducta dolosa o culposa
atr¡bu¡ble  a  una_ persona  que  real¡za  gest¡Ón  fiscal;  ~  Un  daño  patr¡monial  al  Estado;  y  -  Un  nexo
causal  entre  los  dos  elementos anteriores;  esto es,  una  afectación  al  patr¡monio  públ¡co  produc¡da

por una  gest¡ón  f¡scal  ant¡económica  y desconocedora  de  los  pr¡n'c¡p¡os de  legal¡dad  con  que debiÓ
ejercer la labor encomendada los aquí ¡nvest¡gados serv¡dores públ¡cos; valga decir, por ex¡stir certeza
de la ex¡stenc¡a del daño, de su cuantif¡cac¡ón y actuac¡Ón desplegada con culpa grave y de su re/ación
de causal¡dad,  conforme  a  las  cons¡derac¡ones  hechas  y sustentadas  en  el  examen  probator¡o  que
versa dentro del proceso, Y es que para adoptar la decis¡ón objeto de ¡nconformidad, si existe material
probator¡o  para  entrar  a  decid¡r  de  fondo  sobre  la   responsabil¡dad  f¡scal  en  que  incurrie®ron  los
menc¡onados serv¡dores  públicos  para  la  época  de  los  hechos;  es dec¡r, sí se dio cumpl¡miento a  lo
d¡spuesto  en  el  artículo  22  de  la  Ley  610  de  2000,  que  establece:  "Neces¡dad  de  la  prueba.  Toda

prov¡denc¡a  d¡ctada  en  el  proceso  de  responsab¡lidad  f¡scal  debel fundarse  en  pruebas  legalmente
produc¡das y allegadas o aportadas al proceso".

1

Ahora  con  respecto  a  la  c¡tada  Culpa  leve  de  /os  func¡onar¡os,  que  menciona  la  apoderada  de  la
Aseguradora  L¡beriy Seguros S,A.  que las. actuaciones efectuadas por los invest¡gados se establecen
como de  buena  fe exenta  de culpa,  indicando que en  el  proceso de  responsabil¡dad fiscal  no se  ha
demostrado la intenc¡ón  pos¡t¡va de causar un daño a  los  intereses de la  Univers¡dad del Tol¡ma, es
deci-r  no  se  ha   demostrado  la   ¡ntens¡Ón   pos¡t¡va  de  defraudar  al  erario,  como  tampoco  se   ha
demostrado  que  se  hayan  benef¡c¡ado  en  forma  directa  y  personal  y  quedó  establec¡do  que  la
¡mplicada  ejerc¡ó  las funciones y cumplieron  a  cabal¡dad   con  sus  responsab¡lidades  respecto a  las
func¡ones ¡nvestigadas, es un argumento que se est¡marán en la parte donde se at¡endan los recursos
expuestos  por lo.s  ¡nvest¡gados,  de manera  pert¡nente al  momento de efectuar las cons¡derac¡ones
del  Despacho  a  cada  una  de  las  razones  expuestas  por  los  recurrentes,  no  s¡endo  este  el  pr¡mer
escenar¡o para debat¡rlos, pero si en el desarrollo del presente anál¡s¡s la Aseguradora podrá conocer
de  ellos,   ¡ndicándose   que   el   Despacho   advierte   de   entrada   el   cumplim¡ento   de   los   pr¡nc¡p¡os
establec¡dos para /a func¡Ón  públ¡ca y espec¡almente el elevado a categoría const¡tucional, el cual es
el deb¡do proceso.  De tal suerte, que se continua con el argumento s¡gu¡ente.  (...)

As,' entonces, frente a  lo argü¡do  por la apoderada  respecto a  la  prescripc¡ón de las acc¡ones que
se der¡van del contrato de seguro y que favorecerían de forma exclus¡va a la compañía de seguros;
en este caso, a Liberty Seguros S.A., al ¡nd¡car que si bien es c¡erto la Ley 610 de 2000, regu/a el

proceso  de  responsab¡l¡dad  f¡scal  y trae térm¡nos  prop¡os  de  pr;:cripción  -de  la  acc¡ón,  ello -no  r¡ñe
con  lá aplicac¡ón de normas sustanc¡a/es por /a mater¡a de seguros como el artículo  1081  del C. Co,

que d¡spone de sus propios térm¡nos para que prescr¡ban las relac¡ones sustanc¡ales del contrato de
veiitani}launica@ÜJcofitraloi+iad31tolima.gov.co  www.contraloriatolima.gov.co    @
Cari-ei~a 3 entre calje  10 y 11, Edificio de la Gobernación. del Tolima, 7 piso

Cont,acto: +57 (8) 261  1167 -261  1169
Nit:  890.706_,847-1
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S:fur:_;_L:.:fe_3S=PaCh: Se Perm.¡_t: ¡nfl¡Far que ya en var¡as ocasiones se ha señalo que el Ente
d^e_^C_o_n_t_ro!_e:_ _c_:_noce,d.:r, y l c~!mpl¡dor !e  lps  norrias jurídicas  y  que  las  póliza; -d;-;eJ;r-os-' ;; '-;n
pJro^c:^s^o_d_e_:::!_o_ns_:P¡li_dad fisFal, se v,¡ncu_l?n con la finalidad dé g-arant¡zir el pronto y :¡eáv;--p;¿-o
d~e^l^o+:Á_pec!J!u_i_c,¡o_s_q_u_:  :e ?ca.s¡onFr  al  patr¡mo.n¡o  públ¡co  F!or el-serv¡dor  pú¡lico  ¡=;p;;s-i¿¡; ;;r3¡a
gest¡Ón f¡scal, por el contrato o b¡en amparado pór una  p-Ól¡za.

Es.t?,es, Fuando el legi_slador d¡spone que la compañía de seguros sea v¡nculada en cal¡dad de tercero
c::i!T_e_n_:f_rLe_s_p?ns.aPle,,garante, .en lfs _profesos de respo;sab¡l¡dad f¡scal actúa en-c;;pl¡;i-;;t-;-ie
l?_s_ Tfn,datos de !nterés.general _y de f¡nal¡dad social del  Estado, super¡ores ai s¡mp¡e ¡l;i;;i: áe¡;s
p.a.rt¡cul.ares, !azón por la cual el leg¡slador rat¡f¡có la protecc¡Ón de¡os recursos d¿l  Estado ¿;;;-;n
bl±_Caf_É :tíea; :gfe#¡cabaS¡;:?gae=á:!lioís:aan£;Czuu:lrs;dérs2eOc:n:Sceto£F5;enayñeés4a7:4teísCdd:eIÍaO91olcáuer:r;ej;ac!iOÉ-Éheo

g:~n_e_r_a!_o_r,_5!ell  qar.ño  :l_p:tr_¡Ton_io  públ¡co,  r!o  se  ha  profér¡do  auto  de  apertura  del  pr¿ce;;-Je
re:pp,nsafi¡lidad fisFal. E5te térm¡no empezará a contarse para los hechos o áctos ¡nstantáneos desJe
el__?íi:  de ,su, repliz?ci.Ór,,iy_  para  los  complejos,  de  t¡acto  suces¡vo,  de  carác¡;;  -¡:-;;;n;;;;-o
c:_n:¡Ln_uJa_d_o desdf el ldFl  úlf¡m? hecho o acto.   La  responsabil¡dad f¡scal  prescr¡b¡rá  en'c¡nco (5) años,
c:,nta!os  a  part¡_r  de_l  auto  de  apertura  del  proceso  de  responsab¡l¡dad  f¡scal,  si  dentro`áe  d¡c¡o
térT¡_n_o  n?  se  ha  dictado  prov¡denc¡a  en  f¡rme  que  la  d;clare.    El  venc¡m¡én¡o--J;--l;s-tir-;;;s
e_StLaL!_l_e_C:d:_S en  el  Pr.e,Senfe ?rtíFul_o .fi? ¡rpe!¡rf que cuando se trate de  hechos  punibles,  se  pueJa
o_bfen.e:  .la   :Fpara.c¡Ón, d€   l.a   tota.l¡dad   del   detr¡mento  y  demás   perjuic¡os   qúe   hay;  su¡r¡d¿  ¡a
a!_m¡n¡strac!Ín,.a través.de la acción c¡v¡l en el p_roceso penal, que podriser ejer¿ida po; la Contraloúa
correspondiente o por la respect¡va entidad  públ¡ca''. (...)

4!o!f_::r :espectp al.fen,óm_en.o qe _la prfsfr¡pc¡ón del proceso de responsabilidad f¡scal, al tenor del9__!is?!,e.st,o  en  :l  art,i'_c`ulo~9  de  la  L€y  610  de  200o,  donde  menc¡o;a  que  la  risáó;:ái¡l-iá:'á-¡¡s-c-al
Pc!f:_C:¡b!!áJfric¡nCf (F.) ,añ?s,, centados a partir del auto de apertura d¿l proceso 'd-e ;i;i;;s-ab¡i¡á:á
f¡_s_c_3l_,:¡_ gentro  de  q¡cho  térm¡n?  no. sF  h3  d¡ctgdo  prov¡dóncia  en  firrie  que  la  de¿¡;;i;-i:--á:ii¡e
c££_n_c!!¡r_,fiu€ r'o se h,a conf¡guraqo el c¡.tado fenómerio, para el presente pr¿ceso de res;ó;;aiii¡-d;d
f¡Js:f!..:!:,g_aJd_o _p_or ,la  apodFraqa .de  la  A=e_guradori  L¡berty  Segur¿s  S.A.,  aspitio -iJ;--si;á
d_e_s^a_r.r.o_l!:_d3:_e_nL_e_l  _p!=fn,te  Auto.  p?r  fl  DEspach9, :3n  la ,óarte -donde  se  ¡esuélve  u;ó -dii;s
pronunciam¡entos real¡zados   por la doctora Laura Milena álvarez Delgadillo.

De  las inc?nf_orn:i_da!.es esPozadas por /a  doctora  l.aura  Milena álvarez_ Delgadillo,  en  lo
cor_respondiente al  inc¡dente de nulidad, donde señala  sóbre la  procedenc¡a de i`a  nJÍdad cónforme
a_la,: ,ca,usales ?eña,ladp: e.n  e_l_aftí_c!lo  36 de  la  Ley 610 de 2000 y sobre el  térm¡no  para  proponer
n.u!¡_dfdFs _sf9!n  el  artícu,lo..3_8__I9¡dem;  debe dec¡rse  qu.e,  frente  al  tema  de  las  n;lidad'es, 'la  Ley
1474  de  2011,  consagrÓ:  "ARJÍCULO   109. Oportiun¡d;d' ¡  requ¡s¡tos  de  la  sol¡c¡tud  de  n;l'¡áái-ía
s?l¡c¡fud !e_ nul¡dad  podrá_ formularse hasta antes de profer¡rse la dec¡sión final,  la cual se resolverá
d.entro..d.: l?S F¡nco {5_) d_ías sigu¡enFes a la fecha de su presentac¡ón. Contra el áuto que decida sobre
la_  so.lic¡tuq  de   nulid_ad. procederí   el   recurso  de  apelacÍÓn,   que  se  surtirá   anti  el   superior  del
funf.¡pnprío.qu_e. prefir¡Ó_la dec¡sión'l. Así entonces, no sería este el  momento procesal  pa¡a  ¡ncoar la
nul¡dad  aducída.  En  el  presente  caso,  debe  entenderse  por  fallo  def¡n¡t¡vó  o  dec¡s¡Ón  final  el  de

p_r¡mera  o  el  de  ún¡ca  instanc¡a  y  no  el  que  resuelve  los  recursos  que  contra  tales  dec¡s¡ones  se
¡rterpongan; €sto es, !? .fallo 3jecutor¡a!o. Debe entenderse así, dado que las dec¡s¡ones que desatan
l?s recurso_s d€ repos¡c¡ón y de apelac¡ón, conforman una un¡dad juríd¡¿a que se integran -a la dec¡s¡Ón
¡mpugnada.  (...)

Ahora,    con  respecto  a  los  argumentos  expuestos  por  la  doctora  Laura  Milena  álvarez
Delgaq¡Ilo, c¡tados en l? pr¡rera parte del recurso alud¡do, habrá de dec¡rse en pr¡mer lugar con
respect.o a  yn errf,r en  la  pág¡na  29 del  Fallo,  que expresa  que se fundamenta  el  daño  pafr¡mon¡al
sobrF la estay:p_¡lla .pro cultu_ra de la cual trata el artículo`38 de la Ley 397 de  1997, estimpilla de la
cual po e? ?bjet_o dF !eproche para este proceso;   No es cierto lo señalado por la vinculadi, toda vez
q:= la pág,¡na ?3_.del c¡tado.fallo se_ relfc¡ona es parte del mater¡al probatório obrante en él proceso.
Aqerás de rpt¡f¡.c,ar qy: el_ .reproch€ fisFal en  el  proceso  112-081:017, s¡ obedece a  la  no 'exigenc¡a
de la presentac¡Ón, adhes¡ón y anulac¡Ón de las estamp¡llas entre las cuales se encuentra la d; llPro~
cultura" que correspondía al  1% del valor de cada uno de los contratos antes del IVA.

E];ea;;:dDO_e!uggaaíl¡.i íoe:bieqtPer%:Soa:See mqauneetraal dy¡ rCeOc:aOeSnei aeXsPu:cSr: pec;Ó:l df: l li:: lcao:tOrgtOorsa dLeapurreast::I¡lóenndae
s.e.rv¡_c¡os  5Z7  del  15  qe  septiemPre  de  2014 donde  firma  como jefe  de  contratac¡ón-,  colocando  el
Vo,Bo. y el contrato de prestac¡ón de serv¡c¡os 858 del 5 de nov¡embre de 2014 dond¿ también f¡rma
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el  contrato c¡tando Vo.Bo.  en  calidad  de Asesor Juríd¡co,  esto  luego de  haberse analizado contrato

por contrato pclr parte`del despacho.(;..,)

Dentro' d¿'  los-documentói  "aportados   pór  la`-¡mpl¡cada   s€  t¡epe:   S¡stema   Gestión .de  _Cal¡da_d_-
l

--i;ro;ed¡mÍ¿ntÓ El;borac¡ón de ¿ontrat¿i--BS~Pd3-yERSION 8 ,- Fécha g§J!s±Jipv_¡__§_mbre__dei29±±

donde  se  menc¡ona  que  Revisó  Laura  Milena  álvarez  Delgaqillo  -  _Oficina  Cont!atac¡Ón  -A.pr_oPÓ.

!!±gj±pa   Á_l±r±g!±iai;!j!!g!  `-   Of¡c¡na   Contratación,   Cód¡9o  _B:-PO3.,   n.umE_ral  ,3:1.f.
FEÉri-; y ieg-:i;±ación áe contrat:os:  La of¡c¡na de contrataF¡Ón eiaborarÍ, y !e_gai¡_zar_á_tod?s
los contratos -que--real¡ce  la  Univers¡dad  dél Tolima.  -3.2  Descripc¡ón-Contratac¡ón  PirecF3_-0_5-qu¡.:n
elabora   cc,nt¡ato   of¡cina   contratacíón-legalización   del   contrato-Personas   Naturales-  "Estampillas
según   ordenanza  v¡gente  expedida   por  el   Gob¡erno   Departame_nt?l'';  .valga  _?eci.r, ,ex¡stió. ura
or~¡entac¡Ón  clara  sobre  el  tema  de  las  estampillas  al  momento  de  la  elaboración  de  los  contratos
v¡genc¡a  2014.

De  otra  parte,   en   la  constancia  exped¡da   por  la  Jefe  de  D¡v¡s¡Ón  d¿  Rel3cionf5  L_abf_ra_les  y
Prestacionales de la Un¡vers¡dad del Tol¡ma, de fecha 22 de agosto de 2017, señora Glor¡a Yolanda
®sp¡ma  Pacbeco,  se  señala:  QLle  Laura  M¡lena `Álvarez  Delgad¡llo.... `Que  n:edíante_Re:ol!ció.n  qe_
Ricloría No 1343 del 24 de agosfo de 2012, fue nombrada como Profes¡onal Universíta_rio Grado 17,

y  posesionada`el   l   dé  sept¡embre  de  2012,  adscr¡ta  a   la  Oficina  de  Co!trat3cién,  cai-g_o  q.ue'désempeñó  hasta el  12 de sept¡embre de 2016.  (folio 6 del expediente), valga d.ec¡r_, _resul_ta cl.ar?

ciue  óara  la  época  de  los  hechos  s¡  se  hablaba  de  una  Ofic¡na  de  Contratación  al.  ¡nleri?r .de, la'Un¡¡ers¡dad  Jel Tolima  ¡ que fueron  éstos  los  elementos de juic¡o  que  llevaron  a  la  Contraloría  a

relac¡onar a  la aquí ¡mpl¡cada como func¡onar¡a de la alud¡da dependenc¡a, a cargo de las funciones

ya descritas, y desv¡rtuándose entonces el argumento traído a colac¡ón sobre una of¡c¡na inex¡stente.
/,'J
Ahora  bien,  la  no v¡nculac¡Ón  del  asesor juri'd¡co,  no  inval¡da  el  hecho de  la  indeb¡da  gest¡Ón f¡scal
de  su  parte;   es  dec¡r,  el  despacho  no  ent¡ende .cómo  ex¡stiendo  fJentro  de  la  Universid?d. una
dependenc¡a encargada de sortear los asuntps prop¡os de contratac¡Ón (of¡cin? de contratac¡ón)! con
personal  profes¡onal  de.stinado  a  d¡chos  firies,  se  haya  om¡t¡do  la.or¡entac¡ón  y  ex¡genc¡?  sobr_e  elri-ó 'Jál'i¡i;i;;;¡¡;ui;--;--;É -haya refrendado 'con la f¡rma y habil¡tado un. acto ¿ont¿actual qonde no

se contemplaba  el  cumplim¡ento  de  la  obl¡gac¡Ón tr¡butaria  que  permit¡Ó  ¡ncluso  ¡gnorar el  asunto a
los  contritistas,  aun  en  el  entendido que' d¡cha  obl¡gac¡ón  estaba iprev¡sta  en  una  normat¡v¡dad  de
forzoso cumpl¡m¡ento,  Es necesar¡o tamb¡én dejar advert¡do que el  Despacho tamb¡én se pronunc¡Ó
sobre la no vinculación del asesor juríd¡co de la Un¡vers¡dad del Tol¡ma, mediante el Auto de pruebas
O22 del 25 de abr¡l de 2022, toda vez que el  propós¡to pr¡nc¡pal del Asesor Juri'd¡co es "Asesorar_ad
B± en todos los asuntos de orden juríd¡co que demande la Un¡versidad''; que contrarío a esto el
PROPÓSITO _PRINCIPAL_ DEL EMPLEO para el Jefe de la Oficina de Contratación, profesional
univers¡tar¡o  Grado  17,  es  "gg£2¡:gjpar_ los  procesos  de  Contratación  a  través  del  anális¡s  de
documentos y producc¡ón de conceptos con apego a la Const¡tuc¡ón Poli't¡ca, la Ley, Normas lnternas

y demás que apliquen a los entes un¡vers¡tar¡os autónomosl', (Resaltado y subrayado fuera de text_o),
y,  dentro  de  /as  FuNCIONES ESENCIALES_ se encuentran,` entre otras: "1.  Brindar asesoría y
orient@Gión  a  las  diferentes  dependencias  de  la  Universidad.  2.  Garant¡zar  la  adecuada
continu¡dad  entre  el  proceso  de contratac¡ón  adm¡nistrat¡va  y el  segu¡m¡ento  a  todos  los contratos

que   por  competenc¡a   corresponden   a   dicha   dependencia,   3.   Cumplir  y   hacer  cumplir  la
normativid@d contractual vigente; 5. Rea/¡zar el segu¡miento a la gest¡ón de los superv¡sores de
los  contratos y  los  convenios  de  la  Un¡vers¡dad;  6.  Asesorar ia  elaboración  de los  pliegos de
condiciones y términos de referencia, en coordinac¡ón con  los Grupos de Trabajo ¡nvolucrados
en el proceso de contratac¡ón;  7, VJ!gJ:¡qfic_a_r e!__c±!mpl¡miento d_f?___I_os req_u_¡_si_tgs leg_a!Í±s anter¡ores
a la apertura de las convocator¡as y en genieral, el de los procesos de contratación. 8. L¡derar los
procásos de contratac¡ón en coord¡nac¡ón `con los funcionar¡os que desarrollan cada una de las etapas
(Precontractual,   Contractual   y   Postcontractual).   9.   Proyectar  m¡nutas  y  demás  documentc,s
requeridos  de  /os  contI-atos o  conven¡os,  adelantando los trámltes de perfecc¡m_am¡ento y
ejecución de los mismos." (Subrayado y resaltado fuera de textQ). (...)

En este sentido,  la titular¡dad juri'd¡ca que teni'a  la serv¡dora  públ¡ca  para  la época de los hechos, se
vuelve ev¡dente, en el entend¡do que sobre el/a recaía la obl¡gac¡Ón de proyectar y revisar las m¡nutas
contractuales y ser garante del cumpl¡m¡ento de todos /os requ¡sitos, entre ellos los-tr¡butar¡os;  esto
es, como responsable de esta labor en el área de contratac¡ón es claro que de su actuar se desprende
una ccJntr¡bución o ¡nc¡dencia en la gestión, como part¡c¡pe en la producc¡Ón del daño.   Esto es,  como
responsable  de asesorar y or¡entar a  las d¡ferentes dependenc¡as de  la   Un¡vers¡dad  en  mater¡g  de
contratac¡ón, cumpl¡r y hacer cumpl¡r la  normativ¡dad contractual vigente, asesorar la elaborac¡Ón de
/os   pl¡egos  de  condiciones  y  térm¡nos  de   referencia,   proyeclar  m¡nutas  y  demás  documentos

ven{anil laLirrica@J,con{raloi-iadeltolima. gov. co  i^r`hr`^,. coiitraloriatolima. gov. co
Cai'I-era 3 enti'e ca11e 1 0 y l i , Edifiicio de la Gobernación del Tolima, 7 piso
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-    I_ti  Ct,íitÍ'{i!t,ríci  del.  cü,{d{IL{aiitJ  '

r:aq ::,r:#rO.S~¡!ne `l,O+S._C_O_n_tr_a_t~O_S_:O_ CJO_nLV_e_!¡OS,,  adelantando  los trám ¡tes de  perfeccionam ¡ento y ver¡ficar
larÁP%b^linCa^C!O!n:_y^:.r.:.n±s_p_ar,e_n_c!_3 d,e t.odos l'os proc.€sos.contr;át¡ál-i; á; i: íj';;:r-:¡'¡;'á';-;;sye :n'#I:nage
Ci;¡:aOnfnaO ,:e^!n^C*!_Ó~ eJn^ l3_S_C_O_!_t!_a,t_os_ o.n9, Se. 9r¡eptó:.i,i¿; _-áÍ¡i;:-nt-é: ¿on-;;;t;;tJ;ususuo'¡;: i-a-oC;¡ ;;CaI:;%n
V!!:^nt~e^!_o_plo_rt!.!f g_e, c?pcel,ar la coptir¡b.uci¢n alud¡da. y es prec¡;a;i;t:-á;t~; ;;:;Ó;fVuWn:;:;;¡'i'a
q.u^e_~c^o^:_poc::3_:nra_r_:_lf:ión de con:x¡qaq_ próy¡rpa y necesar¡á o ia que contr¡¡u¡¿--¿;-i; ioC;¡á'ó-n' kei
renParnO.C±f!s^c^a+l: , SJe_rer!t_3:_a_ ! uE _fr ,lF a l.yd¡ga. ,Orqen_á fiza ois dei i i áé -d¡-á¿;¡rilie-ió;2:í:'Á::; Ji-e'a
DJe^pp~rta^m_f!t_a_l_d_:l ^T_o!m,a,, e_s^taPlec¡.fi :. ArFículo _ pr¡mero.  Ad¡c¡ón;;si -á;; -iá;i;a~fVo-s-:i'ua Á¡cu;i';'Jó;6
dnehll¡an.:ír^!nenJa^nZ^:,:~0:26_dJfl_.3.f..d_e__ q,¡Cierbre.de  2.9.09,  el  cual  ái;ád;r-; ars-í:`:í:.'¡-i;;:r:;;fu; i:;a
Orb!irgnanC¡Áóan i!: ce^Xlg,!!^3_d~henl.rL ,!~3_nu~l?r_ l,a_: eStamP¡llas ' a.que s-e _-;é_Íi;¿-e¡i;esá';¿tl:  Ésu;;tg:t: Vqul;daLua

Cia,rn#i:a!r:Jl:: :_e%!::!e_:±fúJb!¡C_O_:_ Lq_u_e ¡flterVengán eP el -aCt?. _(... )''; is áJ;¡;,-~n-;;:J¡t~;¡;a¡:;auua ¡a
Un¡versidad la obligac¡Ón de contemplar en sJs contratos dicña le;¡iin-¿¡a.

=-±    -_ ú.-..

E_f e_s_t_eL p:nto es preciso señ.alar que el reproche f¡scal no se da solamente por el hecho de elaborar
e!rC^::t.r_a.tOu_C_:cg_3:!.::V_:_c_ad:m=nte  lo .manif!esta  lg  recurrente,  s¡no  t;m-b¡in  -;-r-;; -ó;i-;;t:r,
a~s^e_s:_r~3:!,_vJe_r¡f¡_c:rr_y  rfvisar  los  temaF  d.e  contratac¡Ón  como  en  este  caso;  es  de¿¡r,  por ;ci;a-r-eln
C:_nJt^ravJí3Ld~e_l3,s_ _f_u?c¡on=s ,enc~on:end?d?s y con las consecuencias des¿;¡iás-i;:l--¡'a l'l-;ig-o:-i:: ;;;o
lF_d.o,.^d£e^!:eJ_a^cl_a:a::e__q_u_f _la: fechas de los c?nt_ratos son _las ¡nd¡cadas en el i'te; ¿-;i;-á;l-f;l¡o;';o
l:=::f~e_rjd_a:~e_n.:~l_::_cr!to_?e r=.c!rso .y que_ la inte,rvenc¡Ón en cada uno de ellos ió; -p;i¿ -¡;íal ;áí
¡:^plinc3±^!_e±m_u~e£:_t_r:Jq_u_=, !a ofic¡ra d_e contratac¡Ón_ si estab? al frente de la gesti'Ón ;;;;r-aiuJ ¡1q-u'e
sf^_p+a.ft!::p_Í  r.e_f,:e_!!_ando  c?.n  la  f¡rma.  ?  que  desde  allí  se  habilitó  l;cont¡n;áaá-JJ-¿:olc;s~o
co_nf.rFcFua! Así pis_mo, se t¡ene qi!e el documento antes .refer¡do y denom¡nado s¡stem-=-¿;;¡;;-¡e
C^al¡d:d .-P.r,oce.d¡m¡ent? _Elabo[ac¡Ón de Contratos ~ Fechá 06 de ¡ovi-embre de 201;--ie;¡-s~;-ó¡¡;;a
C_on:rat:,f¡ón_!?_ura _M_ilfra ` Álvarez  Delgad¡llo-AprobÓ   Ofic¡na   Contrata;¡¿; -L=-u;a   -riil;;;  -Ál';;;;z
Delg:di.llo,. ,CÓ!¡go__BS-P.03,  3.2  Descr¡pc¡Ón-Contratac¡ór  D¡recta-05-quien  elabo;a  -c;-;¡¡;tó '-;fñ¿;;a
c:`::r_aJt:aJc:ó_n_~l_e_g,a!z=_F¡Ón   d_el   c?ntrato_-P.ersonas   Naturales-Estamp¡ll'as   según   ;rá;n-;-;i;  ;¡á';;e
e_x,p=d,ida. por ,el F;oPi.er_no D_e.parta_mental, perm¡te ¡nfer¡r que s¡ e;istía un úocedim¡e;t;; d;r-r;¡;;o
al   ¡nter.¡?r  de  la. Un¡ver:iqad  del  Tol¡ma,   para   procedér  con   la  formál¡zac¡Ón  J:¡;s-;óit;;i;s
rf!,u_e:¡_d_oLs~,  =! _fl _ente,nd¡d?. F!ue  !a  ¡ntervenc¡Ón de la  sf:ñora  Laura  M¡lena álvarez Delgad¡l-ló-, -nó-;;a
solFTerte par: ,ap:_obar d¡cho documento s¡no también  para apl¡carlo deb¡dament; :i-;;¿;;t;-¡e
adelantar un trám¡te contractua/ (..,)

-" (...)Er el. caso_ de 5€ñores contrat¡stas para la époci de los hechos, s¡ b¡en om¡t¡eron el   deber de

Plr_es^e_nJt^a_r_l3:_esJt3r_p!l_las erd!lg^aJd^as ,en_e_l.p_resente proceso de responsab¡l¡dad fiscal, reg¡laJ;; ;;r
la__o_r_!e?anza  depart?mepf31  018  qe  2012,  para  el  presente `próceso  de  respon=;¡¡l¡á;¡-fi:carlia
c:!dáu^c:a_ r_o_s_e_p!:!:_cal¡f¡,c:r a tí:ul.o q: fulp? _grfive, porque las estampillas ño fueron ei¡ó-¡á-;s p-or
PJa_:f..!f l_O_SL:=:_y¡!oreS pfibl¡cos !e .la Ur¡vers¡dad del Tolima que tenía; la  responsab¡l¡da¡-á:: ;¡-se
d,ejaro.n est¡_puladas en el acuerdo de voluntades, n¡ por pdrte áe la Un¡vers¡dad' del -i;l-¡-;; ¡e; -í¡;¡¿;;n
laJ_e^x_¡_g~eLn_cia£_::3::sF  de  comprar!as  y  p~resentarlas,  en  este  sent¡do  no  es  proced;n-i; i;;-¿sC;e
d^::LPoa^C^hOn^f+Or^r!la_rle5   C?rgO.  a   lOS   señores_ contrat¡stas   (...)La   Un¡vers¡d'ad   de   á=Iá=-s,-~á;n
N:Ít:8n9+£c:8_OJ1:0_6_3:3~, ~S¡:nrdrO, e^l^r_eP,:eSen:ante  le.ga_l  a_ctual  _el -dóctor Alejandro  Ceballos  Mi;q;-:z,
¡dJe_nt_i!.:f± _corn__C.C.^7:5^5?.0_03,. f.¡rmapte  c?n la Un¡vers¡dad del Tol¡ma-de los contratos á; ;¡:=J:;:¡¿Jtn
dJe_s:_rvf:_¡f: _:27.y sF8, d_e ,ZO14 .y q!F, s¡  b¡en_ con su  acíuar generaron  un  detrimento ;i '-ó;;;i;;;¡-o
d_3_!=_Gobernac.ión .del Tolima, también  se observa  que  la  cónducta  no  puede endilga;;;=i¡'i-;¡;--¡e
culpa grave, s¡n observar un nexo causal entre éstos dos elementos'' v¡'s¡ble al fol¡;11¿.

E!_p_f_g_o d= la: e:tá.mpilla~s end¡lgadas en el presente pro;eso de responsab¡l¡dad fiscal, lo h¡c¡eron de
f::~::_::!un_:ar_¡3_ l_3s_,.sefiores co.nFr3t¡st.as y algunos v¡ncuiados ai  broceso de  respo;sab¡i¡á-;¿ -f¡-s;;i,
s!gu¡fnt€  el. procedimiento  establec¡do  por  parte  de  la  D¡recc¡ón  de  Rentas  áe  la  -Secr;t;;¡;-Je
Hac¡.:nd,a  del  Depart?n:ento  de  Tolima;  recalcar  que  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡;a ---;o
rf:¡be ,los  rFcurs:s, dFl  _pago .de_ las  estamp¡llas alud¡das a  los  señores ¿ontrat¡stas,  estos -Jeb¿n-ie
c:!Ff!a_r_:_ l_3 _e_nt¡da.d a.!ecta!,a (Fobernac¡Ón del.Tolima) el valor de las estamp¡llas' prev¡a l¡qu¡áaáJn
d_e las T¡smas F!or la dírecc¡ón de rentas, a través de co-nsígnac¡ones a cuentai a no;¡ri-d-J'ó;¡¡-:;;'o

Pep:rtam.ental  ep  la  ent¡dad  bancar¡a  que  la  Dirección  de  Rentas  de  la  Secretari'a  de  Ha;¡i;ia
inr!¡.!=Í,_luhe_g_OJ_el V!:u!adO :ea, Co~ntraf.¡stp ? serviqor públ¡co como el caso de la -docto¡a  Ji¡¡;-i¡ls-y
Gru_Z,T_án. Pra?:  :  Defana  de_la .Fa_cul_tad  de  Med¡c¡n-a    Veter¡nar¡a  de  la  Un¡verS¡d;;á: --J;;n~p~:-áo
S,alqFr:¡aga_ ru.ñ?z   Decano  E.  de  la facultad   de c¡enc¡as económ¡cas y admin¡strat¡v;s ~ FÁc:iÁ--ie
lariUL!¡_:_erS¡qad,  h¡F¡eron  ll=gar ?l  proceso  las evidenc¡as de  haber su¡sanado  el  daño-pa;r¡n;o-;¡a¡-al

Ef3!:J.e_SfO  .eS  l,aS  COnSignFF.¡_o.ne:,__las  facturas  de  las  estamp¡llas  entre  otro.s,   lo' ó;e -¡;ái¡il
procFd¡m.¡e.nto  de  responsab¡l¡dad  fiscal  era  proceder  a 'cesar ia  acción  fiscal,  ;onfor;e  ;e--;;ái¡-iÓ
dre_n:r+:_!_:_l,_pr^:Ff=:o y ,pfs~te.rior.me_nte_ s€ syrt¡q el_ correspond¡ente grado de c¿nsulta  por ;;r¡;~d;¡a
-___l___   _  I           /           ~Contralori'a Auxi-l¡ar del Ente de Control, donde fueron conf¡rmada5 las actuaciones.(.'..)

-l @



C oNTEmLORIA
i3ü',PA R1'ftk,¡ FJN?rl',clL, DF,l_, TO É. ¡ h,i /t

i      l...ci   {:cJrlti~¿,Jt`Jf¢'iL{   t,l.€Jl   ¢-i{ILILid(in{)   i

A la doctora Laura álvarez M¡lena Delgad¡l'lo, se le c¡tó para que concurriera dentro del proceso .luego
á-;  lá-apertura  del  proceso de respo;sabil¡dad fis.cal _flO4 del  30 d€ enero,g€.201J8:^raJz^Ó!`p?r_ la£_:_u_3l_-¡rése;tó  con   la  'deb¡da   oportun¡dad   la   versión   libre_  y  espont?.n:a   (folio,s_18P:1!f)! _lLe__f_ui:_r:n_
r;ó-t¡-f¡¿;dos con la deb¡da o'portun¡dad todos las actuaciones exped¡das pgr_e_l D€spach? en.tre_fl!9s e,l
-Á;i;-0ó7-d-e v¡nculac¡Ón d'e sujetos procesales y corrección de errores del 21 de agost? d_e__2_02_1;  de

¡a m¡sma forma el Auto de lm-putac¡ón  de responsab¡l¡dad f¡scal_ 020 del  17 de agosto.d_e, 2022, fyerpn
á;i¡-á;;ente not¡f¡cados,   déjando el expediente   a d¡sposic¡ón_ de las pa.rtes por ?l térm¡no de d¡Fz
días háb¡les, contados a-part¡r  del día sigü¡ente de la not¡ficac¡Ó_n perso_na_l_ o .por ayiso, p.a.r.a presentFr
los argumintos de defé¡nsa frente a las imputaci9.nes ef_ectu?qa5 en el F¡taq,o 4ut_o: spl¡c,¡ta,r y a,p.o^rtaJr_
¡;s-úuébas  que  se  pretendieran  hacer val_er,  de  confgrriiqad  Fop  el  arFícu,lo  5,O  de  la _f_:yJ6_1_!_d_f_
20óo.   Se  eipid¡erón   los   autos  de   pruebas,   autos   ¡fiterlpfutor¡?.s__y  .todos  fy.€ron   qe,bi,!aT:!:f_
;ot¡f¡cados, Se le perm¡tió acceder al -expediente cuando así fue .solicitadp;_por últ.¡mo, el .fallo.a!uq¡_do_ i-iu-;-;-¿[¡f¡;ado  pársonalmente  y  por  ló  cual. queda  demostrado  qu€  el  Pesp.ac.ho  n?  ha  v¡olado  €l_

derecho  a  la  áefensa  de  la  rie:ponsable  Fiscal  n¡  de  ninguno  de  los  v¡ncylados  pl .pre€eso,  como
tampoco se ev¡dencia que se présenten  ¡rregular¡dades sustanc¡ales que afecten el debido proceso.

l

Al  respectQ__e_s~lde  ¡nd¡car  que  tratándose  de  nulidades  y  en  lo  que  t¡ene  que  vfr _cf]n  =l  p,erj.u!c¡p
causido,  ¡a¡a~q-ue  prosperen  la  Corte  Suprema  de  Justic¡a  en  Sentenc¡a  proferid?_  Fl  _día_.19  de

---=--

d¡c¡embri de 2001, con ponencia del Mag¡strado Carlos Eduardo Mejía Escobar ha señalado: "Qu€ er
real¡dad se trate de una om¡s¡ón lesiva de lo.s intereses del procesado y que se tradujo en un resultado

que se hub¡era podido ev¡tar o que hub¡erá pod¡do serle menos gravoso.'' S¡tuac¡ón que no ocurre en
el caso particular.

En cu@nto a lo relac:¡onado por parte de la doctora Laura Milena álvarez Pelgad¡l.lo,. co.n re_fer_e,nc¡?-i-l;-ó;;;¡-ación de poder, el déspácho trae la def¡nic¡ón que se da cpmo ",El v¡cio P€ !a .de.sv¡aci,ón dF

poder en la exped¡ción de un 3do admin¡strat¡vo se p_resenta,ifuard? up órga,fip d,el EFtad_o_,_a_f:!3pgf_' en ejerc¡c¡o y'dentro de los ll'm¡tes de su competenfia, cumpli_€nd? las formal,idades, d.: proc,edi_T_i=r::_

y s¡Jn  ¡ncurr¡'r en víolación de la  ley,  uI¡l¡za sus poc!efes o atribuciores .con el.pr9.pós¡to de b_usf3: u_n_?_'f¡nal¡dad contrar¡a a  los  interese-s públ¡cos.o soc¡ales, en  general, o los esPecl'ficos y concretos, que

el leg¡slador buscó sat¡sfacer al otorgar la respecWa competenc¡all.1

Que en los recursos además man¡f¡esta la clasif¡cación de la desv¡ación de poder, así:

"As¡m¡smo,  esta  Corporac¡Ón  ha  señaladó que,  segúfi  sus d¡ferentes  man¡festaciones,  la  desv¡ación

de poder se clas¡f¡ca, generalmente, en dos categorías, a saber:

[...]  [Aqueiios casos en que  ¡) el actg o contra[o a_dm¡n¡strat¡vo es. a.jeno ? c.ualq.uier ifiteréS.`púPl¡E?_-_-ván-gariza  personai,  moi¡vaá¡Ón  poii't¡ca, int€rés dE un.F€rcero o del  prop¡o funcion,ar¡o; y, i,i) el FFtoro

coñtrato  és adopt'ado en  desa¡rollo de  uri ¡nterés  públ¡co,  per.o qu_e  no es aquel  p.ara  El  cu.al  le.fuF
confer¡da  combetencia  a  quien  io  expide  o  celebra;  ca_tegoría  a_ la _que  se  p_prox¡Ta.  igualmFntF  IE
desviac¡ón  de' proced¡m¡erito en  la  que la  administrac¡ón  dis¡m!la  el  Foptenido. real_.de  un  acto., .Pajp
una falsa apa;¡enc¡a,  recurriendo a-un  procedim¡ento re§ervado por la ley a otros f¡nes, con el fin de
elud¡r ciertas formal¡dades o de suprim¡r c¡ertas garantía,

De  lo  dicho  se  desprende  que  para  que  se  mater¡alice  la  desv¡ac¡ón  de  poder _se  rfq_ui_ere.que  el.
servidor  públ¡co  qúe  expidé  el  -acto  administrat¡vo_ ut_¡_lice  sus  poderes  para  un  f¡n  distinto  de  aquel
para el cual tales atr¡buciones le han sido confer¡dasl'.

Expresar  que  no  es  de  rec¡bo  por  el  Despacho  como  puede  fefiacientem_€rte .ev.¡depciarse  en ,loF
d¿cumen¡os content¡vos del eiped¡ente y en las etapas procesales ya surti_das bajo el app?ro. de la
Const¡tuc¡ón  y  la  Ley,  considerar  tan  si  qu¡era,  que  existe _ufia  d_esvia_ción  _de .la.fin_al¡.dad  d=,est,e

proceso fiscil, donJá lo que se ha  buscado es resarc¡_r un daño al  patr¡p]on¡9..de, la G.obern.aF¡Ín del .
Tol¡ma, por il no cobro de unos recursos que por ordenanza se encuentran fij.ados, d.e res.t.aPlece.r.el .
corre;t¿  proceder de  la  gest¡Ón f¡scal de  la  entidad  que se_ menc¡_ona, .p?_ra  el caso de~la.Un¡ve.rf.Ídaq
del Tol¡n;a, pero nunca sat¡sfacer ¡ntereses part¡culares del serv¡dos pfiPI¡Fo. 9 .un amañado ? ?rP¡trar¡,o
actuar d; éste  Despacho,  cuando se ha garant¡zado los princ¡p¡os del debidg procese ,y del P.erechp
de defensa o cont¡ad¡cción, se ha actuado bajo el ¡mper¡o de la  norma, en f¡n, se está cuestion?ndo
el actuar de la D¡recc¡ón Técn¡ca de Responsab¡l¡dad F¡scal y esto hay que dejarlo claro, por ende, no
le asiste razón alguna a este Despacho acud¡r a la figura de la revocator¡a directa, que n¡ es cl3r? en
el argumento eipuesto por la recurrente, toda vez que la ley 1437 de 2011, ex¡ge unas condiciones
o requ¡sitos para  poderla  impetrar.(...)

•í
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C.o.n re.specto al recurso del d?ctor Milton Flor¡do Cuellar como apoderado de confianza del doctor
H!_mbert,o.,.Pu.stos   ft_o!ríguez,   menc¡onar   que   en   el   proc¿so   de   responsab¡l¡dad   f¡5c;¡ia

responsabilidad es subjet¡va.

?f arc_u_:_r_d,o_ f3n^el artífu,lo ,26~7 de,.lp. Norma  Superior,  el control f¡scal es func¡Ón  pública  que ejercelF_fo_nfr_al.or.ía Gerer.al !e la  Pepúb!ica, para  proteger el  patr¡mon¡o del Estadcf, 'por i¿-ú-;iís-¿;a
l?:_?:i:::p¡os .?,rief.tad?res  de  la  función  adm¡nistrat¡vá3  y el  debído  proceso4;  ¿on  el -;ó;±;t-; -Je
v,¡gilar, la. gest¡Ófi. ,f¡srcal y, en c_aso de ser procedente, establecer la  responsab¡iidad qui s; der¡;e-ie
la refer¡da gest¡ón5  , actuando conforme a sus competenc¡as const¡tu'c¡onales y legáles.

Es prec¡so .desfa_car que lE  responsab¡l¡dad fiscal t¡ene carácter resarc¡tor¡o, su  ún¡co f¡n consiste en
reparF,r  el ,patr¡monio  p_!blícf  qye  ha  sido  menguado  por  serv¡dores  públ¡cos  o  part¡culares  con

`   o.ca:ión  _de   una   gest¡Ón   fiscal   irregular,   dicho   de -otra   forma,   ;u   f¡nalidad'   e; -;-;r;m:-n-¡e

¡ndemn¡zatoria.

EL:t_o_ !a_!Ís±t!!gue de.la  rFsp.onsab¡l¡dad  penal y disc¡pl¡naria;  se trata  de una  responsab¡l¡dad que  no
t¡ene carácter sanc¡onator¡o.

C=±ÍÉ=:±::rest:ees:aa :¡tr##ouC:Éndof: :ac:FpSa Ognr=av::l¡dad  f¡SCal  S¡em  re  es  de  carácter  sub-etiva

P3fF ,l.a ley y la j!r¡:Frudenc¡:,6  debe existir entre d¡cha ¡mputac¡Ón y el daño generado al patrimon¡o

públ¡co, una :elac¡fin causal, esto es un nexo o conex¡Ón entre el d'año caus;do y la co;dlú-c;a-¿;¡;;a
o graveme_nte  culposa._ Para  que se configure  la  responsab¡lidad  fiscal,  deben-darse  los elementos
c:Ln_f,:_!!:?os en  el  artículo  5O  de._la  Ley 5!0 !e 2000,  a  saber:  (1)  Una  conducta  dolosa  o  culposa
af:.¡_b_u_!!l= p u,!a personp que ,real¡za. ge5t.ión_f¡sc_al_o de quien pah¡¿ipe, concurra,  incida o cont¡¡buya
d!r_:ctp o ing!r`eFFamente en la producc¡4n del daño patr¡mon¡al al éstado, (2) uh daño patr¡mon¡aí al
Estaqo  y  (3)  Un   nexo  causal  entre  los  dos  elementos  anter¡ores.  F-rinie  al  elem'ento  de  daño
pJa_tr_:?o__n!=l:l  E:tFdo,,  e_l .art.ícul.o  FO  !,e  la  L:y 610  de  2000,  prec¡sa  lo  sigu¡ente:  "se ent¡ende  por
dJa:!:_:!_:t_:!:on_ial. ?l. Est:qo.   la   !esión,  q_e.l   patr¡monio   público,   repres:ntada   en   el   meno;c;i¿,
d.i_:Lm¡nuc¡Ón,  p€rju¡c¡.o!  detr¡qie_nto, _pérd¡da,  o  deterioro  de  los  b¡ehes  o  recursos  públ¡cos,  -;-; l-;s
¡?_te_r.:_?fSL_Patr.imOn¡?leS   del   Esta_d,o,   _produc¡da   por   una   gest¡Ón   fiscal   ant¡eco~nóm¡ca,'  ineficaz,
¡nefi.c¡e.nte,_e inoportuna, que en térm¡nos generales, no se apl¡que al cumpl¡miento de lo; comet¡dós

y_?_e_ l_:f_ _fines  esenf¡al=s  .del  Est?do, .partic!lar¡zados  por  el  objetivo  funcional  y  organizac¡onal,
prog_rama_o. proyecto  de  los  sujetos de v¡g¡lancia  y control  de  los  órganos  de  cóntro¡ fiscal.  DÍc¡o
d3_ñ_:_p_o_drá o.:9s¡or!ars.e co.mo cops.ecuenc¡.? de la conducta dolosa o óravemente culposa de quienis
realiza.r  gest¡?!  fiscal  o  qe  serv¡dores  públ¡cos  o  particulares  que -part¡c¡pen,  con¿urran,  ¡;cida; -o
contribuyan d¡recta o ¡nd¡rectamente en  la producción del m¡smo''.

E:!_l_a___s=:_nte.nc¡?  C~8f?/01,  es.t_ablec€  en  uno  de  sus  a_partes:  ll...La  culpa  puede  tener  lugar  por
¡T?_r,!!,e,ncia,  ¡mper¡c¡a,  ne?li.gen,ci?  o  por  violación  de  reglame;toS.  Resultando  ;i  púnto
pr,obable que, ep  el  rarcq del  artículo_90  super¡or,  la culpa gra;e  llegue a  mater¡alízarse  po;virt¡d
dJe_y!= _:?n?uc:a  a!€Ftad.a.de  ¡Tpru.de_nc¡a,  ¡mper¡c¡a,  negligencia -o  de violac¡Ón  de  rejlamentos,
deperdifndo  tamb¡én  del  grado  de  intensidad  que  cada  úna  de  estas  expres¡ones  a-suma  ;;i'a
c3_ndufta  concreta  del  serv!dor  público...''.     Lo  anter¡or  para  menc¡onar qúe  en  el  caso del  doctor
H_umberto Bustos Rodríguez en el desempeño de sus funciones comó  DÍrector de la Of¡c¡na  de
lnvEst¡g?ciope:  y  Desprrollo  C¡entífico  de  la  Un¡vers¡dad  del Tol¡ma,  tuvo  la  responsab¡lidad  como
ordenador del gasto de f¡rmar los contratos de prestación`de serv¡c¡os 15 y 169 de 2014 y donde no

2  CCLa  función pública de  vigilar la gestión  fiscal,  sea  de  los  servidores públicos,  de  los particulares  o  de  las

entidades que manejan fondos o bienes públicos, tiene varios prgpósitos, como los de: (i) proteger el patrímonio

público; (ii) garantizar la`transparencia y el acatainiento de los príncipios de moralidad adininistrativa en las
operaciones relacionadas con el manejo y uso de los bienes y los recursos públicos; (iii) verificar la eficiencia

y eficacia de la adininistración para cumplir los fines  del Estado3'.  Corte Constitucional,  Senteiicia C-512  de
2013.

3 Artículo 209 de la Constitución Polirtica y los señalados en la Ley 1437 de 2011.

4 Arti'culo 29 Superior.

5 Numeral 5, arti'culo 268 de la Constitución Polirtica.

6 Corte Constitucional.  Sentencia C-619 de 2002.
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exigió  las estampillas  procultura,  pro  hospitales  univers¡tarios y  prd electr¡f¡cac¡Ón  rural;  el  sey¡dor,

pJ¡bl¡co c¡tado ¡;curr¡ó en una conducta t¡p¡f¡cada como gravemente culposa_ porq`uE no efectyÓl la  exigenc¡a  de  las estampillas  Pro- Cultura con tarifa  del  1%, Prc,-  Posp¡tales Un¡v_er5¡Ia_r¡_3=

Públ¡cos del departamento con tar¡fa del 1% y Pro- Electrif¡cación rural con tarifa del O,5%_,
reguladas por la ordenanza O18 de 2012 de`la Asamblea Departamental del Tol¡ma   y en e5f s_enfido

'   sá  observó  que  omitió  la  obl¡gación  de  ex¡gir  las  estamp¡llas  endilgadas  y  no  d¡o   cumpl¡m¡ento  al

parágrafo l del artículo 206 de la Ord.enanza DepartamentaI O18 de 2012, q_ye menciona:-" LaacOa: l l o adC:Ó #o: esee%¡ #Iá reasd heú#ri ¡coasn u:aer ¡l :tSee=:anma # l aeSn aei uaectSo£,, reefsiedreec;: nroeSaetin:eÓ EcSotna:du¡;:g enuceidaay

debido  cu¡dado  en  cuanto  al  cumpl¡m¡ento  de  velar  pór  que  los  contrat¡stas `cumpl¡eran  con  la

presentac¡Ón  de  las estamp¡llas  mot¡vo de  reproche en  cada  uno de los contratos de  prestac¡Ón  de
serv¡c¡os alud¡dos.

Tampoco  es  de  rec¡bo  menc¡onar  que  el  ordenador  del  gasto  debe  llevar  implíc¡to  fl  ejerc¡c¡o  d:
recáudo de  los ¡mpuestos   y las contribuc¡ones,  porque el firmante.del  contrato  no le c?rresp?ndía
la  labor de  ser  recaudador del  valor  de  las  estamp¡llas,  debía  s¡  de  ex¡girlas  y    lo  más  v¡able  era
dejando  esa  ex¡genc¡a  est¡pulada  en  los  acuerdos  de  voluntades  o  que  5e  hubieran  exigid_o  al
momento  del  perfeccionam¡ento  del  contrato,  den  donde  deb¡eron  además  adher¡rse  y  anularse,
s¡tuac¡ón que no ocurr¡Ó por negligenc¡a de qu¡en por una parte debl'an de firmar lgs contratos ccJ_m?

por  quien  debía  elaborar  las  m¡nutas  de _los  contratos,  conformei  bien  lo  Pabía  reglamenta_do.  l.a
ordenanza O18 de 2012 y además que lo establecía el Estatuto de contratac¡Ón de la Un¡versidad del
Tolima  en  su  artículo  g  sobre  la  Competenc¡a  para  celebrar  los. contratos  y  donde  entre  otras
expresaba

(...) "para su val¡dez, los contratós`|que celebre la Un¡versidad, estarán sujEtof a la_ex.ped¡F¡¢n`di los respect¡vos cert¡fícados dé d¡sponibilidad y/o reg¡stro presupuestel a la syjfF¡ó_n d_eJo_s .

pagos sógún  la  suf¡cienc¡a  de las  respecI¡vas aprop¡ac¡ores:  public_ac¡óh  en  el_.P¡ario  OPc¡al .l(iegún  l-as  cuantías  defin¡das  en  el  presente  Estatuto);  pagH2_de_ estarrpi.llas_  spún  el
`Dácreto anual que para el efecto exp¡da el Gob¡erno Departamental y según lps OrdEnan?as

O57 y O59  del -28  áe dic¡embre 2001;  pago del  lmpuesto de t¡mbre  nac¡ona_l cu_3.ndp a ést: i
hayá  lugar  y  demás  disposiciones  legales  o  reglamentarias  v¡genteSl.   (Negr¡lla  fuera  del
texto).

Así m¡smo,  se asume que la conducta  es gravemente culposa cuando el daño es consecuenc¡a de
una  ¡nfracc¡ón  directa  a  la  Const¡tuc¡Ón  o  a  la  Ley  (Ordenanzas  departamentales  y  Estatuto  de
Contratac¡Ón  de  la  Universidad),  de  una  inexcus`able om¡sión  o  extralim¡tac¡Ón  en  el  ejercic¡o de  las
func¡ones  con  arreglo  del  artículo  6  de  la  m¡sma  ley,  cuya  entera  apl¡cac¡ón  es  pred¡cable  en  los

procesos  de  responsab¡lidad  fiscal,  en  atención  a  la  especial¡dad  de  la  materia  (rfsponsabilidad
patrimon¡al de los agentes del Estado o de qu¡enes ejecuten func¡ones públ¡cas).  El últ¡mo elemento
de la  responsab¡l¡dad f¡scal  se refiere al  nexo causal entre el daño patr¡mon¡al y la  conducla dolosa
o gravemente culposa. Es decir, se ex¡ge que el daño patr¡monial sea ¡mputable a la Eonducta dolpsa
o  gravemente  culposa  del  sujeto  ¡nvest¡gado,  de  forma  tal  que  s¡n  la  ¡ntervenc¡Ón  (por  acción  u
om¡sión) del agente no se hub¡ese consumado el daño al Estado, o lo que es lo mismo, que su actuar
doloso o culposo fue condición  neCesar¡a  para  la  próducc¡ón del daño a  la  Gobernac¡Ón del Tolima.

Estamp¡llas que no fueron ex¡g¡das por parte de su  poderdante y que fue lo que produjo el daño al

patr¡mon¡o de la Gobernación del Tol¡ma y en este orden no es procedente revocar en su ¡ntegridad
el fallo recurrido como tampoco absolver de responsab¡lidad f¡scal a su representado.

Respecto de los argument:os esgrimidos por el doctor José Herman Muñoz ñungo:

El  arti'culo 4O de  la  Ley 610  de 2000,  establece el  objet¡vo de  la  responsabilidad fiscal,  así como el

grado de imputación §±!bjs!fjJ£a=o culpabil¡dad  para su atribuc¡Ón:
"Artículo   4O.   Objeto   de   la   responsab¡l¡dad   f¡scal.   La   responsab¡lidad   f¡scal   t¡ene   por  objeto   el

resarc¡m¡ento  de  los  daños  ocas¡onados  al  patr¡monio  público  como  consecuenc¡a  de  la  conducta
dolosa o gravemente culposa de quienes realizan gest¡ón f¡scal o de seividores públicos o part¡culares
que  part¡cipen,  concurran,  ¡ncidan  o  contr¡buyan  directa  o  ¡nd¡rectamente  en  la  producción  de  los
m¡smos,  mediante el  pago  de  una  ¡ndemn¡zación  pecun¡aria  que compense el  perju¡c¡o sufr¡do  por
la respect¡va entidad estatal. Para el establec¡m¡ento de responsab¡lidad f¡scal en cada caso, se tendrá
en  cuenta  el  cump/imiento  de  los  pr¡nc¡p¡os  rectores  de  la  func¡Ón  administrat¡va  y  de  la  gest¡Ón
f¡scal.

veiitani11auni ca@contraloriadeltolima. gov. co  www` contraloriatolima. gov. co
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ParFgr.afo.. La  resporsabilidad  fi_scal  es  autónoma  e  ¡ndepend¡ente  y se-ent¡ende sin  peüu¡c¡o  de
cualqu¡er otra clase de responsab¡lidad",

En   cuanto   a   la   conducta   del   gestor   fiscal   se   requ¡ere   que   sea   relevante   en   térm¡nos   de
re.sponsab¡lida.d  f¡:cal,  debe  real¡zarse  con  dolo  o  culpa  grave,  entendiéndose  que  la  conducta  es
dolos?  cuando  el  agente  quiere  la  realizac¡ón  de  un  hecho ajeno  a  las  f¡nalida-des  del  serv¡c¡o  del
Estad.o t.al y como se desprepde del arti'culo 5  de  la  Ley 678 de 2001. Así m¡smo,  se asume que  la
conducta  ef  gravemente  culposa  cuando  el  daño  es  consecuencia  de  una  ¡nfrácc¡Ón  d¡rec¡a  a  la
Constituci¢n o_ e la Eey, de una inexcusable om¡s¡ón o extral¡mitacÍÓn en el ejerc¡c¡o de las funcíones
con  arregl.o..!:l  3fti'cu!o 6 de  la  rp¡sma  ley,  cuya entera  apl¡cac¡Ón  es  predicable en  los  procesos de
resporsab¡l.¡d:d fiscel, en atenc¡Ón a la especial¡dad de la mater¡a (responsab¡l¡dad patririionial de los
agentes   del   Estado   o   de   quienes   ejecuten   func¡ones   públ¡cas),    El   último-  elemento   de   la
responsab¡l.idad .f¡scal  s_e  r_efiere  al  nexo  causal  entre  el  daño  patr¡monial  y  la  conducta  dolosa  o

gravement€ culposa.  Es decir, se ex¡ge que el daño patr¡mon¡al sea  ¡mputable a  la conducta dolosa
o  gr.ay,eTe.n{e  culposa  del  sujeto  ¡nvest¡gado,  de  forma  tal  que  sin  la  ¡ntervenc¡Ón  (por  acción  u
oTi.s¡Ón) del _agente no se hub_iese consumado el daño al Estado, Q lo que es lo m¡smo;'que su actuar
doloso o culposo fue cond¡ción necesar¡a para  la producc¡Ón del daño.

En los contratc!f de~prestac¡ón de serv¡c¡os 131, 452, 527 y 858 de 2014 firmados por el doctor José
H:rT?! Mrñ_oz. Ñungo, en los cuales no se obseNÓ l; regulado por /a Or_den;nza Departamental
dFI Tol_in:a OIP de 2012, en espec¡al lo ind¡cado _artículo 206 Ib¡dem, "PARÁGRAFO 1.  La obl¡gación
d_e ex_ig¡r, adhfr!r y anular las estamp¡llas a qué se refiere el presente Estatuto queda a carg; de los
Serv¡dores Públ¡cos que inteivengan en el acto,..'', tampoco se observó el PARÁGRAFO 3 Je/ m¡smo
artículo que señalaba: "Los serv¡dores públ¡cos que ¡ntervengan en la exped¡c¡ón de los documentos
gravadosy aquellos que los adm¡tan sin este requ¡sito, son  responsables del  pago del valor de  las
estamp¡llas, cuando no se adh¡eran y anulen o se haya adherido en cuantl'a ¡nfer¡or a los establec¡do'',

Ta.m_poce se observó  pro parte del  responsable f¡scal, el Acuerdo  11  de 2005,  por el cual se exp¡de
e.l E:fatüto eeneral de Contratación de la Univers¡dad del Tolima, por parte del Consejo Super¡¿r de
la  Un¡yers¡dad  del  Tol¡ma,  en  el  Artículo  9  -  COMPETENCIA  PARA  CELEBRAR  ¿ONTRÁTOS.  que
menc¡ona'.

"La  competenc¡a  para  ordenar  y  d¡r¡gir  la  oférta  públ¡ca  o  pr¡vada  y  contratac¡ones
`   direclas,  selecc¡onar  contrat¡stas,  adjud¡car  y  - -celebrar  contrátos  relac¡onados  en  el

p.resente_ Es_tatuto, será_ c!el "rector de la Uhiversidad del Tolima.  -Para su val¡dez,
los  contratos   que   celebre   la   Un¡versidad,   estarán   sujetos   a   la   exped¡ción   de   lc;s
respect¡vos .cerf¡f¡cados de disponibil¡dad y/o  reg¡stro  presupuestal  a  la  sujec¡ón  de  los
pagos _según.  la  suf¡c¡enc¡a  de  las  respect¡vas  ap.rQp¡ac¡onés:   publ¡cac¡Ó;  en  el  Diar¡o
Of¡cigl  (sfgún  las  cuant_ías  def¡n¡das  en  el  presente  Estatuto);  pago  de  estamp¡!_I_a_§
s.egúp e.l Decreto anual que para el efecto exp¡da el Gob¡errio -DápartamÉ;i:ÍTñ
las  Ordenanzas  O57  y  O59  del  28  de  díc¡embre  2001;  pago  del  lmpuesto  dé  t¡ribre
nac¡onal  cuando  a  éste  haya  lugar  y  demás -d¡spos¡c¡ones  /egales  o  reglamentar¡as
v¡genteS'i  (Negr¡lla fuera de/ texto).

E.n  la s€nterc¡e C-840/01, establece en uno de sus apartes: "...La culpa  puede tener lugar por
¡mpr.ud.e.nc¡a,  imper¡_cia,  negligenc!a o por violación de reglamentos.  Resultando ál  púnto
prf,PaPle. que  en  el  _marco  del  artículo  90  super¡or,  la  culpa  grave  llegue  a  mater¡ali-za;se  por
v¡rtu_d  de  una  conducta  afectada  de  ¡mprudenc¡a,  ¡mper¡c¡a,  negligencia  o  de  v¡olac¡óri  de
reglamento:, depEnd¡endo tamb¡én del grado de intens¡dad que cada una de estas expres¡ones
asuma en la conducta conc¡eta del servidor públ¡co...''.

Con  lo  anter¡or  para  señalar g!!s!,  la  atribución  de_Ja  re_sponsab¡l¡dad  fiscal  siempr_e  es  de  carácter
si±£bjet¡va y cual¡f¡cada, esto es, a título de dolo o culpa grave.

En  lo  que  se  r_ef¡ere  a  que  el  despacho  no  reconoce  la. responsab¡l¡dad  que  en  ¡gual  o  super¡or
ex¡genc¡a debía ex¡girse al  Dr. Alfonso Covaleda,  responsable de la of¡c¡na juríd¡ca, cuyas func¡ones
estaban descritas  y qu¡en avalaba las actuac¡ones juri'd¡cas y que se mater¡al¡za en que  cada m¡nuta
contractual  con  su  puño  y  letra    ¡mpon¡endo  el  denom¡nado  Visto  Bueno  al  lado  de  su  ident¡dad,
expresando que este proceder ofrece un manto de dudas frente a las prem¡sas de va/orac¡Ón, por lo
n]enos  el  pr¡nc¡p¡o  de  ¡gualdad  y  el  pr¡nc¡p¡o  de  ¡mparc¡al¡dad,  se  ven  gravemente  amenazados,
Solic¡tando al ehte de cóntrol qué rec-onozia   que el CDr. Covaleáa refrenJ;o  con su--;r;a i¡-:-;n;r~;ío
131 de 2014 objeto del reproche fiscal  y que es a part¡r de esa firma  que en calidad de rector firmo

poster¡oryiente  el  contrato  ,  apoyado  en  el  princíp¡o  de.confianza  en  el  funcionar¡o  que  tenía  la
obl¡gac¡ón   func¡onal  de asesorarme juríd¡camente en  los  procesos de contratac¡Ón,  sol¡c¡ta  al  ente
de control que reconozca  que el Dr. Covaleda fue actor determ¡nante en la no sol¡c¡tud de estamp¡/las  n

t.?R \
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en el contrato 131-14;   recalcando que  lo-anterior hace que el Fallo viole el pr¡nc¡pio de ¡mparc¡alidad

y de ¡gualdad,

Med¡ante  el  Auto  de  Pruebas  O31  del  30  de jun¡o  de  2022,  el  cual  fue  debidamente  not¡f¡cado  y
procedi'an   los   recursos   de   reposición   y  ~de  apelac¡Ón,   en   su   oportunidaq   no   s¡e_ndo   objeto  dE.' ¡mpugnac¡ón  alguna  por  parte  del  responsable  f¡scal,    en  el  €¡tado  auto  el  Despacfio_ 5e  p_[onunc¡ó

sób¡e las razones que se tenían para no v¡ncular al asesor juri'dico de la Un¡vers¡dad del Tol¡ma en e_l
presente proceso de responsabilidad fiscal; en esta parte del proceso no es de rec¡bo lo argu_pertado
por el deprecante con e/ argumento de que se v¡ola el  pr¡nc¡pio de ¡riparc¡al¡dad y de igualdad.

Ahora  con  respecto  a  que  los  recursos de  las estampillas "Pro cultura'l,  Pro  hosp¡tales  públicos dE!l
departamentol' y "pro  electr¡f¡cac¡Ónl',  pertenecen  al  presupuesto  d_e  reptas  qel  depaPaTe.nto_ _d_e_l
Tol¡ma,  por  lo cual  el  Hec;ho generador,  conforme  se  reglamentó  en  la  ordenanza  O1?_de  2012,
para  las estamp¡llas aludidas quedo así:  (tomando la de la estamp¡lla  pro cultura):   "E_s obl¡gator¡o el
pago y la adhes¡Ón de la estamp¡lla "Pro Culturall en todas las  operaciones, actas y docun]ento: que
se   lleven   a   cabo   en   el   Departamento   del   Tol¡ma   (suscr¡tos   o   exped¡dos   por   el   Gob¡ern9
Departamental,   sus   ent¡dades   descentralizadas,   unidadef   admin¡strativas   espec¡a_les_  y   derrés
ent¡dades del orden departamental, con o s.¡n personería jurídica, ¡ncluidas la Contraloría, la Asamblea
Departamental y los entres universitarios autónomos)".

Habrá de dec¡rse en pr¡mer lugar, que con base en la Ley 1437 de 2011, desde el aspeclo sustanc¡al
denom¡nado un sujeto Act¡vo de las estamp¡llas aquí endilgadas d¡ferente a /a Gobernación del Tolima,
que por error ¡nvoluntar¡o se incluyó en los fol¡os ¡nd¡cados por el recurrente, como suje_to act¡vcJ g la
Un¡vers¡dad  del  Tol¡ma,  tratándose  de  un  error  meramente  formal  y  de  transcr¡pción,  el  cual  se
procede a aclarar y a corregir por parte de este Despacho lo c¡tado en e/ fallo recurr¡do.

Para  e/  presente  proceso,  la  ordenan_z_a|018__del  11  de diciembre  de  2012,  lo  que estableció
sobre  las  estampillas,  fue  la  obl¡gac¡Ón  de  ex¡g¡r.,  adherir  y  anular  las  estampillas  por  parte  de  los
Servidores  Públ¡cos  c!ue  ¡ntervengan  en  el  acto_;  no  era  de  ser  agente  retenedor_,  veamos  lo  c!ue
señalaba  /a Ordenanza en cita:  El acto era  por cada uno de los contratos que suscr¡b¡era entre otros
el_Ent:e Univ=;sitario Au_tónomo y donc¡e actuaran como contratant:es. por su parte el Consejo
Super¡or  de  la  Univers¡dad  del  Tol¡ma,  al  exped¡r  el  Acuerdo  11,i de  2005  -  Estatuto  General  de
C¿ntratac¡ón   de   la   Un¡vers¡dad   del  Tol¡ma,   en  el  Artículo  9  ~ lCOMPETENCIA   PARA  CELEBRAR
CONTRATOS, expresó de quien era la competenc¡a de para ordenar y dir¡g¡r la oferta pública o pr¡vada
y contratac¡ones d¡rectas, seleccionar contrat¡stas, adjudicar y celebrar contratos re_lac¡onados en el
presente Estatuto, será del rector de la Universidad del Tolima; además dejó ordenado que
la  validez,   los  contratos   que  celebrará   la   Un¡versidad,  estarán   sujetos  a   la   exped¡c¡Ón   de  los
respect¡vos cert¡f¡cados de d¡spon¡b¡l¡dad y/o registro presupuestal  a  la sujec¡Ón de los pagos según
la  suf¡c¡enc¡a  de  las  respectivas  aprop¡aciones:  publicación  en  el  D¡ar¡o  Of¡c¡al  (según  las  cuantías
def¡nidas en el presente Estatuto); pago de estampj!!a§ según el Decreto anual que para el efecto
expida el Gobierno Departamental y según .las Ordenanzas O57 y O59 del 28 de d¡c¡embre 2001; pago
del   lmpuesto  de  t¡mbre   nac¡onal   cuando  a   éste   haya   lugar  y  demás  d¡spos¡ciones   legales  o
reglamentar¡as v¡gentes''.   (Negrilla fuera del texto).

De  la   misma   forma,   la   _Orde_nanza   O18   de   2012,   en   el   Parágrafo   l   del   artículo   206.-
ADMINISTRACIÓN,  FISCALIZACIÓN,  SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS,  señala:

iipARÁGRAFO  1._ La obl¡gac¡Ón de ex¡g¡r., adherir y anular las estamp¡llas a que se refiere el

presente  Estatuto queda  a  cargo de  los  Serv¡dores  Públ¡cos que  ¡ntervengan  en  el  acto.  El
incumpl¡m¡ento     de     esta     obl¡gac¡Ón     se     sancionará     por     la     autoridad     disciplinar¡a
correspond¡entg' .

EI  Parágrafo 3 de la  norma  en  cita,  expresa: "Los Servidores  públicos que  intervengan  en  la
exped¡c¡Ón   de   los   documentos   gravados   y   aquellos   que   los   adm¡tan   sin   este   requis¡to   son
responsables  del  pago  del  valor  de  las  estamp¡llas,  cuando  no  se  adhieran  y  anulen  o  se  hayan
adher¡do en cuantía  ¡nfer¡or a  lo establec¡do.

Por lo anterior, no es de rec¡bo, la aprec¡ación que qu¡ere demostrar el doctor Muñoz ñungo, de
ser un agente retenedor o  ¡ntermediario y el de querer mostrar que como Rector de la  Univers¡dad
del Tol¡ma no tuvo dentro de los bienes públ¡cos bajo su disposic¡Ón, en v¡rtud de la Ley, el producto
del  recaudo  por concepto de estamp¡llas  pro cultura,  pro  hosp¡tales  públ¡cos del departamento y
Pro electrificac¡Ón  rural,  regu/adas  por las ordenanzas O18 de 2012;  toda vez que la facultad que le
daban  las c¡tadas ordenanzas era  la de exigir, adherir y anular las estampillas y no era  la de
recaudar e/  valor de  /as  estampillas  o  de  retener o  porque esta  facultad  es  de  la  Gobernac¡ón  del
Tol¡ma a través de  la Secretari'a de Hac¡enda y de  la  D¡recc¡Ón de`rentas del departamento y que la
no ex¡genc¡a de la  presentac¡Ón de las estampillas,  lo que se entendía que el contratista viendo esa
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ex¡genc¡a _que_ descu¡_do la Un¡vers¡dad estaba obl¡gado a comprarlas y presentarlas en  la  Un¡versidad

para perfeccionar el contrato.

D_e_!a__:i_s_ft_a_ _f_:!Ta el señor rector. para lp época de los hec:hos  no tenía poder decisorio
S_O_!:e_l_OL= _rfcursos,  que fe recaud?r:p del -pago  de las estampillas-¿;áiñ;;Já;t-;J;;;:z

?:F3,e.stos. i,ngrF?a_b?_n a las qrc:as del departamento del Tolima; pero en cañdad á;Á:;t;r-J;ela_ !_?!v_e_:5¡da,d del To.l¡ma_ _y.org_e_nad_9r_ del ¿asto, para ia época de io; ñ;;¡-o;: -fi-r-;ói;s-¿oC;t-r-;t-;sVáe
P^r:+S_ta_C!Í,P__de_:fry!:,¡L::__1,3 l,, ff,2, :?7 y.858.diei áñ? 201i, donde se ori¡t¡ó-l'a-¿il-i-g;áó-;J: -ó;ó¡;¡a
e_s!.:_fi:_p_ilJaf  pr?  culfural  €l   lOft. g3l  .vplor_ del  contrato  a-ntes  del  IVA,  pro  hosp¡íalé; -ú;¡-vá;;iÁ;r¡;s
P^úbrl!fO5, qel qepa,ft:mepto_ el  lO% del yalor del contrato antes del iíAr; -p¡¿-:¡¿á;¡f;c;;¡J;'r-;`rua'i ~á:ei
O:5^%~o d.el-.valo_r qel contrat_o antes del lva y no acató  lo señalado en él lparágrafo-i--áil -;iiii¿
2aO#É±:±:!:±ÉÉ±ÉÉ:±!±::±¥±::eacl_:e!f:es:ue deafc t;ueOaS##t:qgfi;Éa#nue:nOeCl ;~un:dadéa;cÉ::::::::ÉÉ::iÉÉ

u_n_a  Fon~tr,¡bució.n,  y  .pp£¡€¡_pación  d¡recta  en  la  producc¡-Ón-del  daño  al  patr¡mon¡'o del--iitraáó--isio
es a  la Gobernac¡Ón del Tol¡ma.

C_o_n=_r,e_:_!e"cP._a..P_se~fial?Po. en__el_ r?cTrso  aludido  por  parte  del  Dr.  Muñoz  ñungo,  al
SF,ñna!3_r:::3L!!JN_TJO: _El  ,a,rtl'Cu.lp  3?-4  q.e  l3  Ley  6.66 .d; 20ól,  en  _la  parte  -fi-¡il-:-esii-b¡ác:';Á' :.P^eJs_p_o±ns_a~b!l¡.d_=d: _Lp_ 3b,l¡gaFión  qe a!heri.r y in!lpr  la.estamÁ¡lla  fiiicá -á -áui--s-; r:¡¡~Jr~:-;si;¡;y

q,u_fd_a_rLá_ _a  :a,r_g_?, de  lOs.f!nciorar¡os departp-ment3les,  d¡str¡talés y  mun¡c¡p:l-e=  á-ui i;t~eñ;;óán~-eln
lo_s~.:_c.tJo_s_o__!_=F_Pos, sujetp.s.?!  gravamen  det€rm¡nados  por  la  o'rdenanzá  depaáamiii;l -;3ri-r í;s
aJc!e_r!,os T,!n¡ci.p,ales o d¡st.r¡tale5 que .se expidan en deiarrollo de la presenté ley,  El ¡ncumpl'i;¡;;io
d_e_e_s,tar_:,b_l¡9a^c_¡Ó,n  s_e^ Jsfrcfonprá  por la autor-Idaq d¡s_c¡pI¡nar¡a_ córrespondierite ' '  (ve¡ ';iá¡;=--óO
e_n^e^l F,allp Oo_2 qe 2019)= P_e ¡gua_l _y]anera, el parágrafo i del artículo 2d6 de parágrafo  1 áéí;i-íiu¡o
2!_!__qe  .l,:  Ordenanza  O13  de  ?022  menc¡ona  que  "La  obl¡gac¡Ón  de  ex¡ó¡r,  a-dher¡r  y  anula¡-lis
e::_tLa_!P_¡_l_lfs  a  que ,se  refief:  .el  presf:nt_e  Estaluto  queda  a-ca_rgo  de  lo; S'erv¡dores  'Públ¡cos  q¡e
¡n.t.erv.epgan  .en   el   acto.   E!   incu_yiplim¡ento  de  esta   obligaciÓ¡  se  sanc¡onará   por  la   a4or¡áÉ!_d_
dj5!c¡pl!r?±!±  c?rrespon,di€nt€.''   (resal_tado   y   subrayad¡o   fuera   de   texto).   de   acuárá;  i ---Éáfá
n_o_rp_a_t!yi_d_p!!_¿p?r.  qué   lg   Contraloría   Departamental   del   Tol¡ma,   ¿qu¡én   NO   es   AUTORIDAD
DISCIPLIN4RI_A_,_t_al como l_o reconoce el mismo Ente de Control en  la  páj¡na  106 del  Fallo OO2 de 19
dJe_er_f!_: dF 2023,  p!ocede a sa_n_c¡_on_a_r_mf_por la  no ¡nclus¡Ón de estám-p¡llas en  los contratos objeto
de _repro_che_en_   el   proceso   PRF-112-081-2017?   A   m¡   entender,   él   Ente-de   Control   se Ji;¡á
exíral¡m¡tando de func¡ones''.

Se toman el artículo 38-4 de la Ley 666 de 2011  y el  parágrafo l del artículo 206 de la
Ordenanza  O18 de  2O12,  c¡tados  en  el  párrafo  anter¡or en  el  Fallo,  con  el  f¡n  de  menc¡onar  /as
normps lFgal.es g.ue debi'a observar el  responsable f¡scal,  para  llamar la  atenc¡ón de las obl¡gac¡ones

qu€ :ería  el  señ9r  Pec_tor como  serv¡dor  públ¡co  con  respecto   a  que  debía  observar con~d¡lígente
cuíg.ado_y cumpl_¡r d€ forma impecable con respecto a las estamp¡llas end¡lgadas, eran las de áx¡g¡r,
a_dherir y anular las mismas en los contratos que f¡rmar.á la Un¡vers¡dad;  las cuales con ocasió;n c¡e
la conducta desplegada  por el señor Rector se der¡vó el daño al patrimonio del  Estado.

Df ningun?  manera  la  Contraloría  Departámental es autor¡dad  d¡sc¡pl¡naria,  lo que si  busca  el  Ente
de Contro_l es el  resarcimiento del daño al patrimon¡o públ¡co causado  por la  negl¡genc¡a y descu¡do
en  no  observar  las  normas  que  le  ¡mponi'a   la  m¡sma  Qrdenanza  O18  de  2012  de  la  Asamblea
Depa rtamental.

P,ara el .c,aso .de la t¡p¡f¡caFi_Íp d€ Pallazgo de naturaleza fiscal, debemos rotular que para que proceda
la   acc¡Óp   d€   respon_sab¡l¡dad   fiscal,   es   presupuesto   n€cesar¡o   que   se   en¿ue;tre   aCcred¡tada   la
oFurr_e^n^¿!a d_e ufi daño_ ocpsíorado al_ patrimon¡ó_ públ¡co,-en  los térh]inos del artículo 6 de la  Le¡ 6i-o
de  20,00.   Pe  lo  contrar¡o,   la  conducta   podrá  ser  susceptíble  de  ser  reprochada  d¡sciplinár¡a  o
penalmente, pero no, en  un  proceso de responsab¡lidad f¡scal.

Ep conclus¡Ón, en  los eventos en que del  hallazgo sea pos¡ble deduc¡r la ex¡stenc¡a de un detr¡mento
al  patr¡Ton¡o del .Es~tadp,  se  puec!€ eventualmente promover la  acc¡Ón  de  responsabil¡dad  f¡scal,'  de
no. configu.rarse_ daPo al e!ar¡o, sÓ!o es posible formular las observac¡ones corréspond¡entes com¿ por
ejemplo  la  estructura  de  un   plan  de  mejoram¡ento  y  dar  traslado  concorri¡tantemente  al   énte
D¡sc.¡plinar¡o competente y s¡ es del caso, a la autoridad p.enal correspond¡ente.

+

Lo` que  no  puede  afirmarse  per-se,  es  que  el  tema  sea  exclu¡do  del  conoc¡miento  de  la  autorídad
fiscal,  puestq  quF  ev¡dent_emente  esta  actuac¡Ón  conlleva  actos  de  gest¡ón  f¡sca/  y  en  el  presente
p,roces?,. se_logró.co,mproba! la certEzE gel gaño y de los responsables fiscal que l; ocasio;aron, por
lo cual la Contraloría departamental del Tolima, era competente para em¡t¡r él fallo aludido,

CD
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Por las anter¡ores cons¡derac¡ones el fallo con  rfspo_n~_sabil¡dad f¡scal  conserva su val¡dez y no son de' r:c¡'¡: ¡¿;-r;;ú;;o:s-¿Je presenta el doclor Muñoz ñungo.

En virtud de las anter¡ores razones, advierte este Desp_ach? q_u? no encu,en_t!a_!r5t:f::a_fiÍ^n_l+e.g_::l^L;'i;';;upaur~a ;-:vo-;;-r-;;F=i;; cpn Resp¿nsa.b¡.l.¡gad Fiscal OO2 del 19 de enero de 2023 y por el contrar¡O

ie confirmará  la dec¡s¡ón  allí adoptada.  (...-)"

V.        CONSIDERACIONES DE LA CONSULTA

Previo  a  abordar  el  anáI¡s¡s  del  proceso  de  responsabilidgd  fiscaI  No.  112-081-2017,  considera
pert¡nente el  Despacho de la Contralora Auxiliar de la Contraloría  Departamental del Tolima, traer a
colac¡Ón 'os fundamentos jur¡sprudenc¡ales y legales del grado de consulta, a saber:

"AR:IÍCULO  18.  GRADO  DE CONSULTA. Se establece el  grado de corsul_ta  €n  def=n,sa

á-;l` ¡;t-eri-s-público, del ordenamiepto juri'd¡co y de los derecPos.y~ g:rantía: fu:_d_a_:f_n::il:eJs_..-;;;;:~i;r-á ¡; :;ns'ulta cuando se d`ict;auto de archivo, cuando el fallo s€_3 sip r?sp,o.nsab¡li!a!_
' ;i-s;;l-;--cu-:;;; el fallo sea con  responsabilidad f¡scal y el  responsab¡lizado  hubiere estado

representado por un apoderado de of¡c¡o,

Para  efectos de  la  consulta,  el funcionar¡o que  haya  profer¡do  la  decis¡ón, !egerá.env¡ar ?l' ;;-p;ái~:;i;i;n¡-ro de los t;es (3) di'as s¡gu¡ént=s a su s_upe.:ior.func¡onal o jerárqu¡co, según

l; estructura y manual de func¡ones de cada órgano f¡scal¡zador.

s¡ transcurr¡do  un  mes de  recib¡do el expediente por el  super¡or no se  hub¡€re proferid.o.l?-;espectiva  prov¡denc¡a, quedará en f¡rme el fallo o auto ma.:er¡a de la consulta, sin perjuic¡o

d; la  responsab¡l¡dad d¡sc¡pl¡naria del funcionar¡o moroso."

Bajo este contexto,  la  Honorable Corte Constlitucional se ha  pronuncllado sobre el fenómeno juríd¡co
del grado de consulta, med¡ante Sentenc¡a C-055 de 1993, M.P José Gregorio Hernández Galindo, en
los siguientes términos:

l`La  consulta  es  un  grado de jurisdicc¡ón  que  procede s¡n  n_f€esidad de SoliCiFud  PO_r_ _!!fl_9_yL!3_

áue ¡;; '-pua'kes--cJ;;áñ-eáJi:s en ei proc¿s? j, en ,esF sept,id?, f_s ,!nJp_ff:a±n_¡s_mJo_ _a.u_tJo_m^á:¡rco^iu&':¡ier;á -:¡ j-;ez rái  n ¡vel  su.per¡or' a  es[?bl-e€er. l?  le,gal_iq_9_g _!e_la__d_eC_¡,Si_óLn3^a+!OJP^tandya^+P^Onrareli

7~n¡e;i-o-r:;e;éralmente con basf en ri_otiv? de ¡nterés público o con el objeto de proteger a
la  parte más déb¡l en  la relac¡Ón juríd¡ca de que se trata.

De  otro   lado,   en   cuanto   a   la   consulta   ya   establFcid?   y   regul?da   en   u,P md_ft£f!_P!nL3_d?_-;rdi;;mi-é-;£¿  ligal,  no t¡ene sent¡do que -su  procegenc¡p s.€ rflac¡.one con. la ,"refor_:_=_f!3 ¡Jn_
~;:]:J;;; l;-;-á-;e: -sJeg'ún  io d¡cho, este n¡jel de. deF¡siér j.u risdifE¡L3_na_l_ _n_O_e_q_u_¡_!c2l^e_ =!.r.e_:^u_r=^dn:^
r;;~Jac;in];,-Á;¡:;de no t¡en'e. lugar respecto de ella la garantía que espec¡f¡ca y ún¡camente

busca favorecer ai apeiante único.

La   consulta  ``busca   ev¡tar  que  se   profieran   dec¡s¡ones  v¡olat_or¡af   nq  solo  .d:. der€cho,s J-f-u;ó;;;-:;-¡alis--5¡no  de  cuaiqu¡er  o-tro  precepto  constituc¡onal  o  legal,  en  detrimento  del

procesado o de la soc¡edad.

El  propós¡to  de  la  consulta  es  lograr  que  se  d¡cten  dec¡s¡ones  justas.  Y  la  just¡cia  es  f¡n
esenc¡al del derecho"

De esta forma, como quiera que el caso objeto de estudio hace referenc¡a al fallo sin responsabil¡dad

proferido por la Dirección Técn¡ca de Responsab¡lidad Fiscal, es procedente traer a colac¡ón el artículo
54 de la  ley 610 de 200O que reza  lo sigu¡ente-.

AR!IÍCULO   54,    FALLO   SIN    RESPONSABILIDAD   FISCAL, El   funcionar¡o   competente

profer¡rá  fallo  s¡n  responsab¡l¡dad  f¡scal,  cuando  en  el  proc_eso  se  desv_¡rtú=n .las  irputa.ciones_' formuladas o  no ex¡sta  prueba que conduzca a  la certeza de uno o var¡os de los elementos.que

estructuran  la  responsabil¡dad fiscal,

Así las cosas,  para tasar los anter¡ores objetivos, es necesario que el fallador aprec¡e y valore t:odas
Vce):genrili,ueni:rae@:J:iOileltíaol Oyliaid,eét:i1Í_:ia;gdOeViCaOGge?n'aCc:ilátnraáeOiriTatoOililima:' 7gOp¥ ;CoO   @
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y  cada  una  de  las  pruebas  lega'mente  aportadas  al 'proceso,  evaluación  que  se  hará  a  través  del
.     principio  de  la  sana  crítica,  es  decir,  apoyado  en  la  lógica,  la  equidad,  Ia  ciencia  y  la  experiencia;

además de observar lo previsto en el arti'culo 5 de la Ley 610 de 2000, según el cual el  investigador
fi'scal   debe  atender  con   rigor   los  elementos   necesarl'os  que  estructuran   'os   elementos   de   la
re_s_P_rf_Hrti+dpd f'ysFfI}! c!Í_]fio.es'i  yqa .cgndu_cta dolosa o culpc¡sa atr¡bu¡ble a una  persona que ¡áal¡iá
g_e_s,t!Ó_n, f_i_sFa_!,__u_n _d_3ño .Patrin:onial .al Estadp, un p:xo cau;al entre los dos elem;ni;s-á-;i;r¡;r¿;-;;i
solo al  reun¡rse estos tres elementos puede endilgarse responsab¡lic!ad de t¡po f¡scal.

Con  fundamento  en  los  anteri'ores  presupuestos  legales  y  jurisprudenciales,  corresponde  a  este
Despacho  en   sede  de   consulta,   examinar  la   legaI¡dad   deI   FALLO  CON   RESPONSABILIDAD
l=ISCAL   No.    002    DE    FECHA   DIECINUEVE   (19)    DE    ENERO    DE    2023   Y   EL   AUTO
INTERLOCUTORIO No.  001  DE  FECHA VEINTITRES (23)  DE  FEBRERO  DE  2023,  proferido
por  el   D¡rector  Técnico   de   Responsabilidad   Fiscal   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima
adelantada  en  el  proceso  ordi-nario  de  responsabilidad  fiscal  radicado  NO  112-081-2017,  dentro  deI
cual se declaró Fallar con y sin  responsabill'dad FiscaI No.  002 de fecha diecl'nueve (19) de febrero de
2023 y no reponer eI  Fallo  No.  001 de fecha vejntitrés (23) de febrero de 2023.

Prec¡sado  lo anter¡or,  se tiene  que  el  objeto  del  proceso  de  responsabilidad  filscal,  es  establecer  la
materialidad del hecho y 'a  irregularidad del mísmo, elementos que al ser demost:rados mediante los
medios probatorios allegados al  proceso,  permiten concluir quien o quienes fueron  autores,  Ia  licit:ud
de la conducta,  su culpabilidad y por lo mismo el grado de responsabilildad, aspectos que surgen de
las  circunstancias  de  modo,  tiempo  y  lugar  que  rodean  el  hecho  y  la  conducta  mostrada  por  el
causante.

Este Despacho resalta que,  para el diía  16 de septiembre de 2022 se surtió grado de consulta  (folios
1216-1277), de l'gual forma para e' día  12 de enero de 2023 se surtió grado de consult:a (folios  1678-
1686);  por tal motivo, se realizará el estudío de lo actuadó respecto al f'allo con  responsabilILdad fiscaI
No OO2 del diecl'nueve (19) de enero de 2023 y el auto interlocutorl'o No.  001 de fecha veint:itrés (23)
de febrero de 2023.

Así las cosas,  la  Dl'rección Técnica  de  ResponsabiI¡dad  Fiscal  ordena  fallar con  responsabilidad fiscal
a  los señores:

a). El doctor Humberto Busto-s Rodríguez, identifi'cado con C.C,  14,225.949 de lbagué   -Tolima,
en  calidad  de  Director de  la  Oficina  de  lnvestigaciones y  Desarrollo  Científico  de  la  Univers¡dad  del
Tol¡ma y ordenador de' gasto,  para  la época de loS hechos, quien firmó el contrato de prestación de
servici'os  15  del  año  2014,  por  el  daño  patr¡monial,  en  cuantía  de  Un  millón  setecient:os
cuarenta  y  seis  mil  setecientos  setenta  y  seis  pesos  ($1.746.776,00),  por  las  razones
expuestas en  la  parte motiva de esta  providencía.

b).  El doctor Humberto Bustos Rodríguez,  identifl'cado con C.C.14.225.949 de lbagué   -Tolima,
en  calidad  de  Director  de  la  ofi-cina  de  lnvestígaciones y  Desarrollo  Cient:ífico  de  la  Universidad  del
Tolima y ordenador del gasto,  para  la época de los hechos, quien firmó el contrat:o de prestación de
servicios 169 del año 2014, por el daño patrimonial, en cuant:ía de un milIÓn seiscientos ocho
mil  ochocientos noventa   y nueve pesos ($1.608.899,00),  por  las  razones expuestas  en  la
parte motiva de esta  providenc¡a.

c).  El  doctor José  Herman  Muñoz  ñungo,  identificado  con  C,C.6,023,478  de  Venad¡llo  To'Íma,

quien  oStentaba  el  cargo  de  Rector  de  la  Unívers¡dad  del  Tolima,  para  la  época  de  los  hechos  y
Ordenador  del  gasto  firmó  el  contrato  de  prestación  de  servicios  131  del  año  2014,  por el  daño
patrimonial,   en   cuantía   de  once  mi]lones  noventa  y  ocho   mi] '`setenta  y  seis  pesos
($11.098.076,00), por las razones expuestas en la parte motiva de esta pró`videncia.

d).  El  doctor José  Herman  Muñoz  ñungo,  ident¡ficado  con  C.C.6.023,478  de  Venadillo Tolima,

quien  ostentaba  el  cargo  de  Rector  de  la  Universidad  deI  ToI¡ma,  para  la  época  de  los  hechos  y
Ordenador del  gasto  firmó  el  Contrato  de  prestac¡ón  de  servic¡os  452  del  año  2014,  por el  daño
patrimonial,  en  cuantía  de  seis  millones  ochocientos  cincuenta  y  dos  mil  seiscientos
veintinueve  pesos  ($6.852.629,00),  por  las  razones  expuest:as  en  la  parte  motiva  de  esta
providencia.

e). l_a señora Laura Milena álvarez Delgad¡llo, identI|ficada con cédula de ciudadanía 65.631.792
de lbagué,  profesional  universitaria, grado 17, adsc-rit-a a  la Oficina de Contratación de la  Universidad
del Tolima, para la época de los hechos y el doctor José Herman Muñoz ñungo,  ident:ificado con
C.C.  6.023.478 de Venadillo Tolima, quien ostentaba el cargo de Rector de 'a Universidad del Tolima,

para la época de los hechos y Ordenador del gasto quien firmo los contrat.os de prestación de serviciosÁ
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527 y 858 del  año   2014,  en  cuantía  de dieciséis millones seiscientos noventa y nueve miI
c¡ento um pesos ($16.699.101,00).

Como   t:erceros   civ¡Imente    responsables;   garantes,    se   encuentran   vinculadas   al    proceso   de
responsabil¡dad fiscal radicado 112-081-017 ante la Univers¡dad del Tolima, la sigu¡entes compañías
de seguros=  Liberty Seguros S.A, distinguida con el  NIT 860,039.988-0, quien el 27 de sept¡embre
de  2013,  expidió  a  favor  de  la  Universidad  del  To'¡ma,  el  seguro  de  manejo  global  entidad  ofic¡al
121864,  con  vigencia  del  23  de  septiembre de  2013  al  23  de  sept¡embre de  2014 y  por  un  valor
asegurado  de  $1000.000.000,00,  siendo  el  asegurado y tomador  la  Univers¡dad  del Tolima,  por el
daño  patr¡monial  producido  al  erar¡o  público  con  ocas¡ón  a  los  hechos  descritos  en  eI  Hallazgo
FiscaI   O42   del   Os   de   noviembre  de  2017   en   cuantía  de  veintiocho   millones  dosc¡entos   un   mil
seiscientos  siete  pesos  ($28.201.607,00)  y  la  Compañía  Mapfre  Seguros  Generales  de
Golombia, distinguida con eI  NIT 891.700.037-9, qu¡en el 20 de noviembre de 2014, expid¡Ó a favor
de  la  Universidad  del  Tolima,  el  seguro  de  manejo  global  sector  ofic¡al  3601214000543,  con
vigencia  del  24 de octubre de  2014 al  23  de octubre de 2015,  con iel  amparo a aplicar de ``Gastos
de ReconstruGGión Cuentas y Alcances Fiscales'J,  con  un valor asegurado de $500JOOO.000,00
y  un  deducible  de'  5%  por  pérdida,  por  el  daño  patr¡monial  en  cuantía  de    Nueve  m¡llones
ochoc¡entos  tres   m¡l   ochoc¡entos  setenta  y  cuatro   pesos  ($91803.874,00)  y   por  las  razones
expuestas  en  precedencia,  en  el  entend¡do  que  su  responsabilidad  solo  se  predicará  respecto  a  la
clase  de  póliza  adquir¡da,  el   monto  de  su  respectivo  amparo,  el  deducible  acordado  y  periodo
afianzado; esto es, fecha contratación y fecha v¡gencia póliza,

Igualmente,   ordena   Fallar   sin   responsabil¡dad   fiscal,   por   los   hechos   objeto   del   proceso   de
responsabilidad  fiscal  112-081-017,  adela.ntado  ante  la  Universidad  del  Tolima,    de  conformidad
con el  artículo  54 de  la  Ley 610 de 2000,  en forma  solidaria con  respecto a  las s¡guientes  personas
doctor José  Herman  Muñoz  ñungo,  ident¡ficado  con  C.C.6.O23.478  de  Venadi¡lo  Tolima,  quien
ostentaba el cargo de Rector de la  Un¡versidad del Tolima,  para  la época de los hechos y Ordenador
del  gasto y  la  Representaciones Tolitu'r  Ltda.  con  Nit.890.704i272-8,  representado  legalmente
por  el  señor  Camilo Afanador  Pérez,  identificado  con  C.C.93.373,519,  o  quien  haga  sus  veces,
qu¡en para le época de los hechos fi-rmó el contrato de suministros 441 de 2014.

Asi   mismo,   se   dec¡de   Fallar   sin   responsabil¡dad   fiscal,   por   losithechos   objeto   del   proceso   de
responsabilidad fiscal 112-081-017, adelántado ante la Univers¡dad del Tolima, de conformidad con
el  artículo  54  de  la  Ley  610  de  2000,  a  favor  de  las  siguientes  personas:  Oscar  Lombo  Vidal,
¡dent¡ficado  con  la  C.C.17.267.608,  quien  para  la  época  de  los  hechos  firmante  del  contrato  de
prestación   de  serv¡cios   15   de   2014;   la _,Universidad  de  Pamplona,   con   Nit.   890.700.640-7,
representado   actualment:e   por  el   señor   Rector  lvaldo  Torres  Chávez,   identificado   con   C.C.
19.874.417  expedida  en  Magangué  Bolívar,  Un¡versidad  que  para  la  época  de  los  hechos  firmo  el
contrato  de  prestac¡ón  de  servicios  131  de  2014;  Nathaly  Rodríguez  Santos,  identificada  con
C.C.1i110.486.911, quien firmó el contrato de prestación de serv¡c¡os  169 de 2014;  De Vigilancia y
Seguridad Privada Sara Ltda., con Nit.900.194.323-0, representado legalmente para la época de
los hechos por el señor Jorge Oswaldo Castaño Galindo, ident¡ficado con C.C.79.444.926, o quien
haga sus veces,  quien  para  la época de los  hechos firmo el Contrato de prestación de servic¡os 452
de 2014 y La  Universidad de Calda§,  con  Nit.890.801.063-3,  siendo el  representante legal actual
el   doctor   Alejandro   Ceballos   Márquez,   identificado   con   C.C.7.554.003,   firmante      con   la
Univers¡dad del Tolima de los contratos de prestación de servicios 527 y 858 de 2014.

Por  último,  desvincular  al  garante  en  calidad  de  tercero  civilmente  responsable' a  la  Compañía
Mapfre Seguros Generales de  Colombia,  d¡stinguida  con  el  NIT 891.700,037-9,  únicamente y
con respecto, a  la pólEza 3601215000824 que ¡nic¡ó su vigencia el 24 de octubre de 2O15 y hasta
el  23  de  octubre  de  2016,  póliza  que  no  sería  llamada  como  tercero  civilmente  responsable,  en  el
presente proceso fiscal  radicado 112-081-017, adelantado ante la Universidad del Tolima.

EI Fallo No.  002 del diec¡nueve (19) de enero de 2023, fue not¡ficado por correo electrónico mediante
ofic¡o No. CDT-RS-2023-00000357 de fecha 26   de enero de 2023 (folios 1759-1760) a la apoderada
judicial  de  la  Aseguradora  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES;  med¡ante  of¡cio  No.  CDT-RS-2023-
00000358  de fecha  26  de enero  (fol¡os  1761-1762);  al  apoderadolrde confianza  del  señor  MILTON
FLORIDO  CUELLAR;  mediante  oficio  No.  CDT-RS-2023-00000359  de  fecha  26  de  enero de  2023
(folios  No.   1763-1764);   al   Dr.   FERNANDO  DUQUE  GARCIA  quien  actúa  como  apoderado  de
confianza de la Universidad de Caldas, mediante oficio CDT-RS-2023-00000360 de fecha 26 de enero
de 2023 (folios  1765-1766);  a  la  Dra. GERALDIN LEAL RODRIGUEZ, quien actúa como apoderad
de  oficio  de  la  empresa  Representac¡ones  Tolit:ur  Ltda  mediante  ofi-cio  CDT-RS-2023-00000361  de
fecha 26 de enero de 2023 (folios 1767-1769); al señor JOSE HERNAN MUÑOZ ÑUNGO mediante
oficio  CDT-RS-2023-00000362  de fecha  26  de  enero  de  2O23  (folios  1770-1771);  al  señor OSCAR

ventani11aunica@contraloriadeltolima. gov. co  www. contraloriatolima. gov. co
Cari'era 3 entre ca11e 1 0 y 1 1, Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso

C,ontacto: +57 (8) 261  1167 ~ 2611169
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LOMBO VIDAL medianté oficio CDT-RS-2023-0()00363 de fecha  26 de enero de 2023  (folios  1772-
1773);  a  la  señora  NATHALY  RODRIGUEZ a  través  de  su  apodera  de  conf,'anza  mediante  ofilcio
CDT-RS-2023-00000364  de  fecha  26  de  enero  de  2023  (folios  1774-1775);  a  la  señora  LAURA
MILENA ALVAREZ DELGADILLO mediante oficio CDT-RS-2023-0000365 de fecha 26 de enero de
2023  (folI|os  1776-1777);  a  la compañía  de seguros  LIBERTY SEGUROS SIA mediante oficio CDT-
RS-2023-00000366 de fecha 26 de enero de 2023, a través de su apodera de confianza (folios 1778-
1779);   y a  la  Doctora  LINA  MARIA  NARANJO  CLAVIJO  qu¡en  actúa  como apoderada  de oficio
de  la  SOCIEDAD  DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD  PRIVADA SARA  LTDA,  mediante ofi-cio  No|
CDT-RS-2023-00000369 de fecha  26 de enero de 2023 (folio  1780-1781).

Colofón  de  lo  anterior,  eI  Despacho  de  la  Contralora  Auxil¡ar  de  la  Cont-raloriJa  Departamental  del
Tolima,  encuentra  ajustado  a  derecho  los argumentos  expuestos  por el  operador admI-nI|st:rativo  de
instancia  y en consecuencia,  considera que el objeto jurIJdi-co esbozado dentro del  presente proceso
de responsabilidad fiscal, al  encontrarse que efectivamente como prímera  medida frente al  contrato
de  sumínilstro  No.  441  de  2014,  el  mismo,  no  se  encontraba  dentro  de  los  cont.ratos  motM,  de
reproche dentro del hallazgo No.  042 de fecha 7 de sept¡embre de 2()17;  respecto a los contrat¡stas,
se  evidencia  qi,e  en  ellos.no  recae  la  obligación  de  exigir,  adherir  y  anular  las  estampillas,  puesto

que.esta obligación  está  en  cabeza  de  los servidores  púb.licos,  tal  como  se evidencia  en  el  materiaI
probatorI-o obrant:e dentro del  proceso,  por tal motivo es procedente fallar sin  responsabilidad físcaL

Respecto   al   fallo   con   responsab¡lidad   fiscal,   eI   Despacho   de   la   ContralonJa   AuxilI|ar   encuentra

procedente  la  decisión  al  encontrarse  todo  el  sustento  juri'di-co  en  el  cual  se  establece  que,   la
responsabilidad de exígir el pago de estampillas recae exclusivamente en los servidores públicos y no
en los contratistas, tal y como lo señala la ordenanza dep.artamentaI No| 018 de fecha 11 de diciembre
de 2012.

Así mismo,  respecto a  la  pÓIiza  No.  3601215000824,  se encuentra  procedente su desvinculación,  al
encontrarse que, efectivamente dicha póliza cubren contratos que fueron desvinculados por cesación
de  la  accI|ón fiscal y archivo  por no  merito,  en  este sentido es  procedente fallar sin  responsabill'dad
fl.SCal'

Por último, en  lo ordenado dentro deI Auto interlocutorio No. 001 de fecha veintitrés (23) de febrero
de 2023,  este  Despacho encuentra  procedente la decisión de No  reponer el fallo de  responsabilidad
fiscal,  al  no encontrar pruebas sufI-cientes que desvirtúen  la  confl'guraci|ón  de los tres elementos deI
proceso de  responsabilidad fiscal.

En  consecuencI-a,  conforme  a  las  consi'deracl'ones  fáctI-ca's  y jurídicas  esbozadas  anteriormente,  se
confi-rmará el  FaI]o No.  002 del dI|ecinueve (19) de enero de 2023 y el Auto lnterlocutorio No|  001 deI
veintitrés  (23)  de  febrero  de  2023,  teniendo  en  cuenta  que  no  se  desvirtuaron  los  elementos  del

presente  proceso  de  responsabilildad  fl'scal,  luego  de  realizar  la  valoracióñ  de  todas  las  pruebas
obrantes  dentro  del  plenario  y que fueron  estudiadas  pór  la  Dirección  Técnica  de  ResponsabilI-dad
Fiscal en las etapas procesales necesarias para tomar una decisión acorde a derecho y que no violara
el derecho al debido proceso y contradicción de los sujetos procesales.

Por último,  se advierte que en el event:o que aparezcan  o se aporten  nuevas pruebas que acrediten
la existencia de  un  daño al erario deI  Estado, o la  responsabI-lI|dad del  Gestor Fiscal, o se demuestre
que la decisión se basó en  pruebas falsas; se procederá a la  reapertura del proceso, de conformi-dad
al artl'culo  17 de  la  Ley 610 de 2000.

En  vI|rtud  de  lo  anteriormente  expuesto,  eI  Despacho  de  lá  Contralora  Auxiliar  de  la  ContraloriJa
Departamental deI TolI|ma,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO.'  CONFIRMAR  la  decisión  proferida  por  la  Direccíón  de  Responsabilidad
Fiscal en el   Fallo No|  002 del día diecinueve (19) de enero de 2023,  por medl'o del  cual decide  Fallar
con  responsabilidad fl'scal de  la  siguiente manera:

a). El doctor Humberto Bustos Rodríguez, ildentificado con C.C.  14.225.949 de lbagué   -Tolima,
en  call'dad  de  Director de  la  OfI-cina  de lnvestigaciones  y  Desarrollo  Científl'co  de  la  Universidad  deI
Tolima y ordenador del gasto,  para  la época de los hechos, quien firmó el contrato de prestación de
servicios  15  del  año  2014,  por  el  daño  patrimom-al,  en  cuanti'a  de  Un  millón  setecientos
cuarenta  y  §e¡s  mil  setecientos  setenta  y  sei§  pesos  ($1.746.776,OO),  por  las  razones
_`,_.  .__L_  __     _  ___     lexpuestas en  la  parte motiva de esta providencl'a. fl
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b).  El doctor Humbert:o Bustos Rodríguez, ident¡f¡cado con C.C.14I225,949 de lbagué   -Tol¡ma,
en  calidad  de  D¡rector de  la  ofic¡na  de  lnvest¡gac¡ones  y  Desarrollo  C¡entíf¡co  de  la  Univers¡dad  del
Tolima y ordenador del gasto,  para la época de los hechos, qu¡en f¡rmó el contrat:o de prestación de
servicios 169 del año 2014, por el daño patrimonial, en cuantía de Un m'IIIón sei§cientos ocho
mil  ochocientos noventa   y nueve pesos ($11608.899,00),  por  las  razones expuestas en  la
parte mot¡va de esta  providenc¡a,

c)|  El  doctor  José  Herman  Muñoz  ñungo,  ¡dent¡f¡cado  con  CiC.6.023.479  de  Venadillo Tolima,
quien  ostentaba  el  cargo  de  Rector  de  la  Universidad  del  Tol¡ma,  para  la  epoca  de  los  hechos  y
Ordenador del  gasto  firmó  el  contrato  de  prestación  de  serv¡cios  131  del  año  2014,  por el  daño
patrimonial,  en  cuantía  de  once  mil.lones  noventa  y  ocho  mil  setenta  y  seis  pesos
($11.098.076,00), por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia,

d).  El  doct:or José  lierman  Muñoz  ñungo,  identificado  con  C.C.6iO23.473  de Venadillo Tolima,
quien  ostentaba  el  cargo  de  Rector  de  la  Universidad  del  Tol¡ma,  para  la  epoca  de  los  hechos  y
Ordenador  del  gasto  firmó  eI  Contrato  de  prestación  de  servicios  452  del  año  2014,  por el  daño
patrimonial,  en  cuantía  de  seis  millones  ochoc¡entos  cincuenta  y  dos  mil  seisc-ientos
veintinueve  peso§  ($6.852i629,00),  por  las  razones  expuestas  en  la  parte  mot¡va  de  esta
providencia.

e)I La señora Laura Milena ÁIvarez Delgad-illo, identificada con \cédula de ciudadanía 65.631.792
de lbagué, profesional universitaria, grado 17, adscrita a la Oficina de Contra~tación de la Universidad
del Tol¡ma, para la época de los hechos y el doctor José Herman Muñoz Nungo, ¡dent¡ficado con
C.C| 6.023.478 de Venadillo Tolima, quien ostentaba el cargo de Rector de la Universidad del Tol¡ma,
para la época de los hechos y Ordenador del gasto quien firmo los c.ontratos de prestac¡ón de servicios
527 y 858 del  año   2014,  en  cuantía  de diecisé-is millones selscientos noventa y nueve miI
ciento un pesos ($16.699.101,OO).

Como   terceros   civ¡Imente   responsables,   garantes,    se   encuentran   vinculadas   al    proceso   de
responsab¡l¡dad fiscal radicado 112-O81-O17 ant:e la Univers¡dad del Tolima, la siguientes compañías
de seguros:   Liberty Seguros SiA, dist¡nguida con el NIT 860.039.988-0, quien el 27 de septiembre
de  2013,  expidió  a  favor  de  la  Univers¡dad  del  Tolima,  el  seguro  de  manejo  global  ent¡dad  oficial
121864,  con  vigenc¡a  del  23  de  septiembre  de  2013  aI  23  de  septiembre  de  2014 y  por  un valor
asegurado  de  $1000.000IOOO,00,  s¡endo  el  asegurado  y tomador  la  Univers¡dad  del Tol¡ma,  por el
daño  patrimonial  producido  al  erario  públ¡co  con  ocasión  a  los  hechos  descritos  en  el  Hallazgo
FiscaI   O42  del   Os  de   noviembre  de   2017  en   cuantía   de  veintiocho   millones  doscientos   un   m¡l
seiscientos  siete  pesos  ($281201.607,00)  y  [a  Compañía  Mapfre  Seguros  Genera]es  de
Colombia, distinguida con el NIT 891.700,037r9, qu¡en el 20 de noviembre de 2014, exp¡dió a favor
de  la  Universidad  del  Tolima,  el  seguro  de  manejo  global  sector  oficial  3601214000543,  con
v¡gencia  del  24 de octubre de 2014 al  23  de octubre de  2015,  con  el  amparo a apl¡car de ``Gastos
de Reconstrucción Cuentas y Alcances Fiscales", con  un valor asegurado de $500JOOO.000,00
y  un  deducible  déI  5O/o  por  pérdida,  por  el  daño  patrimonial  en  cuantía  de    Nueve  millones
ochoc¡entos  tres   mil   ochoc¡entos  setenta  y  cuatro   pesos  ($9.803.874,00)  y  por  las  razones
expuestas  en  precedencia,  en  el  entendido  que  su  responsab¡I¡dad  solo  se  pred¡cará  respecto  a  la
clase  de  pól¡za  adquirida,  el  monto  de  su   respectivo  amparo,  el  deduc¡ble  acordado  y  periodo
afianzado;  esto es, fecha contratac¡ón y fecha v¡gencia póliza.

Igualmente,  decide fallar sin  responsabilidad f¡scal a  las siguientes personas:

Al  señor José  Herman  Muñoz ñungo,  identificado con  C.C.6.023,478 de Venad¡llo Tolima,  qu¡en
ostentaba el cargo de Rector de la  Un¡versidad del Tol¡ma,  para  la época de los hechos y Ordenador
del  gasto y  la  Represent:aciones Tolitur  Ltda.  con  N¡t.890.704,272-8,  representado  legalmente
por  el  señor Camilo  Afanador  Pérez,  identif¡cado  con  C.C.93.373.519,  o  quien  haga  sus  veces,
qu¡en para le época de los hechos firmo el contrato de suministros 441 de 2014, conforme a las
razones expuestas en  la  parte mot:¡va de esta  prov¡denc¡a.

Oscar Lombo Vidal, identificado con la C.C.17.267.608, qu¡en para la época de los hechos firmante
del  contrat:o  de  prestación  de  servicios   15  de  2014;   la  Universidad  de  Pamplona,  con  N¡t.
890.700,640-7,  representado actualmente por el señor Rector lvaldo Torres Chávez, ident¡ficado
con  C.C.  19.874.417  expedida  en  Magangué  Bolívar,  Un¡versidad  que  para  la  época  de  los  hechos
firmo el contrato de prestación de servic¡os 131 de 2014;  Nathaly Rodríguez Santos, identif¡cada
con   C.C.1.110.486.911,   quien   firmó   el   contrato   de   prestación   de   servicios   169   de   2014;   De
Vigi]anGia y Segur-idad Pi'ivada Sara Ltda., con Nit.900.194.323-0, representado legalmente para
l a  é P OC:7eidi:akeiSi aihi::cTaO(S@J cPoO:tr::i oSr:añ::itJo:ir£ea. gOoSvTcaol d:£: Sctoanñt:ai:rail:tnodifL:dgeon:lf;Coa d OÓO n

Cai+i'era 3 entre ca11e 10 y 1 1 , Edifiicio de la Gobernación del Tolima, 7 piso
Coniacto: +57`(8) 261  1167 -261  1169
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C.C.79,444.926,  o  quien  haga  sus  veces,  quien  para  la  época  de  los  hechos  firmo  eI  Contrato  de

prestación de servicios 452 de 2014 y La Universidad de Caldas, con Nit.890I801.063-3, siendo el
representante legal actual el doctor Alejandro Ceballos Márquez,  identificado con C.C.7.554.003,
firmante    con  la  Universidad  del  Toll'ma  de  los  contratos  de  prestación  de  servicios  527  y  858  de
2014-

Y  por  último,  Desvincular  al  garante  en  calidad  de  tercero  civilmente  responsable  a  [a  Compañía
Mapfre Seguros Generales de Colombia,  distinguida  con  el  NIT 891.700.037-9,  únicamente y
con respecto, a la pÓIiza 3601215000824 que l'njció su vigencia el 24 de octubre de 2015 y hasta
eI  23  de octubre  de  2016,  póliza  que  no  seriJa  llamada  como  tercero  civilmente  responsable,  en  eI

presente proceso filscal  radicado  112-081-017, adelantado ante la Un¡versidad del Tolimai

ARTÍCULO  SEGUNDO:  CONFIRMAR  la  decjsión  proferida  por  la  DÍrección  de  Responsabilidad
Fiscal en el   Aut:o lnterlocutorio  No.  001 del di'a veintitrés (23) de febrero de 2023, en  la  cual  decide
no  reponer el  fallo  con  y  sin  responsabilidad  fiscaI  No.  002  de  fecha  diecinueve  (l9)  de  enero  de
2023.

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada mediante el Auto
que Decreta  Medídas Cautelares O19 deI 20 de octubre .de 2022,  sobre los  bienes  inmuebles que se
describen a ct,ntinuación:

a)I  Bien  inmueble de propiedad del doctor MigueI Antonio Espinosa  Rico, con  C.C.-5.831.613 de
Alvarado - Tolima,  que corresponde al  predio  ubicado  en  carrera  4a  No.77a-38  barrio Jordán  como
dirección  anterior  y  con  dirección  actual  Lote  13  Manzana  C  barrio  EI  Jordán  en  lbagué  -  ToIÍma,
distinguido con el folio de Matri'cula lnmobiliaria 350-52216 de la oficina de i'nstrumentos públicos de
lbagué, referenc¡a catastraI 73001010903710013000.

b).    Bien    inmueble   de    propl'edad    de    la    doctora    Martha    Lucía    Núñez    Rodríguez,    con
C.Ci36.179.400,  que  corresponde  al  predio  lote  N  6  Maz  R área  72.00MTS2  Urbanización  Hacienda
PÍedra   Pintada   ubicado   en   la   ciudad   de   lbagué   Tólirha,   distinguido   con   el   foI¡o   de   Matrícula

.   Inmobi-I¡aria   350-103625  de   la   ofI|cina   de   instrumentos   públicos  de  lbagué,   referencia   catastral
73001010909280006000,  referencia catastral anterior.-  01-09-0928-0006-000

c).   Bl'en   ¡nmueble  de   propiedad   del   señor  Jorge  Alexander  Bohórquez   Lozano,  con   C.C.
93.365.357, que corresponde al predio calle 78 Nos.  16/168/78 SOTANO  l deposíto D16,  ubicado en
la ciudad de lbagué Tolima, disti'nguido con el folío de Matrlrcula lnmobilliaria 350-242301 de la oficI-na
de ¡nstrumentos públicos de lbagué, sl'n  mencionar referencia catastral.

d).   Bien    inmueble   de   propiedad   de   la   entidad   juriJdica    Universidad   de   PampEona,   con
NÍt.890.700.640-7,  que corresponde al  inmueble AvenI|da  Santander  11-252 ``La  QuI-ntaJJ ubicado en
la  ciLudad  de  Pamplona -Norte de Santander,  distinguido con  el  folio de  Matrícula  lnmobililaria  272-
2013 de la ofl'cina de l'nstrumentos públicos de Pamplona Norte de Santander,  referencía catastral no
aparece.

e). Bien l'nmueble de propiedad del doctor Representa¿¡ones Tolitur Ltda. con  N,'t.890.704.272-
8,  que  corresponde  al  inmueble:  carrera  9#57-24  Calle  60#8-31  Centro  ComerciaI  ``Acqua  Power

CenterJJ -Centro  EmpresariaI \`World Trade Center lbagué -Oficl'na  803JJ,  distinguido con el folio de
Matrícula  lnmobiliaria   350-218143  de   la  oficina   de  I-nstlrumentos   ptJJblicos  de  lbagué,   referencía
catastral  no tiene-

f).   Bien   inmueble  de   prop¡edad   de   La   universI-dad  de  Caldas,   con   Nit.890,801.063-3,   que
corresponde al  inmueble  ubicado en  la  carrera 24 calles 48 y 49  No.48-46 en  la  ciudad de  Manizales
Caldas,  distinguido  con  el  folio  de  Matrícula  lnmobiliaría   100-2752  de  la  oficina  de  instrument.os

públicos   de   Manizales   Caldas,   referencia   cat'astraI   170'01010301370004000,   referencia   catastral
anterior:  01-3-137-004.`

ARTICuLO QUINTO=  Por Secretarl'a  General de  la Contraloría  Departamental  deI Tolima,  librar los
respectivos ofícios de conformidad al art:i'culo cuarto del presente acto administrativo, a las s¡guientes
direcciones:

Oficina de Registro de   lnstrumentos PúblI-cos deI  Municipio de lbagué-Tolima en  la dirección
av. ferrocarril  no.42 -111,

Oficina de Registro de  lnstrumentos Públicos del Municipl'o de Pamplona-Norte de Santander
en la dirección carrera 6 no,  7 -78/ 80
®               Oficina   de   Registro   de     lnstrumentos   Púb¡icos   del   MunicipI-o   de   Manizales-Caldas   en   la

direcc¡ón calle  18 entre carreras 21 y 22 - edificio  'eonidas  Londoño.
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`  ARTÍCULO SEXTO:  Notificar por ESTAbO'y por Secretaría General el contenido de la       presente

prov¡dencia, de conformidad con el artículo 106 de la Ley 1474 de 2011 al señor Oscar Lombo Vidal
¡dent¡ficado     con     C.C.17i267.608,     Laura     Milena     ÁIvarez     Delgad-illo,     ¡dentificado     con
C.C.65.631.792  de  lbagué,  José  HeI-man  Muñoz  ñungo,  ¡dentificado  con  la  C.C.  6.O23.478  de
Venadillo Tol¡ma,Al  doct:or  Milton  Florido  Cuellar,  ¡dent¡ficado  con  C,C.93,388.471  de lbagué y
con tarjeta  profes¡onal  112.523 del C.  S. de la Jud¡catura, en calidad de apoderado de confianza del
doctor Humberto Bustos Rodríguez, ident¡ficado con C,C.  14.225.949 de lbagué -Tolima, KaroI
Natalia  Marulanda  Garzón,   identificado  con  C.C.1IOO7,548.256  de  Planadas  Tolima  y  cód¡go
estud¡antil  539008,  estudiante de Consultório Juríd¡co de la  Un¡versidad  Cooperativa de Colombia -
sede    de    lbagué,    apoderada    de    ofic¡o    de    la    señora    Nathaly    Rodríguez   Santos   con
C.C.1.110.486.911,  Al  doctor  Armando  Quintero  Guevara,  ¡dentificado  con  la  C.C.13,487.199
expedida  en  Cucutá  y  con  T.P.  93,352  del  C.  S.  de  la  J.  actuando  como  apoderado especial  de  La
Universidad de Pamploná, con Nit. 890.700.640-7, representado actualmente por el señor Rector
lvaldo  Torres  Chávez,  con  C.C.  19.874.417  expedida  en  Magangué  Bolívar,  A  la  estud¡ant:e  de
Consultorio   jurídico   de   la   Universidad   Cooperat¡va   de   Colomb¡a   sede   lbagué   Geraldin   Leal
Rodríguez,  ident¡f¡cada con  la C.C.1.110.582.370 de lbagué Tolima y Código estudiantil 692973,
apoderada  de  oficio  de  Representac¡ones  Tolitur  Ltda.  con  N¡t.890.704.272~8,  representado
legalmente  por el  señor  Camilo Afanador. Pérez,  ¡dent:ificado  con  C.CI93.373.519,  o  quien  haga
sus veces,  A  la  estudiante  de  Consultorio jurídico de  la  Un¡versidad  Cooperat¡va  de  Colomb¡a  sede   ,
Ibagué  Lina  María  Naranjo  Clavijo,  ¡dent¡ficada  con  la  C.C.1.006.116.426  de  Fresno  Tol¡ma  y
cód¡go estudiantiI 503.499, apoderada de oficio de la soc¡edad De Vigilancia y Seguridad Pr¡vada
Sara Ltda|, con Nit.900.194.323-0, representado legalmente para la época de los hechos por Jorge
Oswaldo Castaño Galindo, ¡dent¡ficado con C.C.79.444.926, Al doctor Fernando Duque García,
identificado  con  C.C.75.067.421  de  Man¡zales  y T.P.88.785  del  C.S.  de  la  Judicatura,  apoderado de
confianza.  La Universidad de Caldas, con  Nit.890.801.063-3,  siendo el  representante legal actual
el  doctor Alejandro  Ceballos  Márquez,  identificado  con  C.C.7.554.003,  quien  o  quien  haga  sus
veces,  en  calidad  de  rector  actual  de  la  Universidad  de  Caldas,  María  Alejandra  Alarcón
Orjuela,  identificada  con  C.C.36.304.668  de  Neiva  y  T.P.145.477  del  CiS.  de  la  J,  apoderada  de
confianza  de  la  Compañía  Liberty  Seguros  S.A.  con  Nit.860.039.988-0,  y  a  Luz  Angela  Duarte
Acero, ident:ificada con la `C.C.23.490.813 de Ch¡quinquirá y T.P.  126.498 deI C. S. de la J. apoderada

judicial de la Aseguradora Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. con N¡t 891I700.037-9.

ARTÍCULO  SÉPTIMO:  En  firme  y  ejecutoriado  el  presente  auto,  por  ¡ntermed¡o  de  la  Secretaría
General y Común de la Contraloriía Departamental deI Tolima, devuélvase el expediente, a la D¡recc¡ón
Técnica de  Responsabilidad  Fiscal  para  lo correspondiente.

ARTÍCULO OCTAVO'i Contra el  presente auto no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

#T-`--.
E PEREZ HOYOS

Auxiliar

ProyectÓ:  María  Pau/a  Ort¡z  Moreno
ABOGADA CoNTRAnsTA

venta`nillaunica@contraloriadeltolima.gov. co  wv\w. conti-aloriatolima. gov. co
Cari'era 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobemación del Tolima, 7 piso

Contacto: +57 (8) 26i  1167 -2611169
Nit:  890.706.847-1


